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INTRODUCCION 

Las Dependencias de la Admirist",ci6n Pública Federal, para el éptimo y 

eficaz desarrollo de las adividades y funcíones que tienen encomendadas. requieren de 

una gen vanedad de bienes (insumos) y servicios generales (Manterimierlo de bienes 

muebles e inmuebles, limpieza, jarcinerla, fotocopiado, "g/Iancia, etc,), ",e le son 

proporcionados a través de contratos, por particulares que cuentan con la capacidad y 

elementos nocesanos para dar cumpiimiento a los requelimientos de éstas. Dade la 

esfera jurídica en la que actOan estos órganos, todo tipo de contrataciones que pretende 

realizar para satisfacer estas necesidades, la debe realizar de acuerdo a la normatividad 

vigente y que en el caso concreto se trata de la Ley de Adquisiciones, Arrendarrientos y 

Servicios del Sector Público. 

Legislaci6n qJe se deriva del articulo 134 de la Constltuci6n mismos que 

dispone ",e las adquisiciones y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestaci6n de 

servicios de cualquier naturaleza y la contralaci6n de obra que roaHce el gobiemo fede",1 

y la administraci6n pública paraestatal, deben asegurar al Estado las mejores condciones 

en cuanto a precio, calidad, financiamlerlo, oportunidad y demés circunstancias 

per1inentes; dsponiendo que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo 

tipo de bienes, prestaci6n de soMclos de cUBlqUer natll8/eza y la contratacl6n de obra 

que realicen, se 8qudcarén o llevarán a cabo a través de licitaciooes públicas, 

La uriversalidad del concepio Licilaci6n Púbica, aun dentro del árrbito 

julidico, deviene de su sigrificaci6n social, teriendo en cuenta ",e la adquisici6n indlce la 

acci6n (rumana o eslatal), "'. tiende a procurar las cosas, los derechos y /as 

obligaciones ajenos, necesarias para el desenvolvimiento de las personas (el hombre, la 

instituci6n. el Estado), en una colectillidad dada. 
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Partiendo del hecho que como ciudadanos nos vemos beneficiados, directa 

o indrectamenle, con el actuar de las Dependencias integrarles de la Acininistracién 

Pública Federal, mismas que en su conjurto conforman al Estado, es por lo que nace la 

inQ,Jietud de brindar un panorama sobre la adquisición de servicios que realizan las 

mimas para currplir cabalmente con los objetivos y programas q..¡e cada una de ellas 

tiene asignado. 

La obra legislativa nacional realizada en los últimos artas es abrumadora y 

requiere lJ1 trabajo de hermenéutica jlSldica mayor QJe en otras ramas de{ Derecho. En 

tarto que los Cédigos tradicionales se mantienen durante largo tierrpo sin modificaciones 

y tránsitos radicales, y apenas con las partictAares adiciones y reformas que exigen 

nuestras actuales condiciones sociales, la legslací6n admnistrativa se va sucediendo en 

incontabte proliferaciá1-que erire otras consecuencias-, impide su codficaciÓfl. 

AsI, en el desarrolo de la presente tesis analizaremos el concepto e 

integración de Estado, como ágano rector de la sociedad; el concepto y generalidades 

de la licitación Pública; la creaciál y cortendo de manera general de las disposiciones 

secundarias emitidas y q..¡e eran encaminadas a dar una mayor transparencia y 

certidt.mbre a la contratación admnistrativa; el desarrollo det procedilliento lidtatorio 

utilizado por los árganos de la Admnistrad6n Pública Federal para realizar la aci:¡uisiciál 

de los insumes y servicios generales que requiera y finamerte la manera de currplir, 

viglar y ejecutar las aqudcadones realizadas. 



---------

CAPITULO I 

CONSIDERACIONéS PRELIMINARéS 

EL ESTADO 

Como parte de la sociedad que conformamos, indeperdientemente de la 

actividad que desarroUamos, percibimos que la inteMnción del Estado en la vida 

econánica y social del pals se neva a cabo a través del gobierno, mismo que participa en 

la producción, el comercio y en la prestación de selVicios, como respuesta a su obligación 

de garantizar el desarrollo econórrico y social del pals. 

El Estado en su conjW'lo otierla, reguia y coondna los esfuerzos de sus 

gobemados para favorecer el desarrolo material de la noción e incrementar el bienestar 

social de éstos por medio de saUsfactores. 

AsI nismo, advertimos la presencia del Estado en nuestras vidas a través 

de alguna de sus manlfestadones, ya sea porque hablamos u olmos hablar del Gobierno, 

de la Autoridad, de los Secrelarios de Estado y/o de las Dependencias a su cargo, del 

Ejercito, sabemos que existe \11 orden jurldico que le atribuimos al Estedo, se considera 

Indspensable senalar y definir alg\l1a. consideraciones relativas al mismo, el cuél para 

reeOzar sus f\l1ciones y atribuciones aba",a la maleria del presente trabajo de tesis. 

1.1.- CONCEPTO Y ELEMENTOS DEL éSTADO 

Desde el pW'Io de vista Etimológico, "Estado proviene del latln: "status", 

de stare; Estar, es decir, condición de ser, palabre que expresaba un estado de 

convivenda en \11 deleminado momento". (') De manera general si",;6 para designar a la 

aLtoridad soberana que se ejercla sob"e lna poblaci6n ytenitorio deternlnado. 

, S9rra Rojas. Anctés; "Cjercie Politice" la PToyección actual de ~ TéOrls d9I Estado; Octava Edlcim. PornJa: MWco: 
1985; Pág. 198 
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Aulque el tema que nos ocupa ha sido estudiado de manera por demás 

exhaustiva, no se ha poddo llegar a una definición universal del conoapto, más sin 

erroargo, algunos estudiosos lo definen como: 

la organización politica soberana de una sociedad humana establecida 

en un territorio determinado, bajo un régimen ¡'¡rldco, con independencia y 

aLiodeleminaci6n, con órganos de gobierno y de admnistracié,n que persigue 

determnados fines mediante actividades concretas." e) 

"La orgarización potltica-jundica de la socieded, estrudurada en un ente 

que denominamos Estado, supone la suma de intereses de los individuos para integrar lo 

que conooamos como interés público." e) 

El Estado como erie social prceuna la obtención del bien común público 

tem~raJ y para lograr su fin cuenta con facu~ades o atribuciones otorgadas en el érrbito 

del derecho, que le permiten realizar en forma organizada actividades encaminadas a 

satisfacer tes necesidades de la vida social. 

AsI pues, tendremos qJe el Estado es la forma en qJe la sociedad se 

organiza polltica, jlJrldica y adrrinistrativamente, para que se realicen los objetivos de la 

sociedad que le ha dado origen, cuyo fin es el BIEN COMUN y que por considerar a toda 

la población, se denorrina BIEN PUBLICO. 

Va que los horrores al agruparse socialmente, buscan la obtención de un 

fin que les beneficie a todos, ese fin, al beneficiar a un conjunto de horrores, es lo que se 

considera un bien común. El Estado también persigue un bien común, un bien que 

beneficie por eriero a todos los que lo componen. B bien común perseglido por el 

Estado es el bien público. 

2 Acosta Romero, Mguel; "Toorla General dal Derecho A.d'nInistrativo"; Pnmer Curso; Séptima Edción; POfTÚS: Mé:4CO: 
1986, Pag. 58 
~ Delgadilo GLtiérrez, LLis I-tJmbErto. ''Elemmtos del Derecho Mniristntlvo"; Pnmera Edición: México; Lirrusa-Nctíega; 
México; 1986. Pág 43 
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La base jurldea del Estado, es la Constitución misma que lo organiza 

como un gobierno para que ejerza su poder, con respecto a los haDte.rtes que lo integran 

y asl otorgartes sus earaclerlsticas de ciudadanos. Poder que es ejercido por el gobierno 

que ejeelJa las directrices poIltieas a través de los tres poderes que lo conformen: 

Ejecutivo, Legslativo y Judicial. 

Para nuestro derecho positivo; "El Estado suele defirirse como la 

organización jurldea de una socledad bajo 111 poder de dominación que se ejerce en 

deleminado territorio, tal defirielón revela que son tres tos elementos del Estado: l. 

población, el territorio y el poder (o gobierno). El poder se manifiesta a través de una 

serie normas y de actos nonnativamente regulados, en tanto que la poblaeiál y el 

territorio oonstituyen los ántJltos personal y espacial de validez del orden jurldco." (') 

Debido a que el Estado presenta una uridad insoluble de los elemertos 

que lo conforman, de menera coordinade, puede considerarse como: .... una sociedad 

humana, aserlade de manera permenente en el territorio que le carespon:ta, sujeta aun 

poder soberano que crea, deftne y aplica 111 orden juridioo que estructura la sociedad 

estatal para otíener et bien plJblico temporal de sus componentes.· t') 

De lo anterior, se desprende que el poder es el elemento formal del Estado, 

mientras que la población y el territorio son los elementos materiales del mismo. 

ELEMENTOS DEl ESTADO 

Una vez abordado el tema que define al Estado, se ana6zará, de manera 

somera, los elementos que lo conformen. 

POBLActoN O ElEMENTO HUMANO 

Elemento euantitlltlvo, por medo del cual se expresa el número de seres 

humanos, (hombres y m~eres) que viven en un territorio . 

• Ga"cl:¡¡ lJoaynoz, Eduardo, "JrtroducciOn al8ihJd,o dd DGreoho~: Tri~lijmo Nowna Ediciál; M))(jco; Porrua: 1008; Pá9. 98 
G Pcoúa Péfez, FrtllCisoo; "Teorladel Estado": Tngésim1J EdciOn; POITÚa, México: 1998; pag. 197 
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UBimol6glcamente. "Persona" viene de personare, resonar o sonar a 

través de. El origen posible de este vocablo mclca en que en las representaciones del 

teatro romano los adores usaban unas mascaras en las que existlan lilas lamnHlas para 

engrosar la voz de los actores pero también les servlan (esas mascaras) para caracterizar 

a los actores' ("), según la tradición, el uso fue haciendo que la palabra Identificara al 

actor y, posteriormente, al indvidJo y, en nuestra época, por extensión 8 los entes 

jurtdieos colectivos. 

Debido a que como el ser humano, como tal, no representa a la sociedad 

que conforma, es lógico que haga falta cierto número de elos para formar una sociedad 

politice; sin embargo, no es valido senalar una cifra, méxima o m1nima, para que la 

formen, ¡>Jes basta con que la pobladón sea un núdeo dertro del cual puedan e"stir las 

Instltudones bésiCas de la sociedad politice, como tal busque la realización de sus flnes 

(bien común). 

La población que conforma el Estado invariablemerle se encuentra unida 

por dstirtos vlnculos, forma unidades en ateneloo a disHntos lazos, y que pueden ser 

econánieos, religiosos, IingUlsticos o de afinidad de san\1e, etc. 

P« lo que será considerada como tal, la "ompuesta p« indviduos que de 

manera suboniinada, pertenecen a III Estado. se encuentran aseriados de manera 

permanerte en el terrltorto que abaree este úlimo, y que participan en la formación de la 

vciuntad general, sle_ sujetos de la actividad del Estado. 

La calidad de mierrbros de la sociedad juridicamerte organizada supone 

necesartamerte en tlJienes la poseen, el carácter de personas y por eooe la existencia a 

favor de los rntsmos de una esfera de derechos subjetivos públicos. 8 COrlunto de 

derechos que el individuo puede hacer valer frante al Estado eonslltuyen lo que se conoce 

e«no status Personal. 

o ldem; Pag. 202 
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TERRITORIO 

Elemenlo de prtmer orden, oolocado al lado del elemerto humeno en 

cuanto a que su presencia es i~rescjndble para que surja y se conserve el Estado: 

puede ser un espacio terrestre, aéreo y/o marltimo sobre el que se ejerce un imperium o 

poder polfiico, a través de las funciones del Estado. 

Etimológicamente, la palebra "Territorio" proviene de "tetra patrum" (tierra 

de los padres o los antepasados) y "suele definirse como la porción del espacio en que el 

Estado ejercita su poder." (7) 

Presuponiendo que si el Estedo es la organización jll'ldlca suprema de 

todo pueblo, este debe encMrarse establecido de menera sedenteria en un espacio 

fisico, al que se le denorrina Territorio, considerarla a esté como el espacio material 

donde el Estado ejerce su dorrinio real, estendo constitt.ido por tres dmensiones: TIerra, 

Mar y espacio Aéreo; lo que constfiuye la realidad flsico-geográfica sobre la cual el 

Estado ejerce su soberanla. 

Elemento que invariablemente se encuentra determinado por un 

ordenamienlo jurldlco y sus principales csracterlsticas, desde un purto de ,.;sta nonmativo, 

son: 

a,) Impenetrabilidad: Que implica que en un tenrttorio solo puede haber 

un Estado; relaciona a un Estado con su solJeranla, es decir, en un tenrttorio sólo puede 

elÓstlr un Estado, aunque elÓsten casos que puede alerar este principlo, tel es el caso de 

la existencia de tratados de irtervenciÓll, ocupaciones violentas y otros. 

b,) IndivisibIlIdad: 8 Estado como persona juódlca, es indivisible, asl 

corno han de serio sus elemertos. B vinculo entre el Estado y el tenrttorio es 

esencialmente personal. 

7 Gs-cla Maynoz, Eduardo; Ob_Cit.; Pég. 98 
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Ningún poder ajeno al ejercido por el Estado puede ejercer su autoridad en 

e! árrtlito espacial de esté (derlro del cual ejerce su domnio sobre personas y cosas) sin 

que previamente cuente con su consentimerto, as! los inclviduos que lo conforman se 

encuentran s\jetos al poder estatal que ejerce. 

En atención a lo expuesto, se advierte que las principales flJ1ciones de! 

elemento territorio son dos y consisten en: 

Negativa: Se relaciona B la circlJ'Isaipd6n o "mite de cOf1l)etencia 

territorial, en virtud de las fronteras, los !imtes de la activided estatal y pone un di~e • la 

actividad de los Estados extr.rjeros dentro del Territorio Nacional. Sellala el domnio o 

zone prohibida para los demés Estados. Un Estado soberano no puede tolerar 

Intromsiones indebidas en su territorio, como él se encuentra obligada a respetar la 

integridad de sus vecinos o el territorio de cualquier otro Estado. 

Pos/tilia: Constituye esiorlo flsieo del poder y de su población, necesarios 

para realizar sus fines flIldarnentales. Es la fuente de los recursos naturales que la misma 

necesita y e! espacio geogáfico donde tiene vigor el orden jJrldco que ennana de la 

soberanla de! Estado. 

PODER 

Facultad del Estado ~ puede considerarse de manera simple, como 

a~elia facultad de dorrinio, imperio y jurisdicción que se sustenta y ~e se deterla para 

mandar y ser obedecido, estableciendo una relación de mandato y obediencia. Dicho 

poder se susterla en el Derecho, ~e le brinda la bese de legaHdad necesana par. 

irt1)oner sus decisiones y a la par establece los !irrites con que ejerce el rrismo. 

"Toda sociedad organizada ha menester de lila voIurtad que la dirija. Esta 

voluntad eonstituye el poder del gupo" (.) 

"La msión coordinadom del Estado implica ~ este pueda imponer 

obligatoriamorle sus decisiones; para ello necesita tener poder". {', 

I Ga-cia ~yn91:. EdJarcb: Ob.c.t.: PéQ. 102 
'Pcrn,je Pérez. FrBlcisco; Ob.ciL Pág_ 297 
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~B poder es un medio poderoso para que el Estado pueda realizar sus 

fines, o la capacidad de i""oner obetlencia". (") 

El poder puede dividirse en: 

a~) Coactivo: A través de él se aSeg.Jra que los intlviduos que inte(J'an el 

Estado formen parte del en todo momento. 

AsI nismo, se prevé que los mandatos que el Estado expide cuerlen con 

una pretensiOO de validez .bsoluta ~ pueden ser i""uestos, incluso, en forma violent. 

contra l. volurl.d del obligado. 

b~) Simple o no coactivo: Pernite dict.r determinadas presaipciones • 

los in<lviduos que lo confonnan, más sin embargo, no se aseg .... el estricto ctmplimiento 

de las mismas con metlos propios. Se esta en libertad de .bandonar l. organiz.ciOO en 

cualqlier momerto. Únicamente cuenta con medos disciplnarios pam sancionar sus 

mandatos. 

Las tareas del poder pueden ser divididas en dos grandes rubros a 

saber: 

1) Gobierno: OJe consiste en la fonmulactón de mandatos metlarle los que 

se exija QJe se realicen o no determinadas actividades con la finaldad de conservar el 

Est.do ~ con ello obtener el logro de sus fines. Es l. dirección general de las actMd.des 

de los ciudadanos en vista del bien público en todos sus .spectos. 

11) Admln/sÚ8Clón: Destin.da • s~nr la .ctivid.d de los particulares con la 

finalid.d de obtención del bien público. 8 gobiemo es imposible sin la admiristraciOO ~ 

ésta requere un gobierno que asuma la drección de los servicios públicos en que 

consiste. 

10 Sérra Ro}3s. And'és Ctl.C!1 Pég 292 
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Para que el Estado pueda llevar B efecto sus decisiones soberanas debe 

disponer de un medo o instrunento fáctico que le blinde la posibilidad de que tales 

decisiones se constituyan como jurídicamente obligatorias y éstas sean efectivamente 

clmplidas por los niembros de la cOfTllnidad, aún en contra de su voluntad. Dicho medio 

es precisamente el poder CJ.Ie le concierne al Estado soberano en su carácter de entidad 

institucional s~rema en t.n árrbito territorial especifico. 

1.2.- FINES, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

El Estado es un producto social, tal y como ha quedado definido, y se 

Justificara siempre y cuando; por su propia naturaleza, pueda realizar los fines que se la 

han asignado y que deberán estar encaminados a la satisfacción de las necesidades 

sociales y a procurar martener el eCJ.lilitxio y la. justa annonla social. Dicha realización 

deberá ser ejecliada a través de las fundones de sus órganos de gobierno y sobre la 

base de tJ1 orden jurldco. 

El Estado con el objetivo de dar cUl'T'Pliniento a sus fines, necesita crear 

diferertes organismos para ejercer las fll'lciones que tiene encomendadas y los cuáles 

cuentan con atribuciones que emaren directamente da la COflstttuciál y abarcan dasda la 

estructuración de normas que deberán ser acatadas tanto por los gobemados como por 

sus gobernantes, hasta la ejecución de actos concretos, tal es el caso de las 

ADQUISlaONES. 

As!, el ejercicio de esas funciones se atribuye a los diferentes áganos que 

al efecto se crean, para que de awerdo con el tipo de función que se les encomienda, la 

desarrollen para lograr la consecuclál de los fines del Estado. 

Debemos establecer que el Estado no es capaz de satisfacer, por si solo 

las necesidades de la sociedad, no puede lograr sus fines única y exdusivamerte 8 través 

del eI'T'P1eo de sus propios medios y rewrsos, por ello la participacién volul"taria de los 

particlJares en la satisfBccién del irterés público común, ya sea que lo provean de bimes 

y seMcios o que ejecIJen las obras que precisa para impulsar el desarrollo del pals y 

mantener a su propia estructlSa administrativa. As! pues. el Estado cuerta con la 
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capacidad de combinarse con los particulares en la satisfacción del irterés público, con 

base en lo establecido por la Legislación. 

FINES DEL ESTADO 

Como se ha marifeslado los fines del Eslado no debe ser olros que los de 

la sociedad (Bien común), mas sin embargo, no nos referimos a todos bs fines sociales, 

sino a los fines especlficos del Eslado y que de manera geneml se denomina Bien 

público. 

EJiendendo por Bien público el que se drlge al conJlI1to total de 

indviduos y grupos que forman la sociedad, por lo que, la acción del Estado no debe 

limitarse a procurar el bien de determinadas personas o clases, sino a proOJra el bien de 

todos los ciudadanos o los más posibles; y asl, ningln bien que pueda contribuir al 

bieneslar humano debe excluirse del fin del Eslado. 

Ya que el bien público es el fin del Eslado, a continueción detalaremos los 

elementos fonnales QJe lo inlegran: 

1.- Neces/dad de onten v de paz, A consegui~os se drige la actividad del 

Eslado que se manifiesta en la producción del Derecho; 

2.- Neces/dad de coordinación, Diri¡jda a coordinar la actuación de los 

particuares. La libre actividad de los individuos en el orden espiritual y en el económico, 

algo que lo lleva a la consecución de sus fines particulares, e\filardo la anarqufa y 

efectuándola por medo del orden ¡uridco. 

3.- Neces/dad de ayuda. de aliento v eventualmente de suplencIa de 

las actMelades prll/adas.- Consistenle en la ayuda del Estado para el desarrollo de 

detel11inados intereses particulares. 
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En este orden de ideas y sobre tooo atendiendo a los estudios realizados 

por los gsndes tratadistas, retomaremos alg.mas ideas para defirir et concepto de los 

fines especlficos del Estado: 

La sociedad creó al Estado por su propia insuficiencia para realizar los fines 

sociales, porque el horrbre estaba a merced de ~Ias circunstanciasft y ellas rubieran 

acabado por destn.i~o, A pesar de las grandes imperfecciones del Estado, ~e se 

justifica por sus fines. CUalQJier fin sodal puede ser realizado por el Estado por medio de 

sus fll1ciones, Si el Estado ha existido y existe es porque tiene fines que realizar. 

"Los fines del Estado constituyen direcciones. metas, propósitos o 

terdencias de carácter general que se recooocen al Estado para su justificación y que 

consagran en su legislaciál", (") 

Para que el poder del Estado sea racional. lógico y pueda. OJmplir COn sus 

fines, la sociedad debe crearto, reconocerto y someterto al derecho, por ser los medos, 

organizaciones o instrumentos para asegJrar sus fines. 

Los fines al incorporarse a la legislación, se traducen en un conjJnto de 

tareas, abibuciones o cometidos, rrismos que deben ser ejecutados por los gobernantes y 

estar al servicio de una cOlTl.lnidad y son de carácter poutico, jlSidico, social, econórrico. 

cutural y religioso, 

En este orden de ideas se hace indispenSable la consolidación ele dos tipos 

o grupos de fines, propios del Estado y dversos de los fines de la persona humana, los 

fines esenciales y los fines complementarios o de integracioo del Estado. Debe 

ertenderse que los fines del Estado sie"l're manifiestan lJ\8 necesaria relación y 

depeooencia con los fines indviduales y sociales. 

" Serra Rojas. AAdrés: 'Dérecho AdmIristratNo'. Tomo PnlT19fo, OJadmQéSlma EdiCión, Por1Úa, Mé~co, 1988, Pág 39 
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Como fines esenciales se pueden considerar a 8qJeUos que los indviduos 

en forma aislada no pOri'"ían realizar; como la paz, la seguridad y el bienestar espiritual y 

material. Se requere de! esfuerzo total de lila cOfTllnidad, representada por el Estado, 

para que ellos se puedan realizar de la mejor manera posible. los fines esenciales del 

Estado se reducen a la defensa exterior, al mantenirriento del orden público, la realización 

del Derecho y a la promoción de la vida económica y cultural del pueblo. 

En cuanto a los fines cOrll>lemertarios, éstos pueden realizarse por los 

particIJares o por el Estado. o por arroos. 

Como se ha visto, los fines del Estado son múltiples y complejos, por lo 

que, para poder realizarlos se necesita crear una complejidad de áganos encargados de 

realizartos de una manera armórica, lo CJ,Je se logra 8 través de enlazarlos y coorcinerlos 

jerárqLicamerte. 

Aunado a lo arterior tendremos que los fines del Estado se firritan al 

mantenimiento y protección de su existencia como Entidad soberana y a la conservación 

del orden jU"ldico y material, en tBlllo que es conclción para el desarrollo de las 

actividades de los particulares. 

FUNCIONES DEL ESTADO 

El conceplo de función se relaciona con la forma y los medios de la 

actividad del Estado. 

AsI pues, tendremos que estudiar el concepto d. FUNClON DEL ESTADO, 

mismo que no ha sido plenamerte ~ecisado, aún no se ha llegado a estructurar un 

concepto que en fonna objetiva que lo identifiCJ,le, pero Q.le para el maestro Gabino Fraga 

representa "... a la forma y B los medios de la Acti'llidad det Estado. Las funciones 

constituyen la forma de ejercicio de las atribuciones. Las funciones no se diversifican 

elire sí por el hecho de Q.Je cada lila de enas tenga contendo difererte, pues todas 
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pueden servir para realizar una misma atribución." (12,; y para el jurista Anetes Serra 

Rojas serán .... los medios o formas civersas que adopta para realizar los fines del 

Estado. A las adividades que realiza d Estado concretas y dirigdes a lJ'l fin determinado, 

se les conoce como funciones. Las funciones son los medos que adopta el Derecho para 

que el Estado alcance sus fines .. ," (13,; en otras palabras, son la f0lTl18 de ejercer las 

atribuciones, identificando tres fl.J'lciones del Estado: legislativa, Jurisdiccional y 

Acinirlslraliva, cada una de ellas corresponde a cada uno de los pooeres pollticos en 

que se divide al Estado. 

Por medio de los fines se reconocen las etapas para alcanzar una meta, 

Por medio de las flllciones se consagran procedmientos en la Legislaciá1 que necesita 

para. su realización de las tres funciones esenciales del Estado. 

Establecida la undad del poder del Estado, éste se actuatiza en la función 

de sus órganos esenciales: el Legislativo, el Ejecutivo y el Ju::\icial, ""'" aparte de sus 

propias frnciones espedficas, realizan otras que caracterizan a los demás órganos. 

El Estado lleva a cabo la realizaciÓ'l de sus fines por medio de las 

furw::iones. Propiamerie el Estado divide sus funciones no sus fines. Estas fmciones se 

encomendan a los Poderes Públicos, 

Las funciones del Estado son las de la sociedad (seguridad, justicia, 

bienestar en el orden económico y cu~ul'8l); pero la sociedad sin el Eslado no podrla 

garantizar esas funciones. En consecuencia, el Estado no tiene funciones dstirtas de 

8q.¡ellas QJe interesan 8 la sociedad, sino que son las de la sociedad nisrna; los fines del 

Estado son los fines de la sociedad y los de ésta son los fines carrunes de las personas 

que la forman. Los intereses indi'lliduales y colectivos pueden existir, claro está, y son 

defendidos espontáneamente, pero su existencia y efectividad s6\o están garartizados 

Por la norma jundica obligatoria y, por lo tarta, coactiva en caso necesario, Es ésa la 

misión del Estado, la de garariizar, mediante normas la actuación de los fines generales 

en concepto lato (fines jurldicos). 

'2 Fraa3 Magal'la, GWino, "()grecho IIdrrun"tratNO·, TngéSlmo segunda EdC16n. Mg"ico. POITÚ3. 101ll. Pág 26 
'1 Serra Rojas. Arldrés. Ctl Cil. Pág 39 
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El Estado en su caracter de gobierno puede concretar sus funciones por 

medio de sus dstireos órganos. Fundamentalmerte los reellsos económicos, materiales 

y técnicos, as! como el ordenamierto juridco son elementos con que CUer18 todo 

organismo de gobierno para poder funcionar, pero sin lugar a dudas, el in~ediente 

h\l'11sno resula ser el más importarte en virtud de que es él quien crea y puede poner en 

practica todos los elerrerios ya senalados. 

Estas funciones deberemos anakzarlas desde dos criterios y que serén: 

a) Desde el órgano que fas realiza (criterio subjetivo u orgárico), qJe 

prescinde de la naturaleza intrínseca de la actividad, en cuyo caso las funciones son 

formalmerte legislativas, adninistrativas y judiciales, según atribuyan al Poder Legislativo, 

Adniristrativo o Judicial. 

b) Desde la naturaleza invlnseca de la función (cliterio objetivo o matelial), 

que ~escinde del órgano al cual están atribuidas, en cuyo caso las funciones son 

mBteriamerte legisiativas, acrnirlstrativas y judciaJes, según las caraderisticas QJe la 

leorla jurldca atribuye a cada uno de esos grupos. 

Las fUlciones del Estado, independierierrente del á'gano ClJe las realiza, 

se perciben por las consecuencias que producen. mismas QJe pueden ser jll'idicas 

(expedción de leyes, dictar serie",ias, celebrar contratos, dar ordenes, etc.), o 

úricarrente de hecho (construcción de carreteras, planificación, impartidón de educación, 

servicios de asistencia, etc.). 

DMStoN DE L.AS FUNCIONES DEL ESTADO 

Dentro de la dillislón de funciooes del Estado tenemos que al Congreso 

(Poder legislativo). se le asigla la aeaci6n de las normas generales, impersonales. 

abstractas y obUgatorias, mismas que regulan la actuación de los propios órganos y de los 

sqetos que se encuentran sometidos al msmo Estado. De lo anterior se hace necesaria 

la creación de ure AdlTinislración Púljica (Poder EJecutivo), ClJe ser la e",argada de la 

difusiál y ejercicio de esas normas y de proveer en la esfera administrativa a su exacta 

observancia: Y de Ula organización Judicial (Poder Judicial), cuya plincipal fundón ser 
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la sotuciál de las controversias que se generen con la aplicadén del Derecho, los cuales 

en su conjmto permiten al Estado tunci onar cabalmente. 

FUNOON LEGISLATIVA 

Misma que et maestro Serra Rojas, define como la. u ••• actividad estatal, que 

se realiza bajo el orden iurldco; por medo de ena, el Estado dete disposiciones 

generales, encamnadas ala satisfacciOO del bien pÚblico· (") 

Se manifiesta en la creaciál de normas de carácter general, ifllJerativas y 

coercibtes (normas juridcas); su generalidad se refiere al hecho de que su aplicación 

debe inckJir B todas las personas mientras se encuentren vigentes (puede irterpretarse 

como una garantla contra la arbitrariedad de os gobemantes); su imperatillidad respecto 

al sometimiento de las personas en los supuestos pre~stos por dichas normas y 

coercibitidad por que su aplicación es reaHzada aún en contra de la voiuntad de sus 

destinatarios. 

Debiéndose considerar ef acto Q.le se conaeta y exterioriza. o sea, LA LEY 

(msma ~e se caracteriza por ser una acto Que crea, modfica o extingue una situación 

jurldica general), criterio material de la funciOO. 

Tomando en consideración lo anterior, para q..¡e un ordeoalTierto pueda 

ser considerado ley, este debe ser proc1Jcido invariablemente por el Poder Legislativo, 

mediante le procedo legislativo. 

Desde el purto de llista fonnal u orgánico, todo acto que emane del Poder 

Legislativo será una función Legislativa; en nuestro pais dicha fll1cién es realizada por las 

Cámaras de Diputados y de Senadores, o sea el Congoeso de la UriOO, de donde se 

deriva el principia de la autoridad formal de la ley que siglifica q..¡e todas las resollciones 

del Poder Legislativo no pueden ser derogadas, modificadas o ada radas más ~e por otra 

resolución del mismo Poder y siguiendo los mismos procediniertos seg .. lidos para la 

formaciOO de la resoluciOO primtiw. 

," Serra Rojas. Andrés: Cb Cil . Pág 49 



15 

Sin embargo, debido a las necesidades propias de{ poder y 8 dversas 

razones de necesidad orgárica nos encontramos con que el Poder Legslativo además de 

la función legislativa le corresponden, por excepción, otras funciones, por ejerrplo, las 

Cámaras norrbran a su personal, ~e es 1Il acto admnistrativo: se erigen en gan jurado, 

lo cual es un acto jUrisdiccional y otras semejantes. 

FUNClON JURISDICCIONAL 

Erlendéndose como tal a la "," actividad del Estado slÍlorclnada al orden 

juridico y atributiva. constitliiva o proclJctora de derechos, en los conflidos concretos o 

particuares QJe se le someten para comprobar la viCllaciál de lJ18 regla de derecho o de 

una situación de hecho y ad0lÍar la solución adecuada, Esta actividad da solucién a un 

conflicio de irlereses," (lO) 

Desde el punto de vista matenal, la funcién en estudio puede ser 

denorrinada como jurisdiccional, teniendo como antecedente o motivo un conflicto 

preexistente de derecho qJe no pude dejarse a las partes resolver, sin qJe implique que 

debe limitarse a tal, sino que la consecuencia lógica de esa declaracién debe ser LA 

SENTeNCIA como la decisión que haga cesar el conflicto y que, ordene restituir y 

respetar el derecho, La legisiaclén ha dado fuerza definitiva e irrevocable tal resollcién al 

considerarta la verdad legal. 

AsI, el acto jllisclccional estará constituido uricamente por la sentencia y 

no PO" actos previos del procedmiento que como taJes solamerte constituyen condciones 

sucesivas pam el desarrollo del proceso. 

la función jUrísdiccional tiene como fin el respeto de la nOnTIa que ha 

sido producto de la fúndón legislativa, al darte definitMdad a la serlenda, qJe adqJiere la 

calidad de cosa juzgada, por la cuál no puede ser modificada," (") 

l' $aTa Rojas. Andrés. Cb.Cit Pags. 56 y 57 
10 Delgadilo GLilérreZ. LLis Hunberto, ObCit., 1997. Pég 33 
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En cuanto al criterio formal, este alude a la organizaciál constitucional, y 

está constituida por la actividad desarrollada por el Poder que dentro de ese régimen, 

normalmente esta encargado de los actos judidales, el Judíaal y cuyo ejercicio que 

conforme a lo dispuesto por el articulo 94 de la Constitución se deposita en una SUprema 

Corte de Justicia, en un Tribunal Bectoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y en Juzgados de Distrito. 

Independientemente, y como en al Poder Le¡jslativo al Poder Judicial 

además de ejercer la funci6n jurisdiccional realiza otros actos no propiamente de esta 

naturaleza, por ejemplo el nOlTDramiento de su personal QJe es lfl ado administmtivo. 

FUNOON ADMINISTRA11VA 

El maestro Serra, considera razonable el criterio planteado por el jll"ista 

Miguel S. Malienhoff, para defirir la fll'1ciál administrativa, de acuerdo 8 lo slgliente: 

·Comprendiendo el criterio formal y material dedmos que la flJlción administrativa es la 

adividad que normalmente corresponde al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el orden 

jurtdico y inita sus efectos a los ados jurldicos concretos o particulares y a los 

materiales, que tienen po< finalidad la prestación de lJl servido públco o la reaización de 

las demás sdividades tlJe le corresponden en sus rdetiones con otros ertes pú~icos o 

con particulares, reguladas por el interés general y bajo lJl régimen de poIicla o control," 

(17) 

Desde el punto de vista formal, se le identifica como la actividad que realiza 

el Poder Ejecutivo, marifestándose a través del currpliniento del mandato legal con la 

finaUdad de que el Estado realice sus fines y produce situaciones jurldicas para casos 

individuales, Toma en consideración el poder que realiza el ACTO ADMINISTRATIVO, 

a ••• alllque la naturaleza de los actos en que se manifiesta tenga carácter 

legslativo o judcial, o se trate de actos pollticos, ya que sólo por el hecho de provenir del 

Ejecutivo será función adninistrativa." ("¡ 

t1 S..,..-r~ Ro)Q~. AAdrOi. Cb ell . P:/¡9" 59." 50 
18 Delgaddo GltlérTez. lus Hunberto, Ob Ot • Pág 36 
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Al Igual que en el caso de la otras funciones del Estado al Poder 

Actninstrativo, además de la. flJ1ciá1 administmtiva. le corresponden otras actividades por 

ejempio la facutad reglamerlarla, que es 111 acto de naturaleza legislativa; las 

controversias en materia fiscal, agraria, obrera, que son actos materialmente 

jurisdiccionales. 

ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

Asl pues, tendremos que e! concepto de atribJciál comprerde e! deber ser 

de! Estado (tareas y cometidos que se le asi!Jlan para la reaizaciál de sus fines). 

El otorgamerlo de las atribuciones del Estado, por medio de la legislaciál, 

obedece a la necesidad de crear jurldcamente los medios adecuados pare alcanzar los 

fines estatales. 

Para que el Estado se encuentre en posibiHdad de dar cabal cumplimiento 

a los fines estatales, necesita de la existencia de atribuciones, msmas que en su número 

y exlensiál varlan de acueido de! fin que se trate, dichas atribuciones pueden dividirse en 

tres grandes categorlas: 

1.- La. atrlbuclones de pollela o de coacción, que lo obligan a abstenerse 

de intelVOOir en las esfera. de acciál de los perticulares más allá del IImt. necesario para 

el mantenimiento del orden, motivo por el cuál ei Estado en esta etapa se conoce con la 

designeciál de Estado Gendanne, re!JJ1a la actividad de los partiCUlares con el fin de 

mantener et "'den jU'ldico (necesario pera la coordinaciál de las adividades privadas y la 

satisfacclál de las exigencias del orden público). Se manifiesta a través de normas que 

limtan la acciál de los gobemados, previenen la violaciál de derechos y sanciona la 

cornislál de iIIcitos; 

11.- Las atrlbuclones de fomento, que han sido definidas como aquellas 

adividades administrativas QJe se dirigen a satisfacer irdireclamerie dertas necesidades 

consideradas d. carécter públiCO protegiéndolo o promolliéndolo sin errplear la coecciál, 

las actillidades de los partiCulares o de otros entes públicos que dredamente la. 

satisfacen. De.arrolla área. de la actividad econemica de los perticulares o regiones del 
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territorio nacional, tretardo de corregir las desigualdades de las condiciones económicas 

de la poblaciál, ya sea fomertande la acciál de los gobernados (Estade Providencia); y 

111.- Las atribuciones de selVlclo público y de seguridad social. 

conociéndese como Estado Social de Derecho, en virtud de las cuéles el Estado 

satisface necesidades generales por medio de prestaciones de carácter econá"nico, 

cUtural y asistencial, tendiertes a estru:tUlll~O de acuerde con Ul ideal de justicia social, 

ya sea en forma dreda o corx:esionads. 

Como se ha visto. las atribJciones que el Estado ejercita, no son distintas 

según el órgano llJe las realiza, ya que no existen atribuciones especiales y exdusivas de 

cada uno de los Poderes, en realidad, ellos realizan las mismas atribuciones y que no son 

ouos més que las del Estade msmo. Lo único ClJe \I8rla es la forma ClJe se emplea para 

su realizaclál. 

Para concluir citaremos al maestro Luis Humberto Delgadillo Gltiérrez, que 

al respedo concluye " ... los flOes son los propósitos ClJe el Estado pretende alcanzar, 

concretizados en el bien pubüco; las funciones son las dferentes formas en que se da a 

conocer .. actividad estatal; las atribuciones son el corterido de esa adivlded que se 

manifiesta en tareas o cometidos especlficos pera cada érgano; y la actividad estatal es la 

expreslál material de la atrlbuciál de los órganos." ('') 

1.3.- LA FUNCION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

Dade que el presente trabajo se refiere a la esfera admnistrati\18 nos 

concentraremos en el estudo de dcha fUlCiál, que como se ha dcho es aquella que 

normalmente corresponcle al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el orden j1J'ldico y limta sus 

efectos a los actos jurldcos concretos o particulares y 8 los actos materiales; que tienen 

por finelidad la prestaciál de un servicio pUblico o la realizaciál de las demé. actMdades 

que le corresporden en sus realizaciones con otros entes públcos o con los particulares, 

reguladas por el irterés genel11' y bajo un régimen de politica o cootrol. 
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La adividad que corresponde a la función acininistrBtivB es encausada por 

el derecho admnisb'ativo, mismo que forma el conjlllto de normas ~ rigen a la 

aaniristración pública, a los servicios públicos y demás actividades relaclooadas con 

dicha funciOO y que corresponden normalmente al Poder Ejecutivo Federal, el cuál se 

integra con todos los áganos a los QJe se encomienda la fund6n administrativa, misma 

que se resuelve en lfI conj\Jlto de actos aaninistrativos de connotación y alcance 

juridicos variados. 

La fmelón edrTinistrativa consiste en tomar decisiones particulares, 

creadoras de situaciones jurtdicas conaetas, bajo la forma de actos conciciOO y de actos 

SÜljetivos, y se encarrina a la satisfacciál de las necesidades de interés público. 

Independientemerle de que el Estado exprese su voluntad a través de la 

creaciOO de Leyes, es necesarto que cuente con una organizaciOO que las ejecLle y 

concrete a los casos particulares, por lo que dspone de modios jurtdicos, técnicos y 

matertaies que hacen pOsible esa determinación particular o subjetiva de la Ley. 

Como ha quedado determinado. la función acmrlstrativa se manifiesta en 

el cumpllrrierlo del mendato legal, con la finauded de que el Estado realice sus fines, yo 

sea en material de policla, fomento o servicio. 

El acto de la admIristraclOO púbUca de mayor sigriflcaclOO y de efectos 

jurtdicos principales es el acto administrativo o sea la determinación de los derechos y 

obligaciones de las personas jurldcas. 

La decislOO admlristrativa se ve precedida por las operaciones y 

procecimientos adrrinistratl\lOS, que forman el corjunto de actMdades metenales e 

intelecluales, técnicas, artlstlcas, cientlflCas, que anteceden o preparan la decisiOO 

acinilistrativa. las operaciones y los procedmientos, de efectos juridicos seclndarios 

encaminados a su culTl>\imierl:o o ejecución y a la satisfBcciál del interés general . 

•... es necesario senalar que la idea de administrar, en \o que se traduce la 

funciOO admiristrativa, es concebida como el manejo de elementos en la ejecuciOO de 

propósitos deterrrinados, utilizados para la consecudOO de fines." (20) 

20 Delgedllo Guiérre;z, Lus Hunb9rto~ Ob,CiI.; Pég 35 
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CARACTERISTICAS DE LA FU NCION ADMINISTRATIVA 

a) FU1Cién dal Estado que ta doctrina y la legislación asignan, por regla 

general, al poder EjeaJIivo Federal. El articulo 89 de la Constitución delerrrina la 

compelencia de este ágano. 

b) Se realiza bajo un orden juridco de derecho pUblico, es ejecución de ley, 

se manifiesta en la realización de actos jurídicos o materiales, y produce situaciones 

jurídicas individuales. 

c) La finalidad de la función se culrjl!e con la actuacíén de la autoridad, que 

lo hace de oficio y con iniciativa para actuar; no supone una. situación preexistente de 

conflicto, ni ir/eruene con el fin de reso"'er U18 controversia para dar estabilidad al orden 

jundico. 

d) Es una funcién práctica, concreta, particular, sus efectos son limtados, 

circunstanciales, ya que crea situaciones jLrldicas individuales. 

e) Realizo aras actillÍdades: tales corno planear, orgarizar, aleccionar al 

personal, diri!jr, coordnar, uriformar, hacer los presupuestos, etc. 

f) Es reBÜzada. a través de las atribuciones de policla con CJle cuenta. sin 

las cuales carecena de factibílídad el orden ¡lJ'ldico aaniristrativo, 

g) Implica la realización de todos los actos materíales como antecedentes 

del ado jurldco o como medos necesarios que hacen posible el aJmplimiento de \a 

ejecución de la ley. 

Desprendiéndose que la fU1ción administrativa es la reaUzación de actos 

jundicos o materiales, ejecutados de acuerdo con el mandato legal, que produce 

transformaciones concretas en el mundo juridco. 
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la fl.llcién administrativa es designada bajo la denoninaci6n de fll1cién 

ejecutiva, más sin embargo, el primer concepto es mas extenso y el segllldo es de 

conterido difererte. La función ejecutiva deseocadena el corieruclo normativo ele las leyes 

(concreta el acto, pone los medios para su cUf'l'llIin1e~o), es la ú~ima fase de una 

reacción jurldca que rulmna con un acto subjetivo. El acto administrativo tiene un 

contenido mayor que le acto de ejecución. La fU'lCiál actnir1strativa, la acministracián en 

sentido objetivo, es una actividad compleja que puede consistir tanto en la actuación de la 

función ejecutiva como de la legislativa o de la jurisdiccional. 

1.4.- EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

Como ha quedado descrito el Derecho Adll'inistraüvo, es el "'" •.. reglla a 

la función administrativa, analizando este concepto decimos que el derecho administrativo 

es la rama del derecho pliblico intemo, que determina la organización y funcionamiento de 

la Adll'inistración Pública, tanto centralizada, como paraestalal. 

Como esa defirición as estrictamente formal, aludmos a su concepto 

material, diciendo que: el Derecho Adll'inistraüvo es la rama del Derecho Públco Interno, 

que se propone la realización de actos slbjetivos, c",adore. de s~uacionas jJrldcas 

concretas o partloulares". (21) 

Si se le pretende definir de manera global, es decir, abarcando su aspecto 

objetivo (órgano) y subjetivo (fll1ción), se podtá considerar •... como la rama de la Ciencia 

del Derecho que estudia los principios y las normas "'" regJIan la organización y la 

activided de la adll'inistración pública, los medios para realizarta y 9S relaciones que 

generan." (22) 

CARACTERISTICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

1) Es 111 Derecho públco; 

11 SQI"rd ROJa,_ Andr~; Cb.Clt ; Pég 130 
n Delgadilo GLtlérrez. Lus Ht.rnberto, Ob Ci¡ : Pég 48 
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11) Contiene normas de organizacicin (estructura) y de cOfl1)ortarriento de la 

aaniristración (erlre la aaniristracicin y los particulares); 

111) Abarca tanto la adrrinistracicin dreda como la indreda del Estado. EUo 

qliere decir, en estrido serlido, a la adrrinistracicin del Estado y también a una serie de 

erlidades con personalidad ¡urldca distinta de esté y que realizan actillidades 

aaniristrativBS, y 

IV) Disciplina las relaciones jlJ'ldlcas corlinuas con el adrrinistrado, tanto 

en su cotaboracioo, corno en su garartia frente a la admiristraciá1. 

El Derecho Adniristratlvo regulará: 

a) La estructura y organizaciOO del poder encargado normamerle de 

ree"zar la flllciOO adrrinistrativa. AsI surgen relaciones erlre el Poder Ejecutivo y el 

Estado; se ¡ntega por vBriados elementos !J1e necesariamente deben ser coordinados 

para poder desarrolar una eficaz acción, conservando siempre la uridad de la estructl..ra 

Que conforman. 

b) Los medios patrimoniales y financieros que la A:lrrinistracicin necesita 

para su sostenirriento y para gararllzar la re9JIaridad de su aduación. SlJ'gen relaciones 

con motivo de la obtención, aaniristraciOO y disposición de esos medios que reqlieren de 

un ré¡jmen juridico homogéneo. 

c) El ejereicio de las faculades que el Poder Púbüco debe realzar bajo la 

forma de la función adrrinistraüva. Lirritándose a namar el ejereicio de las atribuciones 

del Estado cuando reviste la forma de función adninistrativB. 

d) La s~uaciOO de los particulares con respedo a la Adrrinistración. 

Produciendo que los particuares sean los que estén obligados 8 obedecer las ordenes de 

los aaninistradores o los QJe se beneficien de los servidos pÚblicos (JJe el Estado 

organiza (sin que esto implque la arbitrariedad de la altoridad). Los rrismos particulares 

van edql.irieooo ingerencia en las funciones públicas, en las cuales, de manera directa o 

indrecta, son adm'tidos a colaborar. lo que irrplica CJ..I8 casi la totalidad de las relaciones 

jUrfdicas en CfJe interviene la Adminstracién con mottvo de su organización están regidas 

por las normas del derecho acrniristrativo, es decir, por normas de derecho pú~¡co. 
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En la actividad del Estado existe la posibiidad de que esté puede buscar la 

colaboración volllltaria de los particulares, celebrando con eUos contratos, y realizando 

actos que forman parte de las instjbJcjones de derecho privado. En tales casos, sin 

errbargo, no puede desprenderse de una manera cOrfl)leta de su carácter de Poder 

público, y por ello, la legislación aplicable está constituida por normas de derecho priwdo 

que sufren una adaptación a las condciones especiales slgnificades por la intervención 

del Poder público, 

Es decir, se trata de un derecho pnvado especial para el Estado, que con el 

derecho comln y con el derecho público, forman el conjurto de normas que regJlan al 

furcionamento de la adrrinistración. 

De lo arterior se hace indspensable senalar las dferencias y relaciones 

que existen entre el derecho .ti'niristrativo y otras ram.s del derecho (t.1 es el caso del 

conslftuclon.1 y el civil). 

El D .. echo Adrrinistrativo encierra tod.s las normas que estructur.n al 

Est.do, la organlz.ción y rel.clones de los Pod .. es púbñcos y • los derechos 

fund.mert.les de los Individuos, ya se. corno limtt.clón u oblig.clón positiva p.ra el 

mismo Est.do; y el Derecho Constitucional es la b.se de toda l. reg .... ción del Est.do, 

tiene como objeto las b.ses orgánic.s del establecimiento y de l. manifest.ción del 

Est.do. 

AsI, en primer témlino, las leyes que regJl.n .1 detalle la organización de 

I.s .... ond.des .dnrinistratlws, y que forman parte del derecho .dnrinistraHvo, h.brán de 

tornar corno base los principios que la Constitución est.blece .1 crear .1 Poder Ejecutivo, 

.1 delemin.r sus relaciones con los otros Poderes del Est.do, al precis.r l. Intervención 

que los Secret.nos de Estado y Jefes de Departamertos Adrrinistrativos tengan en la 

.ctuación de .quel Poder. 

En segundo lugar, I.s .ctividades patrimoniales del Estado que orign.n 

múltiples relaciones de carácter .drrinistr.tivo, tendrán Igualmerte que des.rrollarse 

sobre I.s b.ses que la Constftución est.blezca .1 organizar el patrimonio del Estado. 
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En tercer lugar, las normas relativas al funcionamiento de la AcininistraciÓfl 

terdrén CJ,Je ser necesariamente influidas por la mayor o menor extensión que dentro del 

sistema constitucional se dé a las atribuciones del Estado. 

Reflejándose que las diferencias existerles entre estas dos ramas del 

derecho sen esencialmente de grado y no de esencia, ya que las normas del derecho 

constitucional, constituyen las bases del deredlo adrrinistrativo. 

En \o que respecta al derecho civil, tendremos que: 

flJ respeclo el maestro Gabino Fraga, hace referencia a que "Es bien 

conocida la tendencia de asimilar las instituciones del derecho acministrativo a las 

instituciones del derectll civil, y la teminobgla rrisma de aquél se resierte de esa 

influencia, como lo demuestran las expresiones de dominio público, de don'inio directo, de 

servidJmbres públicas, de cartratos adrrinistralivos, etc. 

Pero esa terrrinologfa no debe originar confusiones si se tien~ 1Il concepto 

claro de lo ",e es el derecho público, cosa ",e no es frecuente en nuestros juristas que 

han sido educados en una fonma predorrinarle dentro de las nociones del derecho civil, 

natándose erlre ellos la tendencia marcada de hacer encajar las instituciones del derecho 

admiristrativo en las bien conocidas de la legislaciéln civil..." (23) 

Por \o que hace a otras ramas del derecho, de manera breve, tenemos que 

se relaciona con el Derecho Tributario (regulaciéln de la actividad recaudadora del 

Estado), con el Derecho Penal Oncumpimiento de las obligaciones), con et Derecho 

Laboral (derechoS y Obligaciones de los servidores públicos, y la admiristraciéln) y con el 

Derecho Procesal (procesos y procedirrierlos de defensa de los intereses de los 

act"nlnstrados). Entre otras relaciones que en algún momento pudieran existir con alg1ll8 

otra rama del derecho. 

n Fraga Magafe. Gabino. Ob Cit. Pég 00 
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1.5.- LA ADMINISTRAC/ON PUBLICA FEDERAL 

Etimológicamente la palabra Administración "... deriva del lalln 

admlnislreUo onis, que significa direcciÓ'l, ejercicio o servicio; a su vez, el verbo 

Administrar proviene de ad-ministare, ~e sigrífica servir o cuidar: tarrbién se deriva de 

admlnlsttare, ad-manustrat/ere, que indca /raer a mano ... la adrrinistración pública o 

adivided del Estado se constituye por el conjunto de ados, funciones o toreas que, 

conforme o la leglslociál posttiva, puede y debe "'ec<tar el Estado para realizar sus 

fines." (24) 

La administración pública mexicano contemporánea es el produdo 

combinado de la tradición, la acumulación y la centralización. Oertro del marco de ",a 

historia de fuerzas en pugna, la acrniristmclón púbHca se formo envuelta en .., torbellino 

de poIencios dillersas, ..,as proseltes en forma pacifica, otras marifiestas violentamente. 

Estas fuerzas formaron ciertos procesos constructivos que sirvieron de acicate y materia 

primo para la construcción de la odrrinistración pública mexicana, y en su dlscemir la 

fueron moldeando. Las fuerzas constructoras de la admiristración pública son la 

agegaclón die instituciones, la secularización del Estado, la expropiación del palrimorio 

nacional y la revotJción hacia el progreso. 

Lo Trsdici6n legó instiluciones y fuerzas adrrinistrativas cuyo origen lo 

encortramos en lo segundo rritad del siglo XViII. La Acumulación adicionó cometido 

públiCO sobre comeIido púbDco, haciendo que lo odrrinistración g\bemamen!oi nll1C8 

decreciera en responsabilidades. La Centralización doló de fuerzas formidables al Estado, 

representados por la posesión de recllSos y bienes patrimoriales de diversa IndoJe. 

No hay mejor gula para ertender a la admiristración pública que saber que 

ello es inherente al Estado; ciertamente no t_ Estado es odrrinislraclón público, pero si 

todo administración pÚblico es Estado. 

24 Ba;.z_Ma1lnoz. Rol:wolrto, 'M8nJIiII dr¡o D~echoAdmnistnabvo': Primero Edición, Tollas, M4l1ieo, D;tn1D Fodr¡orol, 1000. 
Pág 27 
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La adrrinistracioo puede ser examnada desde dos aspecios 

fundamerlales: • ... eI aspecto subjetivo de la ad1lnislracloo loma en cuerla solamerle al 

Sljelo que reaHza la actividad, para darle el oaUfical1vo correspondiente (fammar, privada, 

pUbnca y eclesiástica, elc.). 

Normalmente la actividad actnirislraliva qua irleresa es la desarrollada por 

el poder ejecutivo y los otros organismos conjurlados a él. Esle es un pullo de 

acolamerlo fo,",,1 del conceiXo de adminlstracloo pUbDca, el de los entes !JI" realzan 

las actividades de la adminlslraclál pUblioa." ('") 

Por lo que desde el aspecto objetivo, •... la admnlslradoo pública es la 

actividad correspondienle a la funcloo admnislrallva. Es la actividad del Estado que actúa 

en deleminados domirios con el objelo de realizar la satisfaccioo de necesidades 

públicas, de manera inmediata."("l 

La admiristracioo pUbica al ser contemplada corno estructura, corno 

aparato o conjunto de órganos y dependencias lendientes a desarronar la actividad 

admiristraliva, se presenta como una maquina que realiza funcionas, al ejecutar 

operadones intelectuales o maleriales, compuesta por personas llsicas o morales. 

AsI pues, la eslructura de la admiristracioo púbUoa se refiere al estudio de 

los órganos que realIzan la funcioo admiristrallva y eslá constiluida por la orgarización, 

funcionamiento y dstribución de la compelencia erlre los órganos del Estado que tienen 

e",omendada la reaUzacioo de sus fines con los medios que dispone, haciéndose 

necesario que el Estado deba instrumerlar o crear agencias o uridades adninistrativas 

necesarias para cumplr con los cometidos. 

La actividad de la admnistradoo pública como loda actividad tlJmana, 

uti,za dos vlas: la de la decisioo y la de la operacioo; admnistrar es a la vez hacer los 

actos jurldicos que fijan los derechos y las oWgeciones respectivas de las personas 

jurldlcas y los particulares, y realzar la masa de operactones, tanlo maleriales corno 

intelectuales, que exige la salisfaccioo del interés general. 

as ()hoof"a Toro. Jor~; "M:nJeI de ~ ActninislTaIiYO"; Séptima Ectol6n: POIl'Úa; lQg1; Pég¡. 20)1 Jf 
• ldam: Pág. 23 
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La acmiristraci6n pÚbtica. actúa como caja de cOfIIIersión transformando 

insumos en productos. Estos insumos provienen tanto de los demás Slbsistemas de la 

socieded como incluso del mismo slbsistema admiristración púbUca. Entre otros, estos 

¡nsumos son recursos humanos, financieros, materiales, dentificos, tecnol6gcos y de 

poder. Pera elaborarlos, la admiristración pililUca tiene a su disposición mecanismos de 

conversión tales como los procesos y sistemas admiristrativos, por una parte; y los 

procesos y sistemas operativos por la otra. Estos mecanismos interactúan irtemamente, 

siendo gobemados por el prooeso decisorio. Este proceso culmna en las decisiones, las 

que antes de plasmarse en realidades concretas; es decir, antes de recorrer el cerrino 

ertre la intención y la realización, atraviesa el medio irtemo y extemo a la organización. 

En este medio el proceso decisorio es someüdo a una serie de infiJendas. 

a la vez que lnf1uye oriertando y raordenando este medo. Luego, los prodLdos o 

servicios finalmerte sumnlstrados se confrontan con los objetivos o expectativas q.¡e con 

relación a la administración tienen los sectores decisivos del medo a los que silVe la 

Admiristración. 

La flgJrll de la admnistración pública puede ser definida corno el sistema 

dinárrico irtegrado por normas, objetivos, estructuras, órganos, funciones, métodos y 

procedmientos, elamentos humanos, y recursos econórrlcos y materiales, a través del 

cual se ejecutan o instrumentan las palltlcas y decisiones de quienes representan o 

gobiernan una corrunlded poIRlcamerte orgarizoda. 

TAREAS DE LA ADMNISTRAClON PUBUCA 

B Estado tiene la necesidad de marifestarse y preselVar su sertido de 

indviduaHdad frente· a otros Estados, porque en ello descansa su independencia y 

sobe","la. 

1.- Autonom/a.- Condición esencial del desarrollo de cualquier Estado 

(Individualidad), sin ella no es factible su organización y su vida externa. 

La conservación de la lbertad para autodetenrina"'e como Estado 

sobereno, es una de las tareas supremas de la admirjstración pública. 
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2.- Organización de un Ejerc/to~ Tarea necesaria para estar en 

posibilidad de preservar su a Ltonomla. 

3.- Hacendar/a ... Para estar en condejones de preservar su autonomla, el 

Estado requiere de medios materiales y financiero, yen su caso aplicarlos. 

4.- Just/cla~ Tomando en consid .... ci<ln I.s dscord.nci.s y conflidos 

inconjll"8b1es del individuo y sus clases, (JJe le iIT'Piden armonizarse por si mismos, toca 

.1 Est.do re.lz.r la ejecuci<ln del derecho. 

5.- Administración Intem~ TIene por objeto h.cer que, en la medida de 

lo posible, el indvidJo y I.s d.ses cooperen entre si p.ra conseguir que l. socied.d 

desarroae Sus etementos constftutil/Os y con ello el Estado ra.fice su propia vida. Orden. 

y reg<J. I.s relaciones de l. vid. de la oollllllided, de modo que está pueda .portar .1 

indvidJo las condiciones de su perfecto desarrollo material y esplritu.l. 

DMSION DE LA ADNlNISTRAaoN PUBLICA 

a) Administración Polltlea o del EslBdo: TIene corno objetillO atender la 

conservaci<ln del org.nsmo, medante el cual cUll'l'Ie su flll jllldlco. Se encuentra 

formada por una Poficl. Adrrinistrativa, una Adminstraci<ln EconOmica y Ul8 Fuerza 

Almada. 

b) Administración Social por el Estado: Atiende a la oonservaci<ln y 

perfeccionamiento de las Instituciones de cultura o pera fines sociales del Estado. Esté 

connprende ala Instituci<ln públic., la Beneficencia Pública y las CUestiones Sociales. 

ORGANIZACION DE LA ADNlNISTRAClON PUBLICA 

La irrportancia y la necesidad de que un Estado estructlJ'e una 

Org.rizaci<ln Administrativa, ortlenándose adecu.da y técricamente, es la rep ... cusi<ln 

directa que eslablece esta organizaci<ln es una adlvided rápida, eficaz y convenlerte pera 

la realzaci<ln de su fin. 
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Como se ha visto, et Estado tiene su propia organizacién. y que conforme 

al articulo 49 constitucional se estructU"B en tres poderes, més sin errtlargo, nos 

enfocaremos en el estudo de la realizada por el Poder Ejerutivo, rrismo ruerta con una 

estructura con caraclerlsticas particulares. Organizaciál QJ8, como tal, esta integrada por 

una serie de elementos qJe interactúan en un complejo sistema de atribuciones y 

competencias, nismo ClJe delinita et ca"",o de acción pa materia, grado, terrilolio y 

cuantia, con la finalidad de que sus cempanertes no interfieran entre 51. 

La Organización Adninistrativa; es la forma o modo en que se estructuran y 

ordenan las di""rsas Unidades Adninistralivas, que dependen del Poder Ejecutivo; 

directa o indredamente, a trallés de relaciones de jerarquia y dependencia; para logra 

une ",idad de acción, de drección y de ejecución, en la acti\1dad de la ¡<opia 

acmristración, encaninada ala consecución de los fines del Estado. 

Pero nunca ha sido fácil encontrar ",a forma adecuada de aganización 

acmristrativa y a medida ClJe transCllTe el Hempo y las retaciones det Estado con sus 

órganos son más complejas, resula aún más dificil esla tarea; se ha Iratado siempre de 

buscar un objetivo en la Orgsrizaci6n Ad'ninistrativa, que es el de encortrar formas de 

organización que en la mejor man .... posible responden a las necesidades de un pals en 

un momento deterrrinado. 

Este funcionamiento hace necesalia la utilización de dltererles fonnas d. 

estructuración de acuerdo con las necesidades y fines que se ¡<oponga la adninistración, 

asl lenemos que el articulo 90 constitucional establece que: "La Adminlstraciál Públca 

Federal será Centralizada y Paraestatal confonne a la Ley Orgánica que expida el 

Congreso, que distrlbuirá los negocios det orden adrrinis1rativo de la Federación que 

estarán a cargo de las Seaelarlas de Estado y Departarnerlos AdmInistrativos y defmirá 

la. bases generales de creación de las erlidades paraestatales y la irlervención del 

Ejecutivo Federal en su operación ... " 

Dentro del proceso de Orgarización Adninislrallva (f",ciones 

admirislrativas gen .... les de la admirislración púbUca) se han fortalecido la. funciones 

generales de cada Dependencia que contribuya a la marcha coherente y efidente de la 

acmrislración pública. La Ley Orgánice de la Admirislración Públice Federal, iderlifica y 

regula estas funciones que debe desarrollar el apartado adninistrativo fed .... 1 y son 

básicamerle: La Administración Inlema; La Planeación, Progamación y Presl\lUestaciál; 
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La Contabilidad; Informa<:ión y Estadistica; La Evaluación, Control y Vigilancia; La Gestión 

de Personal Público y La Adninistración de los RecU'sos MateJiales y Rnancieros. 

Se hace hincapié, en que las fonnas de organización de la Administración 

Pública, no son equiparables a las formas de Estado, pues éstas se refieren a la Entidad 

misma del Estado; en cambio, las formas de organización acininstrativa se refieren 

exclusivamente a la Admiristración Pública (Poder Ejecutivo, Unidadas Adninistrativas 

que de él dapenden directa O indirectamente). 

LA ADMINISTRACION PUBUCA CENTRAUZAOA 

De aaJerdo a lo senalado con anterioridad y con lo establecido por la Ley 

Orgá";ca de la Mninistraclón Pública Federal (publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dla 29 de diciembre de 1976), nisma que establece las bases de 

organización de la I'dministración Púbica Fedaral; el Poder Ejecutivo de la U";ón, en el 

ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden acmiristrativo 

contara con las siguientes dapendenclas: .... La Presidancia da la Republica, las 

secretarias da Estado, los Departamentos Adninistrativos y la Consejeria JU'ldica dal 

Ejecutivo Federal', mismas que conforman la Adninistración Pública Certralizada. 

Forma de orgsrizad6n ac::ministrativa que pres~one lila estrucÍlsB que 

agupa a los clferentes áganos que la conlonnan, coordinándolos bajo un orden 

deteminado, alrededor de un certro de dirección y decisión de toda su actividad, en 

razón de la competencia que tienen asignada, nisma que delimita su activided para no 

interferir en sus acciones y, permite l.Il croen y 8grtCJoci6n especifica, manteniéndose en 

razón de lJ'l vincukl denoninedo poder jerárquco. 

Vnculo jlJ"lcfioo q..¡e se marifiesta por la su.bordinaciá't. la cual consiste en 

la dependencia objetiva de la altoridad menor a la meyor, y tiene su expresión objetiva en 

el deber de obeclencia de los órganos inferiores a los superiores. Ya que la centralización 

implica la existencia de lJ'l8 relación de subordinación jerárquica, en una serie de 

potestades de los órganos superiores sobre los Inferiores (nombraniento, mando, 

dirección, vigilancia, etc.). 
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Para el maestro Miguel Acosta Romero, representa la forma de 

organizad6n adrrinistrativa en la cual, las unidades y áganos de la Aaninistración 

Pública, se ordenan y acomodan articulándose bajo 1Il orden jerárquico a partir del 

Presidente de la República, con el objeto de unificar las decisiones, el mando, la acción y 

la ejecución: (21) 

No debe confundirse la aáninislración púbUca con la t~ulandad de! poder 

Ejecutivo Federal, porque ésta recae en una sola persona, llamada Presidente 

ConsUlucional de los Estados Unidos Mellicano., confonne a lo dispuesto por el articulo 

80 de la Constitudón PoI~ica de los Estados Unidos Mellicanos. 

CARACTERISTtCAS DE LA ADI'IINISTRAOON PUBLICA CENTRALIZADA 

1) Es Estado es la única persona titular de derechos que se desenvuelven 

en poderes púbicos y éstos, a su vez, en una serie de órganos de mayor o menor 

iOllortanda. 

11) Es un régimen adrrinistr.üvo que ooordna y vincula a los demés 

órganos púbicos. Hay un régimen jurtdico vigente encargado de fijar los caracteres de 

sus elementos .. 

111) La tacuftad de mando y decisión se concentran en e! Poder I;ieclJivo. 

las autoridades inferiores obran en su nombre y por instrucciones recibidas de los 

órganos superiores. 

IV) Existe 1Il régimen jerárql.ico, corno conjurlo de órganos que se 

suceden de arriba a bajo, fonnando UlB estructura untaria. 

27 A:::osta Rorrero, Ml9UJI, 'leerla General del Derecho Adml'llslrabvci, Pnmer CurS(), S~bma EdiCión, MéXiCO, ?arrua, 
1986, Pág 111 
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CONFORMACION DE LA ADMINISTRACION PUBUCA CENTRALIZADA 

Como lo dispone la Ley Orgárica de la AdrrinistraciÓrl Pública Federal. la 

ari'ninistraci6n pública certralizada se conformara con los si!).liertes órganos: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Órgano irtegado por mB serte de lJ'lidades acrninistrativas ~e auxilian 

directamente al Jefe del EjecLtivo, 1115ma que aunqJe no constituye una Secretaria de 

Estado, si cuerta con una estructura y organización. Se ha integrado por medio de 

8OJerdo$ presidenciales, ya que no existe disposiciál legislativa o aciniristrativa que la 

establezca. 

De aruerdo con lo dispuesto por la ley Orgánica de la Actninistraciórl 

Pública Federal. el Presidente cuerta con un consejero jtJ'ldico, mismo que tiene 

encomendado el despacho de los asuntos qJe seneta el articulo 43 del ordenamiento 

cilado. 

SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

As! rrismo, y para realizar el despacho de los asurtos que conciernen 8 la 

funcioo administrativa, el Poder Ejecutivo cuenta con Secretarias de Estado y 

Departamentos Admnlstrativos. Su número se ha ido incrementando de acuerdo a la 

forma en QJe han aumentado las atrioociones de la Admiristraci6n Pública Federal. 

Hay qJe resaltar que alglllos Departamentos Administrativos han dejado 

de ser considerados como tales y han pasado a conformar m8 Secretaria de Estado. 
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La estructura de la Aci"ninistración Pública Centraizada perrrite la 

coordnación de todas las Secretarias de Estado. mismas que se encuentran al rrismo 

nivel, evitando la depeooencia de unas con otras. Dependen directamente del Presidente 

de la RepublicB por lo que el nombramiento de los titulares de cada una ele ellas es 

realizado por él mismo, de acuerdo a lo establecido por la fracción 11 del articulo 89 de la 

Coostitución. 

Su estructura. atribu:iones y facultades, se encuentran sel"laJas en la Ley 

Olgarica de la Aaniristración PUblica Federal. Respeclo de las unimas, estás se 

particuarizan en los Reglamentos Interiores, mal'l.lales de organizacioo y acuerdos 

delegatorios de facufiades de cada lila de elas. 

Aduamerte la AdlTinistración Publica Federal cuerta con las sigJienles 

Secretarias de Estado (17): 

- Secretaria de Gobemaciál 

- Secretaria de Relaciones Exteriores 

- Secretaria de la Defensa Nacional 

- Secretaria de Marina 

- Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

- Secretaria de Desarrollo Social 

- Secretaria de Medio Ambierte, ReclSsos Naturales y Pesca 

- Secretaria de Enorgla 

- Secretaria de Comercio y Fomerto Industrial 

- Secretaria de Agncullura, Ganadorla y Desarrollo RISBI 

- Secretaria de Canuncaciones y Transportes 

- Secretaria de CooIralorla y Desarrollo Adniristrativo 

- Secretaria de Educación PUblica 

- Secretaria de Sa\Jd 

- Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

- Secretaria de la Reforma Agraria 

- Secretaria de Tunsmo 
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LA ADMINISTRACION PUBUCA PARAESTATAL 

La Ley Orgánica de la I'<IrrinisrraciOO Pública Federal, en su articulo 

tercero en concordancia con lo establecido en la Constitución Politica de los Estado 

Unidos Mexicanos también considera como forma de organizaciérl a la psraestatal de 

acuerdo a lo siguiente: 

"8 poder EjecLtivo de la UriOO se auxiliará, en los términos de las 

disposiciones legales correspondieries, de las siguientes entidades de la acininistraci6n 

pública paraestatal: 

1. Organismos Descertralizadcs; 

11. EIll'fes8s de participación estatal, instituciones nacionales de crédto, 

organizaciones auxiliares nacionales de crédto e instituciones nacionales de seguros y 

fianzas, y 

111. Fideicomisos: 

La admiris1raciOO peraestatal se ha establecido y desarrollado con la 

evoluciOO del Estado de Derecho, ya ",e al ir allllliándose su acciOO e inteIVeneOO en el 

campo de los particulares, ha tenido la necesidad de crear entidades que realcen 

actividades, QJe aun(JJe no son propias o exclusivas de la fll1cién pública, su desempeno 

es de irierés público, o que tratándose de adividades estratégcas y exclusivas del 

Estado, reqlieren de autonomla técnca, financiera, acinilistrativa y jurldca, 8. fin de 

facilitar la consecución del éxito de su ef'l1>resa. lo que se dificultarla si estuvieran 

supecltadas a la organizaciOO jerárquica cent",üzada, que les illllide libertad de acciOO y 

flexibildad. 

Los organismos que la conforman, como consecuencia. cuentan con una 

estructura, flJ1ciones, recursos y personalidad juridica ¡!"dependiente del Estado. Sin que 

irf1)lique que dejen de estar sujetas 8 la jerarquia de la administración centraizada 

(s!jetas al cortro! Ejecutivo). 
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Su orgalizaci6n, funcionamiento y cortrol es regulado por la Ley Federal 

de Ertid.des Par.est.tales (plblic.d. en el Di.rio Oficial de l. Federación el di. 14 de 

rn.yo de 1986). 

J.A FUNOON PUBLICA 

La organización institucionalizada de los asuntos públicos ha existido, como 

fenómeno, desde lo origines nlsmos de los grandes conglomerados humanos, ya que 

éstos p.ra pod ... slbslstir sielT!>re han requerido de .I~n tipo de estructura orgánica y 

funcional, asl como de los procedimientos y recursos necesarios para Instnrnentar las 

poIlticas o directrtce. de sus respectivos dirtgentes o gobernantes. 

L. Admiristración Públic. se refi ... e • la complejidad de todo el Poder 

Ejecutivo, siendo que la función púbüca es la realización de estos adoso pero ya dentro de 

la esfera de su competencia de cada organismo o Oepeooenda. que realizan sus 

funcionarios pjblicos. 

Definición de l. Supreme Corte de Justici. de l. N.clón, sobre función 

PúbUca: "Ha de ertenderse el ejercicio de I.s atrtbuciones esencl.les del Est.do, 

reelizados como .ctividedas del Gobierno, del Poder públco que ilT!>üca sob .... nl. e 

importo." (28. 

El maestro Andrés Serra Rojas, nos dice: "La función Pública se forma, por 

consiguiente, con el coniJnto deberes, derechos y situaciones Q.Je se originan ertre el 

Est.do y sus servidores" (29., y. que toda activid.d est.t.1 reqLÍere de un personal 

actniristrativo eficierie e idóneo, para la atención de los servicios públicos y demás 

.ctividades del Est.do. 

211 Junsprt..JÓQncie de la Su~ma Cor1~ÓQ ...usbCla de la NaciÓll. de los 8r'>OG de 1017-1065, SGxta Parte, Pag, 115 
1; Serra RoJ8S,lVldrés. Ctl Cil; P9'J 359 
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y tomando en consideración lo descrito, podremos afirmar Q.Je el elemento 

personal es de trascenderíal importancia porque la Administración Pública se hace, 

desde luego y esencialmente por hombres, toda vez que está orgsr'lzacioo juridica 

requiere de personas flsicas que asuman la. calidad de fll'lcionarios o empleados públicos 

que aporten su adividad inteledual o fisles para atender los propósitos estatales 

mediante determinadas prestaciones. 

Debiéndose entender al elemento personal como el COrlunto de 

funcionarios, empleados y trabajadores que prestan sus servicios a la .Adminstraclál y 

son Qlienes desel'f1)enan la flllciál o servicio público. 

"Si por función pública ha de entenderse el ejerCido de las atribuciones 

esend.les del Estado, realizadas como actividades de gobierno, de poder púbUco ClJe 

'""Iica soberanla e imperio, y si tal ejercicio en defiritiva lo realiza el Estado a través de 

personas flsicas, el empleado público se identifica con el órgano de la función pública y su 

voluntad o acción trascienden como volurtad o acdón del Estado lo que jJstifica la 

creación de normas especiales para su responsabilidad, situación ésta, de incorporaciál a 

la función pública, que no ocurre tratándose de los servidores de los organismos 

descentralizados, qLienes por su pecLiiar naturateza queda fuera de la órbita del poder 

público, dedicados a la realización de los servicios públicos que no irrplican soberanla e 

irrpeno." (301 

Considerando que es parte medular de un sistema de gobierno el debido 

Caltra, tanto de los recursos materiales como de los reClJ"SOS rumanos (personal), es 

necesario que dchos controles tengan su origen en la norma jurldca de tal forma que 

permita detectar oportunamente las desviaciones ilegales. Es por ello que se crean los 

órganos y los criterios nOlmativos de corirol que garanticen 1Il correcto manejo. 

Los Órganos Estatales y las dsposiciones normativas reciertemente 

slJ"gidos o reestructlJ"8do, pemite cortrolar la actividad admnistraliva y el manejo de los 

elementos naturales del Estado, en forma tal QJe las desviaciones ilegales sean 

detectadas oportunamerte, fincar responsabilidades a que haya lugar, corregir aquellas y 

sancionar los actos indebidos obligando asl, a los servidores públicos, de cualquier nivel, 

a una ad.ustión idónea con las tareas q..¡e la sociedad les ha encomendado. 

XI Jdem. Pág. 360 
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Como parte de la Legislacim que reglJa el sistema de control ir/emo de la 

Acrninstracién Pública. Federal y de la cual nos ocupa es la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores públicos (31/12182), pues este pUrlo es lila de los pilares fundementales 

en que descansan la renovaciál moral de la sociedad, ya que el control es ejercido por 

inc:ividJos y que tiene como maleria actos de índviclJos, dando como consecuencia que 

sea el elemerio humano el inslnrnerio y fin de control. 

Al respecto, Miguel Acosta Romero, en su libro Teorla General del Derecho 

Acmiristrativo. cita a Pfiftner, quien opina.: "Es inciJdable que la Ad"ninistraci6n es un 

proceso general que caracteriza todo esfuerzo colectivo, dada la medida y cOflllleja 

técnica de las modernas instituciones, la adrrinislracim esta prácticamente interesada en 

el arte de coordnsr, puede ser definitiva como la organización y la dirección de recursos 

materiales y hlJ1lanos para alcanzar los medos deseados en este aspecto. La 

Acrniristracim es un concepto universal, lila parte de toda Eflllresa gande o pequei\a, 

los elementos de organización, procedimierto y la actitud que con su esencia aparecen en 

la universalidad, en el ejercito, las corporaciones privadas y en el gobierno, en varios 

gmdos. se ¡:uede apreciar en cada 1Il0 un sistema de jerarqula, un sertido de unided 

corporativa Inspirada por conceIXos comlJles de msim, una linea de alÍoridad 

eocamneoos a alcanzar el méximo calculable en métodos, B conodmiento admnistrativo 

incluye ptaneaciál, drección, coordinación y cortrol, cada uno de ellos es esenciBl al 

esfuerzo organizado; sin embargo, la adrrinistracim pública, tiene e",omendada ta 

formulacim y eslableclmento de patlticas públcas que son conocidas en su fase más alta 

por los cuerpos pol~icos representativos, La polltica pública enlllciada en la Ley prevé el 

marco adecuado dentro del cual la Admirislracim debe flJlcionar.· (31) 

LIMTES DE LA ADI/INISTRACION PUBLICA 

La actividad de la Adrrinislracim Púbtica aclualmer/e está en exponsim, 

por lo que resulta dflcü precisar sus limites, más sin embargo, puede decirse que esta 

jerarquzada en diversos sectores, tales como: 

31 Acosta Romaro, Mgu&l, Ob al ,P8g 63 
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- La actividad encamnada al clJ'llplimiento de los fines propios del Estado, 

asl como la de las ertidades y corporaciones ~e currplen fines de carácter e interés 

público (sector descertraizado y empresas del Estado), paraestatal; 

- La relativa a la conservaciál de la entidad misma del Estado y su 

soberanla; 

- La acción del Poder Público en sus relaciones con otras ertidades 

públicas, ya sean intemadona!es o de Derecho irterno: 

- La función relativa a dar orieriación filosófico-política a la Acininstraciá1; 

- la gestión econónica relativa 8 promover en todas las esferas de la 

econcrnla el crecimiento a un ritmo adecuado, incluyendo es esta actividad la planeaci6n 

y el Derecho Econórrico; 

- Proveer de los servicios necesarios para la ejecución de las leyes 

emanadas del Congreso de la Uriál (salvo las relativas a la funciál jurtsdiccional); 

- la relativa a la recaudaciál, concentracién y distribución posterior de los 

ingesos públicos, induyendo en este aspecto toda la gestiál trtbutaria y financiera; 

- La dsposición, destino y manejo de "os bienes q,Je ¡ntegan el patrimonio 

del EstadO; 

- Las relaciones con sus funcionarios, empleados y trabajadores, desde su 

selección, entrenamiento, norroramiento, hasta la terminación de esa relación, y 
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• La actividad relacionada con los particulares en todos sus ámbitos. 

Sectores que no pueden considerarse limitativos, ni exhaustivos, ya que la 

actividad de la Adll'inisuaci6n Púbica es carrblarle y puede entranar lJl mayor coolerido 

en algunos casos, o restringr10 en los menos. Para el desarrollo de la adividad 

attniristrativa funcional, los órganos que ¡ntegan este sector realizan lila serie de ados 

que pueden ser, o bien operaciones materiales, o actos jurldcos. (") 

32 El Estado ro únicamente realiza actos JlHidlCOS, eUlQU9 éstos sean parte irnpcrtante de su actiVIdad. pues la reaJizaclÓ1 
de operaciones matenales se p.¡eóe apreciar a ceja l'T'OOlErto En 18 ectMdad actnilllstralNa. Por operación materia!. 
entendemos la reslzaClón de hechOs que modifican o célT'bim la estrudura del ser l'l3tural y QJ9 no benen dW"sctanente 
cO/1!l~tJ9nci8!l de Dorecho, Runq..., en forma looredll plJl'tden ser efecto o Ctl/5" de "'as Adem&5 dl'l dictYJ, oparacr~s 
la M'nnstrocióc\ PUblIca realiza toda una sene de actos JU"idlcos. ya sea aislOO05 o corcatenarlos enb'e 51. para el lOgro de 
sus obJOOvoS 
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CAPITULO 11 

LA L/CITACION PUBUCA 

Como hemos deteminado d Estado, tiene fines que cumplir y los realiza a 

través de sus Mejones. clIllpliendo con sus atribuciones; lo que realiza con los recursos 

público que recauda de sus gobernados, ahora bien, al contar con los recursos necesarios 

para ClJfl'1)lir con sus cometidos lo puede realizar de manera directa o buscando el auxilio 

de los particulares. La adninístradón pública, cano muer de la función adrrinistrativa, 

debe tener como objetivo principal la reaización de los intereses de la colectividad. Las 

necesidades públicas de las exigerdas de fa vida común, se salisfacen a través de esta 

funciál, que es permanerlemente e indispensable en la vida del Estado. 

La acciérl del Estado tiende a la satisfacciá1 de esas necesidades 

colectivas mediaríe el acuerdo o cooperacién del adninisrrado, a través de sistemas de 

. contratación, pudéndose disting.Jir dos ca.tegorfas: el sistema de libre elección y los 

reglmenes restrictivos. 

Asl pues, en la primera de ellas la admirislmciál pública tiene la facultad 

de elegir en forma drecta y discrecional, a la persona (flsica o moral) con la que va a 

contmlar sin sujetarse a procedilTiento espedal alguno. 

En lo que respecta a la segunda, está Umtta la libertad de los Ófganos 

ad1línistralivos para seleccionar a la contraparte que prestam et servicio, sumnistrara los 

bienes o efecLtara la obra que se requera. 

Si en el ejercido de la libertad de elección, la admnistraciÓfl pública 

realizará todos los actos, qJe de manera directa o indirecta inciden en las adquisiCiones 

que el Estado efectúa con los particlJares, existirla la posibilidad de otorgar un 

indscriminado número de cortratos en beneficio personal de los servidores públicos 

responsables de la adjJdicacioo y de los proveedores que realizarlen el slfTlilistro o 

prestarlan el servicio requeridos. 
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De ahí QJe sea necesario establecer una serie de sistemas que limlen la 

libertad de elección y tiendan a garariizar al Estado las mejores condciones de 

adquisiciál; por lo Que, la licitación pública slI"ge como una. exigencia de la buena 

admilistraci6n, como una condición de moraldad y tarrbién como una opol1l1lidad para 

los acinirlslrados. ~e posean las mejores vertajas en la oferta de la realización de 

contratos de interés para la administración, y tarrbién como garantía de los intereses del 

Estado. es decir, del interés general. 

11.1.- ANTECEDENTES HlSTORlCOS 

El procedmiento de licitaciál publica. como medio de celebrar los contratos 

en que irterviene el Estado, ya era carecido en el derecho romano. Los bienes adquiridos 

por el Estado, a través de la conqListe (bolln de gueITB), de la condenación crininal de un 

ciudadano o por derecho de herencia, se vendían públicamente a los mejores ofertartes. 

Procedimtenlo que era conocido como "Bonarum sectio o venditio~; o como ·subhastatio·, 

de donde deriva el térnino de subasta con el que mJchos paises de lengua castellana se 

designa al procedimiento de licitación. Aplicándose también a la cortratacién de las obras 

públicas. 

La adjudcadón de obras públicas, se realizaba a través de tres 

instituciones esenciales: la o/ex censoris" (f6rmJla del contrato). la "/icilaUo" (subasta 

pública) y la paredes, "¡raed/a" (garantla personal y real). sierdo la autoridad encargada 

de realizar las adjudicaciones "el censor". 

De lo que puede afirmarse que desde la época romana las obras públcas 

han contribuido 8 generalizar este sistema de garantias de los intereses del Estado. 

Du-arte la Edad Media, en Roma y en ca~ toda Europa. se e"1'l06 la 

slDasta -a mata candela~ o ~a -ve/a y (Xegón" consisterte en recibir ofertas para al!:J.Jn8 

construcción de importancia niertras ardía una vela. aqudicé.ndose al ofererie que 

ofrecla el precio de realizBciál más bajo. hasta el mornerto en que la vela se extingula. 



En Frdncia en el siglo XVI, ya elOstlan ordenanzas QJe prescribían la 

aqudicación al menor precio para la ejecuciá1 de obras públicas o contratos de 

sllninistro. 

En Espana, en tiempos de Felipe 11 Se puso en práctica y probablemente de 

esta manera llegó a la ~Nueva Espaf\a", se reaizaba la enajenacién en pública subasta de 

los oficios concejiles (burocracia), los que se adjudicaban al mejor postor. 

El primer ariecederte de la licitacién pública, conocido como ~púbJica 

subasta", se re¡jstra con la ejecución de la obra publica del desagOe de la Oudad de 

México, durarte la época del virrey Gartos Francisco de Croix (1767). 

Si bien es cierto, que en el sigo pasado se comenzó a utilizar la ¡citación 

en 8qJel entonces llamada remete o subesla, para la adjudicación de las obres públicas, 

la figll"a jurldca que más se usó fue la corw:esión, toda vez QJe la msma impica que 

deben excluirse los monopolios y prtvilegios. AsI que se utilizo esta figU'a para reaizar la 

aqudicación de obras públicas, en especial la de construcción de cerrinos. 

As! msmo y de manera altematiw, la administracim púbfica, utilizaba la 

figura de la Icitación, remate o subasta (a manera de sinóc1mos), para realizar el mismo 

fin, la adjudicación de obras. 

El primer antecedente moderno, en nuestro derecho positivo, se encuentra 

en la Constitución de 1917 en su articulo 134, precepto q.¡e no aparece en el Proyecto de 

Carranza y q.¡e fuera presortado por la Pnmera ColTisión de Constitución de la Comisión 

Constituyente con el numero 131"Bis y publicada en el Diario Oficial de la Federaciál 

Como el 134. SIn debate se aprueba por unanilTidad de 168 votos; durante el periodo 

unico celebrado en fecha 21 de enero de 1917 y cuya publicación original fue realizade el 

dla cinco de febrero del ITismo ano, formando parte del TittJo Séptimo, denolTinado 

"Prevenciones Generales", y plantea que "Todos los cortratos CJ,Ie el Gobierno tenga que 

celebrar, para la ejecución de obras públicas, serén aqucicados en subasta, mediante 

convocatoria y para que se preserien proposiciones en sobre cerrado, que será abierto 

en junta pUblica". (33) 

:n D~art9"l1Elrto de DoclITlentac!ón Legls100va ($110 l de la Cámara d¡;o Dlptlados 
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Desprendiéndose de su texto que únicamente quedaban ir.:luidos los 

contratos de obras públicas, exclt¡endo de forma automática, cuaQJier otro contrato. 

texto que permaneció. P'"écücamerie, inalterado hasta la reforma efectuada en el a"o de 

1982. 

11.2.- CONCEPTO Y ELEMENTOS DE LIC/TACION PUBLICA 

deriva de la voz latina LJcltatlone que es un ablativo de licttatjo~onis, 

que significa verta en subasta, y de acuerdo con lo segll1oo, consisterte en la acción de 

licitar, palabra que es un verbo transitorio que quiere dedr ofrecer precio por tna cosa en 

slbasta o almoneda". t") 

"Según el Diccionario de la Lengua Castellana de la Real Academia 

Espanola, ~licit8ción" es la acción y efecto de licitar; y MHcitar" siglifica ofrecer precio por 

una cosa en Stbasta o almoneda". 8 sentido gramatical, entonces, es mas restrin¡jdo 

que el jLrldico, ya que este comprende 1Il procedirriento en el cual pueden estar 

ausertes los ofrecin'ientos. él tiende a reunir ofertas. Pero aurque la administradón haya 

abierto la posibilidad a la concurrencia de ofertas, puede la Iidtadál r.sUtar desierta. t") 

Asi pues. la licitacién perrrite una concurencia estimulada, la elirrinación 

del favoritismo y el ejercicio del contraJor admnistrativo en forma eficaz, aderrés de evitar 

la demora en la sBtisfacciál de las necesidades colectivas, la lentitoo de la actuación 

aci1liilstraliva, la aceptación de ofertas contrarias al interés público, la irrnoralidad y el 

trilllfo de los monopolios. 

La IIdtadál, desde el pllllo de lAsta del derecho adlTinistralivo, es 

considerada como 1Il procedimerto administrativo por medo del cual la acininistraci6n 

pública eige B la persona, flsica o moral, que le ofrece las condciones más converiertes 

para el Estado, en lo ~e respecta a la apicadón de los recursos que tiene asignados. 

~ ll.J::eroEspln:Jsa Manuel, "la lIolaclIJn Ptbllcaw
• Pnmera EdiCión, Mé-.co, Pom.Ja. 1993. Pág 27 

3~ Ero::lclopedla JurldclJ Cmeba. Temo xvm. Edltana! Sbhogéhca OME8A~Argaro, S A. Bll"YlO<; Aras . .Argentina. Pág 702 
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Debido B lo anterior, es erróneo considerar a la licitaciál como una forma 

de los contratos, ya que la msma es la forma, el modo como se declara la volt.ntad 

BcininistrBliva. es la exteriorización, la materialización de un acto jlSldico. En c8rrbio, la 

formalidad es el modo como se prepara dicha volurtad o acto adrrinistrativo, y en todo 

caso, el cOIirato se gesta mediante la licitaciérl, misma que facilita la formadÓll o 

integración de otros elementos, la volurtad y el objeto. Es de advertirse que el motivo y el 

fin del contrato aparecen antes de iniciarse la licitación, y en ella en todo caso, puede 

determnarse el aqeta o contenido del contrato. 

La Ucitación impide al érg.no de la Admlristraclón Pública Fed .... I, l. libre 

elecciál del cocortratante; traba su libertad de acción, la disrniruye, restringe su 

competencia, no es co~etente para coríratar con quien CJ,Jiera. Es un limite al pooer 

discrecional de la administraciá1, se trata de la vigencia del principio de legalidad. 

Asl pues, la lidtedérl púbica. puede ser considerada como K ••• un acto 

condición previo, integrante de un acto aciniristrativo complejo, que se resuetve sierJl)re 

en un contrato acminlstrativo, siendo su finandad establecer un riguroso contralor en la 

disposición de los bienes del Estado, un trato igu.1 p.ra los partiaJIares que comerci.n 

con la AdrTlnistradórl Pública y una eficaz defensa de los intereses colectivosu
• (38) 

De acuerdo a la legislación mexicana, las ticitaciones son de tipo público, la 

cual ccnstituye U1 procedirriento mediante el cuél la Administración Pública selecciona a 

una persona flsica o moral, para QJe realice el surrinistro de bienes (n'lJebles y/o 

conslJT\ibles), la prestaciál de servicios generales y profesionales, la reconstrucdón y 

mantenimiento de bienes mtbles, ma(JJila, seglrOS, transportacién, as! como la 

construcción, conservación, manterlmiento, reparación o demolición de un bien irmueble 

o mueble en beneficio del interés genera! y, que consiste en una. invitación dirigida a todos 

105 interesados para que sLfetándose a las bases establecidas presenten sus ofertas y de 

ellas seleccionar a la más corweriente . 

.,., Er(:lclOpedta Jurldca Clneba. Temo XVIII, EdltonaJ BIbJlograJlca OMEBA-Angaro. S A, Buenos Arres, ArgMbna. PI'l<;¡ 701 
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A través de la Ucitaci6n Pública los organismos integrantes de la 

AaniristraciÓll Pública (Federal, Estatal o MLI1icipal), eligen a la persona flsica o mocal, 

que le ofrece las condciones més cOflllerlentes en cuanto a precio, calidad. 

finandamiento, oportunidad. efidencia y honradez, para celebrar un contrato determinado 

y, para ello hace un llamado a los particulares de manera impersonal o personal, para que 

formuJen sus ofertas a fin de levar a cabo la contratación respectiva. 

La Licitación es el procedimento admirnstrativo previo de la voltntad 

contractual, se encuentra integado por una diversidad de actos preparatorios de la 

alioridad adrrinistrativa contractual. 

CARACTERISTICAS DE LA lIC1TACION PUBLICA 

Tomando en considerad6n que la licitacién no es un cattrmo, ni 1Il acto, 

sino un conjll'lto de actos, 1.1'1 procedirrieno adrrini5trativo previo a la vok.lntad 

contractual, presenta las siguientes caracterlsticas: 

1.- Es LI1 procedimento, compuesto por una serie de actos regulados poc 

las normas acmlristrativas; 

2.· Tiene como objetivo escoger a la persona ffsica o moral, con la cual la 

admlrislración pojtjica habré de calebrar 1I1 contrato admnistrativo, y 

3.- La seleccién se reBiza de entre aquellos QJe hayan ofrecido las 

condiciones más ventajosas para la admlnlstración pública. 

Respecto de esta úttlme, y tomando en consideración lo sel\alado por 

algJnos autores y sobre todo a la préctica, hay ~e precisar que el precio més bajo clsta 

I'TlU:ho de represertar las condiciones más convenimes. la oferta més bamta, no 

siemfXe resula ser la más convellerie, ya QJe en muchas ocasiones tal situacién puede 

acarrear inm.merables problemas para la admiristraclén pública y para la economla 

nacional. Situación en la ~e, deberá rechazarse tal oferta, sobre todo si el precio 

cotizado es desproporcionado a los precios o costos de los productos, insumos o de la 

mano de obra en el mercado o cuando la oferle tienda a provocar monopolios. 
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ELEMENTOS DE LA LIClTACION PUBUCA 

Cano toda relación juridica regulada por el derecho administrativo debe 

tener. como uno de sus 54et05, a la adrrinistraci6n pública, la otra parte de la relación 

puede ser una persona privada (flsica o moral). La licitadón pública, en osto ceso, es un 

procedmionto encuadrado en el derecho adrrinistrativo, que puedo dar lugar a la 

formación de un corlrato administrativo qué celebra en órgano de la administración y un 

parllcuar. 

La Ucitación Pública, so encuentra irlegrada por el órgano de la 

Admiristración Pública que J)"etende celebrar el contrato o pedido (Ucitante o convocante) 

y por \os gobernados que acuden en respuesta de una convocatoria (Ucilador u 

ofertante). 

Aparentemente, resUla fácil de identificar a cada Ula de las partes que 

intervienen en el procedimiento Uatatorio. más sin embargo, son utiizadas de manera 

confusa, ya que en algunos casos lidtante se utiliza para referirse a \os órganos y, en 

otras se les denomina como licitadaes. y lo mismo ocurre con los interesados en 

parlicpar en Ula licitación 

Sin errbargo, se puede dadr, que licitante es el Estado (o sus organismos) 

y Icitador es el ofertarle (el que hace la oferta o J)"opuesta). 

LAADMINISTRACION PUBUCAO UCITANTE 

Independientemerle de las diversas teorlas sobre la naturaieza jurldica de 

los órganos que integran la adrrinistradón pública, se enUende que deben ser parte de la 

misma. según lo refiere la Ley en la materia. sin importar (JJe se organicen en 

admiristración pública centraHzada o paraestalal, pero invariablemente siempre deben 

conservar \os principios fUldameriaies de eftdenaa, efICacia y honradez, asl como 

buscando una mayor coordinación intrasectorial. 
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As! rrismo, la adrrinistración pública, actuando en forma certralizada o 

paraestatal, es decir a través de cualqJiera de sus órganos o entes. debe tener 

competencia el iniciar un procedimiento lidtstoria y, por ende, en la celebración de un 

contrato de derecho pUblico. 

EL PARTICULAR O UCITADOR 

También llamado ·a<tniristrado u ofertante·, concepto que comprende a las 

personas flsicas y morales, sin que il'l'llOrte que sean l)"ivadas o f:XJblicas. 

Se entierde pa administrado al s~eto pasivo de las potestades 

actnir1strativas. Es preciso sumyar (JJe ese carácter pasivo del adrrinistrado no obsta 

para ",e aparezca como t~ular de potestades y derechos Ireríe a la administraciál, es 

decir, como sujeto activo de la relaclál, pero sieflllre sometido 8 las potestades 

adminstrativas·. f') 

A los partictJares ",e tienen celebradas obligaciones contractuales con el 

Estado, se les denomina ~proveedores" y ·contratistas~: los primeros. son las personas 

que celetl'an cortratos de adqLisiciones, arreooarriertos o seMeios, y los segJndos, las 

que los celebran para realzar obnlS públicas y servicios relacionados con las mismas. 

TexIos los mexicanos estamos en igualdad de coodciones frente a la 

a<tninslración pública, para fines de contratadón. S~uadón que no necesaria implique la 

jlT1Josicí6n de condciones discrimnatorias. desünas a asegurar que la acministracioo 

pública seleccione a un lic~ador idáleo, el t~ular de la propuesta más ventajosa. Dicha 

selecdón se da verificando la idoneidad de los interesados en el procedimerto lidtatorio. 

De lo anterior. se pueden desprender dos aspectos: lI'I derecho a contratar 

con la acmirlstraci6n que üene la persona qJe previamente ha sido seleccionada en el 

procedmiento licitatorio, tiene 1Il derecho a ser ~adjudicatario d~ contreto- y por otro, el 

derecho a licitar consistente en la participación en la liciladá1, o sea, la faclAted de 

formular frerie e la administracioo una propuesta de corirataciál; derecho que es 

17 Pedro López-Ellas. José . .A.spocl:os ...urld!cos de la lIotacu':n Plb!Ica en Mé¡<Jco. Ins'lUto de Investlgacloros Ju-Idlcas de 
la LNAM, Serie Doctnna Juridlca número 4. Mé)OJCO, 1999, Pág 126 
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reconocido B todos los que reúnen previamente los reQJisitos de idoneidad para cUl11Jlir 

con el cortrato que se le encomiende. 

El derecho a licitar asegura la posibilidad de formliar una propuesta de 

contratación drigida a la edmnistrad6n pública, haciéndose necesario que, dicha 

propuesta siempre se sujete a las condiciones senaladas en la convocatoria y en las 

bases de la licilaciál, ~ ... si se tiene derecho a participar en el procedirriento lidtstorio, 

dentro de las condiciones legales, el derecho al corlrato sólo reside en la cabeza del 

aqudicatario', (38) 

11.3.- FINES DE LA UCITACION PUSUCA 

B ejercicio de los reclSSos econánicos públicos sierrpre ha tendo una 

gran Impalancia, ya que por un lado, son destinados para que el Estado, en ejercicio de 

sus flllCiones y en la reaizad6n de sus adividades, pueda satisfacer las necesidades 

públicas y, por otra parte. por que se obtiene de los partiaJlares. 

La tram~aciál de la licilaciál, ademas de perseguir como finaüdad 

aseguar para la Admiristraciál PUblica las mejores condiciones disponi~es en cuanto 

precio, calidad, financiarrierlo y oportunidad, también contempla la efICiencia, eficacia y 

honradez; aspectos estos úttimos, que integran la manelidad administrativa; con lo que se 

preterde evitar que pueda existir cOf1'l)Uddad entre flllcionsrios y coriratistas o 

proveedores del Estado, situad6n que llevaria a aqudicaciones con motivos diversos a 

los requelidos por el órgano de la Adrrinistraciál Publica Federal. 

Dicho procedmiento actninistrativo. encuentra su fllldamerto legaJ en el 

articulo 134 de la Constitución Pu~ica de los Estados Unidos Mexicanos, .sl corno, su 

regulación especifica en la Ley de AalUIsiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Publico, 

:. rdElm. P8g 128 
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Siendo una de las formas de garantía del interés público menos dsclJida; 

dado que el objeliw perseguido con este procedimento y los motiws que la fundan, 

justifican ampliamente esta obligaciál legal; siendo su objeliw, la selecdál de la persona 

más conveniente para contratar y la aeación de una relaciál contractual. En 00 caso se 

tratar de obtener el menor costo, en otros, la mejor calidad o la mejor p--estaciál del 

servicio. 

La Ucitadál es un instituto da derecho altninistrativo y cuyo objeto o 

resultado juridco, no es una aleracioo patrimonial o financiera, sino es la elección de un 

prestador de sOlVidos; de donde se desprende que se trata de algo precedente y 

prepal1ltorio de un corlrato. 

Al analizar la fiIMS de la licitadál pública observaremos que tiene como 

propósitos o fines los siglientes: 

1) Principalmente, es el que la altninistraciál pública ottenga las mejores 

condiciones dsponibles en cuanto precio, caidad. financiamiento y oportunidad. 

11) Protega a la adrTinislradál de las oclusiones entre proveedores y 

agentes administl1ltiws, ya que ante todo se busca el saneamiento de ésta, evitando las 

acciones frau:tulentas entre los servidores públcos y los particulares interesados en 

prestar \J'I servicio o realizar un sUlTinistro necesario para el funcionamerto de los 

sOlVidos públcos. 

111) Fomenta la co~etencia entre Jos iroustriales o e"l>l'esarios que se 

encuentran en condiciones de eortratar con la administracién pública, ya sea 

slll'linistrando bienes o prestando seMeios. 

IV) Pernite un mejor sistema de control, tanto por parie de la 

altniristraclál de los fondos públicos, como por parte de los pariiclJares, ya que 

determna previameríe delermimr los aspectos a evaluar y controlar el procedmiento 

ac:tniristrativo; lo QJe constituye un freno a la dscrecionalidad de los funcionarios 

públicos, para adjJdicar la prestación de servicios o el sllTlinistro de bienes. 
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Por lo tanto. el sistema de la licitación pública, perrrite a la acininistración 

pública, escoger de entre un mayor número de participantes a 8q.re1 que se encuertre en 

mejores condidones técricas, econórricas y morales para cumplir con sus 

requerimientos. 

Por otra parte. el hecho de QJe todos los licitadores se encuertren en 

igualdad de oondidones. evita la existencia de favoritismos, la presencia de interés o la 

erlrega de dádivas, en perjuicio para el Estado, 

1104.- PRINCIPIOS JURIDlCOS DE LA LICITACION PUBLICA 

La UcitaciÓfl Pública es Ul ¡:rocedílTiento, de manera universal, que ha 

sido aceptado por la a<inini_ción pública de los más dv.rsos paises. para la 

formalización de sus contratos acminstrativos. 

Al contrario de lo. partic"'are.. '!-Je disponen de amplia ibertad cuando 

preterden adquirir, vender, arrendar bienes. cortratar y ejecutar obras o servicios, el 

poder publico. para hacerlo necesita adoptar un procedmiento prelimnar rlgJrosamente 

de!ermnado y preestablecido de conforrridad con la Ley. 

Los principios son constituidos, de acue_ a /o siguiente: 

PUBUCIDAD 

Que implica la posibilidad de QJe los interesados conozcan todo lo relativo 

acerca de la lietación correspondiente, desde ~ llamado a formuar ofertas hasta sus 

etapas conclusivas, medarte la celebración de audencias públicas que impidan que el 

procedinierto se Ueva a cabo de manera clandestina u acula. Lo anterior, no siglifica. 

que los ofertantes se inmiscuyan en el procedmiento de evauación. 
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Se le considera como el principio redor de todo procedmienlo 

acmiristrativo, ya que ífTl)lica el leal conociniento de las actuaciones admnistrativas, ya 

que pres~one una caracteristica de la. garantía de audiencia del gobemado. 

Para que la licitaciéo se pueda nevar a cato, es necesario CJle primero 

haya publicidad. ya que los potenciales icitadores deben corocer que existe, antes de 

que participen formuando sus ofertas o proposiciones, ya que la sola expresión "licitación 

pública- sef'\ala su im¡x>rtancia. 

Este principio no constituye en 51 mismo una oferta de cortrato por parte 

del Estado o me público lidtarte, sino se trata exclusivamenle de un lamado para CJJe 

formulen propuestas los icitadores, sobre bases establecidas por la Adninislración 

Pública. 

Si durante la celebración de la licitaciál no es observado este principio, y 

es realizada a hu'tadRas, sería un absLrdo jurfdico. un cortrasentido; de ahí la 

fundameríal iJ1l)ortancia del adecuado cllTlpfimiento del reqLisito de publicidad. 

Este principio se encuentra reflejado en toda la Ley de Adquisiciooes, 

ArrendalTientos y Servicios del Sector Púbico: como principio general (artlclJo 27); en las 

convocatorias (artlclJo 30); en las bases de licitación (artlcuo 31); en las modificaciO!\es 

que se haga a COIlIIOcaloria, beses, asl como los actos de aclaraciones (articulo 33); en 

los actos de epertura de ofertas (articulo 35); en el cooocimiento del faHo (articulo 37) y 

cuando la licitación se deciare desierta (artiClJo 38). 

IGUALDAD 

Que consiste en que dentro del procedirriento de licitación no debe existir 

discrimnaciones o tolerancias que favorezcan a uno de los ofertartes en perjuicio de los 

OOos. Principio que asierta la rnoraUdad adninistrativa que rige al procedmiento 

lidtatorio, manifestándose en el sentido de que solo es posible una real coofrontaci6n 

ertre los ofertanles, cuando se encuentran en igualdad ele condiciones. 
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Principio que exige que la adjudicación se haga 8QJel ofertarte que, 

presertardo las mejores condiciones para el Estado. se haya ajustado a las bases de la 

licitación, pues de no ser asl la ad'ninstración pública carece de soporte para comparara 

las ofertas. En consecuencia, lige todas las fases del procedimerto icitatorio, desde la 

formulaciál de las bases o pliego de candelones hasta la aqudicacioo. 

Pretende dar un trato de igualdad a todos los licitaclores y eorrprende dos 

aspedos: las condiciones deben ser las rrismas para todos los ofertantes y debe darse 

preferencia, a quien realiza la oferta més ventajosa para la actninistraciÓll pÚbÜC9. 

CONCIJRRENCIA O COMPETENCIA 

Se refiere a la participación de oferlantes, ya CfJe la licitación pública es un 

instrumento de contratación admnistrativa, destinado a promover y estilll .. llar la 

compelerx:ia o el mercado cOlTlletitivo, en el cual participan el mayor número posible de 

licitadores, con el fin de CJ.Ie la adrTinistracióo pública pueda contar con U1a amplia y 

variada gama de ofertas, entre las que se selecciona la que mejores condiciones le 

ofrece. 

La licitación se basa en la eOrf\Jetencia de varias propuestas presentadas. 

para QJe la aaniristracióo pública pueda seleccionar la más converiente. 

Principio que asegura a la licitante la participación de un número de ofertas, 

que le permiten tener una maya selección y con ello estar en posibilidad de obtener las 

mejores conciciooes en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportlflidad y demés 

circunstancias pertinertes. 

OPaS/C/OH O CONTRAD/CC/OH 

Que radica en la il'11'uglaciÓfl de las ofertas y defensas de las msmas. 

1""liea la intervención de los ofertantes en las dseusiones de interés. 'acufténdolos para 

i"l'llglsr las propuestas de los demás y, a su vez, para defender la propia, de les 

il1l>U!JlBciones que realice algjn otro. 
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CAPITULO 111 

MARCO JURIDICO 

En el ejercicio cotidiano de sus atribuciones, las dependencias y ertidades 

de la adTtinistraci6n pública recurren a los mercados nacionales y, en algunos casos, 

internacionales, para adquirir lI1a vasta gama de bienes y de servicios que les son 

indspensables tanto para martener y garartizar el funcionamiento de las instituciones 

como para satisfacer la demanda ciudadana de muy dversos sel'\licios públicos, 

Estas operaciones están vinculadas estrechamerte a estrategas de 

crecimento económico por el impacto que las transacdones gubemamertales tienen en 

la economia nacional. 

Al mismo tiempo, su financiamiento proviene del gasto público federal, 

razón por la cual resulta iroispensable q,Je los recursos se ejerzan de manera 

transparerle y responsable. Al respacto, el articulo 134 de la Const~uciál áspone que las 

adquisiciones y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestaciál de se!Vicios de cual,,"er 

naturaleza y la contrataciál de obra que realice el gobierno federel y la acininistraciál 

pública paraestatal, deben aseg..¡rar al Estado las mejores condidones en cuanto a precio, 

calidad, financianiento, oportll'lidad y demás circLnstancias pertinentes. 

Con base en lo anterior. llJestrQ pals requiere de \J1 régimen jurlclico en 

materia de adquisiCiones y prestación de seMcios que se actualice para hacer énfasis en 

la transparencia de los procedmientos de Icitaclón y cortratacién; en la simpificación 

actniristrativa de tales procedilTiertos y en ln equilbrio contractual que dé ligar a una 

mayor reciprocidad de irtereses ertre el Estado y los cortratistas, entre otras 

consideraciones. 
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111.1.- ASPECTO CONSTITUCIONAL (ARTICULO 134) 

La Constitución PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos. es la ley 

s~rema del Estado. y por lo tanto es la que establece las bases legales para que se 

puedan llevar a cabo las adqJisiciones, arrendamientos y cortrataciá'l de servicios en 

toda la Mmiristración Pública Federal. Lo que, se deriva de la necesidad real del Estado 

para adqlirir bienes y servicios, ya que no es posible que él los produzca por si msmo y 

mucho menos allegárselos por la vla altoritaria, porque estaria violando el estado de 

derecho que nos rige. Por lo que a través de su arilculo 134 tutela la igualdad juriclca que 

debe imperar en un régmen democrático. toda vez que presupone un proceso eQJitativo 

donde el Gobierno Federal toma en cuenta al particular en las contrataciones que 

contraerá con ellos y busca asegurar 18S mejores candeiones disponibles para los 

intereses del Estado. 

Es necesario aclarar que en cuestión de necesidades del Gobierno Federal 

es primordial la satisfacciál de necesidades cdectivas Independiertemente del aspecto 

econemico, ya QJe si se piensa en caos de fuerza mayor, lo importante y principal es 

saverlar el problema sin considerar en primera instancia lo material. Aqul hay que 

destacar que además de cumplir todos los principios se!\alados por el articulo 134 

Constituciona~ se deben cubrir todas las necesidades posibles de la A<:tninlstración 

Publica Federal para que se logre el bienestar social en todos los sectores, lo que se 

conforma la finalidad de lit buen Gobierno. 

Corno se ha descrito el primer aríecederíe jurlclco de los proceclmientos 

de selección aplicable a las contrataciones adrninistratiws, se encuertra en el articulo 

134 de la Constttución de 1917, disposición que carece de antecedentes en su antecesora 

de! año de 1857, Y plartea como objetivo, el obtener las mejores utilidades posibles para 

la nación, evitando los fraLKfes y los favoritismos del. entonces, bien conocido régimen 

porfirista. 

El Congreso Constituyerte de 1917, busco preservar las finanzas pubicas 

a través de 1I1 manejo sano de los recursos materiales con los que cuenta el Estado para 

el 10(10 de sus objetivos, mediante el establecimiento de esta clsposición que vigilaba la 

construcción federal y a partir de éste dejaré abierto e! espacio para legislar en materia de 

compras del Estado. 
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El texto original correspondente al primer afiecederíe constitucional de la 

licitación, decla que: 

~Todos los cortretos que el Gobierno 18Og8 que celebrar. para la ejecud6n de obres 

pOblicas, serén adJudlcedos en subasta, medIante convocatoria y para que se presenten propostciones en 

sobre cerrado, que será abierto en ilnta publce-. (38) 

Arlecederte, en el ClJél se utilizaba el térrrino $lbasta, sin que, en estricto 

sentido, dicho procedimierto (sliJasta), satisfaga el propósito del Constituyente al 

j~lartar1o; sin embargo, se puede conduir Que su fin primordial radica en lograr un 

mayor control sobre el manejo de los recursos pUbicos. Esto obedecla a razones rruy 

sencillas: el régimen porfirista se caraderizó porque la adividad econórrica se encontraba 

en manos del capital privado extranjero, fundamentalmerte europeo, El capital exlrerjero 

se encargo, mediane et sistema de conce'5iones de aear las otras de infraestructura 

requeridas por la dctadura. La oriertaclón de dichas actividades fue guiada en todo 

momento por interés de los propios capitalistas, dejando al margen a grerdes gn.pos de 

población, lo que provoco la marginación del pals, ya que dejo en manos del capital 

privado extrenjero la aeli'Jidad administrativa. Traduciéndose en que la cortretación 

adniristrativB bajo estas circWlStancías. prindpamerte el otorgamiento de concesiones. 

se reaflzará en forma por demás discrecional y en beneficio dlreelo de la oIgarqula 

porfirista. Los favoritismos y el Irracional e indlscrirrinedo otorgarrierto de concesiones 

para la explotación de los retU'Sos naturales de la Nación, fueron situaciones reCIJrrertes 

dlJ'ante el régimen. 

La medida constitucional institlida por el Constituyerte de 1917 pretendió 

dar claridad y transparencia a los procedmientos de aqudcación de cortratos, a fin d. 

Iol1ar un manejo honesto y eficiente de los reclJ'sos pUblicos, sin embargo, dicho 

al1egado resulto insuficiente pare normar la aclMdad de los funcionarios responsables de 

la adjudicación de los cortretos del Gobierno. 

Es a partir de los anos sesenta, que el gobierno inida el proceso de 

creación de disposiciones sewndarias encarrinadas 8 dar una mayor transparencia y 

cer1idlJ'nbre a la cortretación aciniristrativa, Surgen asl imponartes leyes que tratarán de 

namar en mayor o menor grado, los procedirriertos de selección empleadOS por el 

Gobierno para contratar con los partiCIJlares, 

3CI Departm'lerto de DOClmentaclOn Leo¡islab..e ($110) de la Cémera de o.pUados 
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Lo que dsponla el articulo 134 originalmente, resuló insuficiente. pOrQue 

a"'que 09i6 en ejecución de obras públicas, dejo un pequeno margen a las 

adquisiciones, PO(' ser estas adividades q..¡e en su conjl.l1f.o conforman el rubro de gasto 

de inversión de! Estado. Pero, sin embargo, dejaba abierta la libre contratación de 

servicios. arrendamientos o adQJisiciÓll de bienes, y carecía de Ley reglamentaria que se 

integrara de disposiciones secundarias que lo auxiliaran. Por lo anterior, existia la 

necesidad de reformar la legislación en esta materia porQJe no habla procedimiertos 

claros y precisos para las adCJjisiciones del sedar público. 

Como ya se ha senalado, el articulo 134 constitucional, se reformó en el 

ano de 1982 (publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 27 de diciembre), 

después de casi 65 anos, para quedar como 8 Cootiru8Ción se transcribe: 

~Los reaJfSOS econónitos de que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del Olslmo 

Federaf. 851 como sus respecllvllJS actnlnlSlredones plbllcas peraestata!es. se 8cRlnlslrarén con enclencla, 

eficacia y honr8dez para satIsfacer los obJeltvos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciOnes dt lodo tipo de bienes, prtstaclón de 

servicios de cualquier nliun"u 'f la contratación de obra que realicen, se edJudcertrl o lIevarén e cabo e 

Ir.,.,é, de IIcUadonas pUblleas mediaRa convocatoria públlt:a Ptl"a que Ibremenle se presenten proposldones 

sCltventls en sobre cellado, que seré ablerlo plibllcameBe. 8 fh de esegurar al Eslado las mejores 

condldonu disponibles en cuaBo a precio, caudad, ftnrlclamlento, oportuRdad y demés clrcunslendas 

pertlneBes. 

Cuendo las licitaciones 8 que hace reterencla ti pérmfo antenor no stan Idóneas para 

asegurar dichas condlclonel las leyes eslablec:erén las bases, procedlmentas. reglas. requlsUos y demés 

elemaBos pare ec:redtar la eeonomfe, eficacia, enclencle. Impartlalldsd y hOnredez que aS8g.¡rtn las mejores 

condiciones para e' Eslado. 

El manejo di rerursos econónicos federales se suJeltl'é alas bases de este ar1lctJo. 

Los servtdores publlcos serén responsables del cumplimiento de estas bases en los 

'6rm1nos del TnlJO Cuarlo de esta Constltucl6n.-
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Reforme. que se origno dada la necesidad de regular la correcta 

acmiristraci6n de los recursos del erario federal, ajustando el texto del mismo a la, 

ertonces vigente, Ley de Obras Públcas y en parte para ampliarla a toda la cortrataciál 

de la Adrrinistración Pública Federal y, en ese ertonees, del Distrito Federal. Además de 

que se irtrociJjo la llJevo terminologla de servidores públicos, dado que en ese momento 

se planteaba la renovacien moral de la ad"nirislraci6n pública. 

Coo las iniciativas de reformas promovidas por el ertonces Presidente 

Miguel de la Madrid Hurtado, al texto del artlcuo 134 Constitucional origno, que dicho 

praceplo cobrará una nueva dmensiál, ya <!Je asocio los propósitos de prevenir y 

sancionar con efectividad la corrupción; debido a que las leyes vigentes han sido 

desbordadas por la realdad y ya no ofreclan bases sólidas para prevenir y sancionar la 

corrupción que la conciencia nacional requerla erracicar. 

Las razones fundamertoles que el artlcuo 134 Constitucional leva 

i""Ucitas son la de satisfacer el interés general y la de la prestación de los servicios 

públicos, corducen 8 poner en énfasis dos grandes objetivos esendales; la acininistrad6n 

eficaz y rasponsable, y el rrenejo honesto de los reclr.;OS econánicos del Estado. Lo que 

destaca <!Je la ineficiencia constituya también una forma de corrupción o bien. una fama 

de incumplimiento del deber social, conducta <!Je, magnifICa, el imperativo de considerar a 

la eficiencia y eficacia de los servicios públicos como una de las condciones 

indspensables que habrá de i""ulsarse y fomentarse en el terreno de las relacionas que 

se establecen entre el Estado y sus proveedores. 

El papal de la eficiencia y de la eficacia en el uso racionel <!Je el servidor 

público debe hacer de los recursos presupuestales, para alcanzar los objetivos y metas 

que el Estado sa ha trazado, es de suna Importancia, ya que si se tiene en cuenta que la 

eficiencia es la cuaiided del adrrinistrador <!Je le permite evitar dispendios y errores 

costosos y la aptitud que le perrrite al servidor púbHco obtener de manera oplime el 

otjetivo deseado, con las mejores condciones para el Estado, en cuanto a costo y 

financiamiento. lo que supone aduar incluso COl el mlnimo de recursos disponibles. Por 

otra parte, la eficacia suele traducirse en la capacidad del servidor público de c~ir, 

cualitativamerte y en un tiempo delerrrinado, con los objetivos y metas trazados en los 

programas de las ad<!Jlsicionas, es decir, reaUza éstas con oportunidad y caldad 

suficientes par. satisfacer el Interés general, lograr el mejor funcionamiento de la 



58 

aciniristraciÓll pública y satisfacer el interés de los ad'nirlstradores y usuarios de los 

servicios púbicos que presta el Estado. 

En lo que respecta al criterio honradez sugiere diversas aproximaciones 

sobre la conduda de 105 servidores públicos y las facultades o atribudones que les 

permiten decidir en tomo al destino de los recursos econémicos del Estado y su 

aplicación. la frontera en que tienen lugar las proyecciones del gasto, la toma de 

decisiones dlrarte las licitadones púbicas y los tierf1)os de clJ'Tlplimierto y ejecución d,e 

los contratos constituyen los campos en que es importarte poner énfasis en la actuación 

honesta de los servidores públicos, la observancia estricta de lo preceptuado por el 

articulo 134 Constitucional y los orde .... mentos legales reglamertarios respeciivos. 

u.... gestión moder.... y dinámica de los rec,nos econémicos, del Estado 

sugiere que toda medida de "gilancia o control acmr/strativos no sólo debe proteger 

materialmente éstos, sino también hacer respetar las decisiones adoptadas en tomo a su 

destino y la obtención de los mayores beneficios. Idea que de principio es útil, puesto que 

se identifica con la directriz de la nonma constitucional de garantizar al Estado y que a 

través del procedirrierto de Iicitaciá1 pública se obtengan en caldad, las mejores 

condiciones y, en cartidad, los precios econémicamente deseables. 

la .... t ... aleza de las actividades contractuales y de compra de la 

Acmr/stración Pública Federal hace necesario que le Estado actué en función de la 

salvaguarda da los intereses que debe tutelar respecto al conjur/o social, para e .. tar 

desviaciones en la aplicaciál de los reclJ'SOS econémlcos del Estado y en fundón de 

criterios o de opiniones furdadas (JIe propiCien la transparencia de los procedimientos de 

apreciación y de configU"Bción de las decisiones. la IIcltaciál, la a<!udicación, la apertura 

de ofertas, la fonmulación del dictamen previo al fallo, su comur/cación a los licitadores, 

tienden en su conjUlto a garantizar en el marco de la ley y con toda amplitud, la 

transparencia en la aplcaciÓfl de los recursos presu~e5tales y en la posibilidad de 

ponderar los benefldos que de la msma se esperan. 
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111.2.- LEY DE INSPECCION DE ADQUISICIONES 

Ptblicada en el Diario Oficial de la Federación el dla treirta de dcierrllre de 

1965, la primera Ley que se realizó para regllar el árrllito de las adquisiciones de bienes, 

servicios y arrendarriertos de la Ad'niristración Pública Federal, U.ovando a cabo el 

control de los cortratos y la verificación de mercanclas en cuanto a calidad y 

especificaciones técnicas. 

SUs prindpales caraclerlsticas, con relación a los procedimientos de 

selección, son tas de normar un procedmiento cerrado, consistente en mantener un 

Padrón de Pr<M!odores del Gobiemo Federal a cargo de la ertoneos Secretaria del 

Patrimonio Nacional. De hecho, los dW.rentes órganos de la Administración pública s6lo 

podlan celebrar contratos con los proveedores inscritos en dicho pactón. 

La forma de 8'litar un posible manejo de los recursos or1llleedos en las 

operaciones de adqlisidón de bienes, so da por medio del cortrol de precios, medianto 

listas oficiales, y a través del registro y verificación de la Secretaria del Patrimorio 

Nacional. 

En esta Ley, no existe una re!Jllación especifica de los procedmientos de 

selección, toda vez que las atjudicacionos so realizaban con los integantos del Pactón. 

Cabe recordar que el articUo 134 constitucional, senalaba que exclJsivamento la subasta 

so aplicaba a la contrataciál de obras públicas, d~ndo fuera a las adquisiciones. No 

obstarte lo anterior, la Ley, senalaba que cuando alguna dependencia convocara e 

conCIJSOS en relaciérl con sus 8~siciones, estaría obigada a formular sus peddos en 

los términos CJJe prevela la misma. 
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111.3.- LEY DE INSPECCION DE CONTRA TOS Y OBRA PUBLICA 

Plblicada en el Diano Oficial de la FederaciOO el dla OJatro de enero de 

1966; ordenamienlo que reguló exdusivamente las adividades de contrataciOO relativas a 

las obras públicas. Estableció los Ineamientos para la celebraciOO de ·subastas". pero. el 

desarrollo de 105 procedimientos da selecciOO es todavla incipiente; define lJl 

procedimiento cerrado de selección. at igual qJe la Ley de InspecciOO de Adquisiciones. 

mediante el mecanismo de inscripción en el PadrOO de Contratistas del Gobierno Federal. 

Ya integra las principales bases. de manera general. del aduat 

procedimiento ücttatorio: Análisis de propuesta técnica. financiera y legal del cortratista. 

garantlas de cllTlplmiento y ejeOJCIOO del cor"lrato. y la adjudicación a la postura 

econánica más baja. 

Respecto de 105 procedimientos de excepciOO a la ··slbasta". preveía la 

posibilidad de que en caso de que el contratista ganador de la subasta no acudiera a 

finnar el contrato coo la dependencia. está podrla ac!udicarto al sigliente contratista y asl 

sucesNamente. 

Su"gen los principales pres~uestos. de que lo que hoy conocemos como. 

-invitación reslrirYJida" I al establecer que se potUan ejecutar trabajos sin ajustarse a las 

medidas de control prellistos en la Ley; la. dependencias deblan informer a la Secretaria 

del Patrimonio Nacional sobre la ejecución de los trabajos que se realizarán de esta 

manera, para efectos de "registro e irtervenci6n~. 
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111.4- LEY DE INSPECCION DE ADQUISICIONES 

ANoga a su artecesora, a partir del seis de mayo de 1972. en ella, se 

al.merlan los mecanismos de control por parte del ejecutivo, fundamentalmente, al 

establecer la sujeción a corlrol y vigilancia del Ejecltivo Federal, de las adquisiciones de 

mercanclss, bienes muebles y materias primas que realizarán los organismos de la 

Actnirislración. 

Establecla qJe todas las adqJisiciones deblan ser autorizadas por la 

Secretaria del Patrimonio Nacional, eXJ:e¡1uando de tal registro a las co~ras realizadas 

en fama acumüada (participación de dos o mlls dependencias), y a los contratos de 

sl.ministros por periodos fijos, a las adqJlsiciones realizadas al a~aro de algún 

'conc",so', rrismos que deblan ser realizados previo investigación de fuerles de 

suministro y relación de proveedores. 

Aparecen tarrlJién, algunos presupuestos que serán base de los qJe hoy 

penniten la apllcaciál de la -invitación restrlnglda-, En los casos de ~e se puáeran 

afeclar substancialmente las operaciOnes de la erlidad y cuando los montos no rebasarén 

el tope de los diez rril pesos, y los que deblan celebrerse fuera del Distrito federsl y cuyo 

monto no excedera los veirticirco mH pesos. 

111.5- LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

ALMACENES DE LA ADMINISTRACION PUBUCA FEDERAL 

Incorpora i~ortantes mejoras a los procedirrientos de selección 

e~leados por la adrrinistración para la reallzeción de sus contratos, a partir de su 

publicación el dla 31 de dicierrlJre de 1979. 

Iniciaba la reg\Jación de los arrendarrientos de bienes muebles por 

contrato. 
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AnlJlia los aspectos imerentes a los servicios relacionados con bienes 

muebles. 

AlrIque los procedimientos continúan siendo cerrados, se facula a la 

Secretaria de Comercio, para exirrir del registro del Padrón de Proveedores a aquellos 

cuyos productos fueran perecederos, o bien, la adquísiciérl de bienes de carácter urgente. 

Presupuesto que sentarla bases para la "adjudicación directa". 

111.6- LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

PRESTACION DE SERVICIO RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 08 de febrero del a~o 

de 1985; el ot¡etivo fundamental de esta Ley, fue mejorar \os procedlrrientos de 

seguirrierto y control, medante la correspondierte responsabiUdad en la adquisición de 

bienes y en la Licitaciál de contratos, asi como en la ulilzación de técricas eficieríes 

para su programación y control, permitiendo dar transferenda a te utilzación de recursos. 

Incorpora los principios básicos de la licitación pública, asl como los 

procecimlentos de excepción, que para ese entonces, serén dos: la adiJdicación cirecla y 

la invitaciál a cuando menos tres proveedores. 

En términos generales, el contenido del ordenarriento en comento, plentea 

procesos de planeación, programación, presupuestadón y control de las adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles, asl como la 

regulación de los actos y contratos que éstas conlleven. 

La Ley trata de estructurar con claridad y transferencia la actuación det 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Programación y Presupuesto, Secretaria 

de Comercio y Fomento Industrial y la Secretaria de la Contralo,;a General de la 

Federeción, de tal forma que compete a la primera, la función normativa respecto de las 

adquisicíooes, arreooanientos y prestad6n de servicios relacionados con bienes 

muebes: a la segunda, lo rdativo a precios y comercio exterior, y a la tercera, efectuar la 

vigilancia y control de los actos y contratos que de ellas se deriven. 
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En razOO de lo anterior, la Ley prevé, como su objeto de regllaciOO. dos 

grandes n.bros relacionados entre 51: 

1) Las acciones de planeación. pnogramaciOO. presupuestaciál y control 

que, en materia de adquisiciones, arrendsmenos y servicios relacionados con los bienes 

muebles. I/evan a cabo las Dependencias y Entidad.. de la AdmnistraciOO pública 

Federal. y 

2) La regulaciOO de los actos y cortratos "'. celebran a",ellas sobre las 

mismas materias. 

Reglamenta las a~isiclones de bienes rruebles cuando éstas deban 

incorporarse. adherirse, destinarse a tJ'I ¡rmueble. o sean necesarias para la feaUzación 

de las Obras Públicas por admiristraciál directa. o los sumiristren las Dependencias y 

Entidades de la Admnistraciál Pública Federal de acuerdo a lo podado en los contratos 

respectivos, estableciéndose QJe dichas adQJisidones, en congruencia con la Ley de 

Qms Públicas. se sujeten a disposlclooes de la Ley"," se comenta. 

AsI msmo. con el propósito de optimizar los reclJ'SOS que se destinen a las 

acl:¡uisiciones. arrendamientos y servicios. yola obseMlncia de la aplicaciOO de la Ley. 

se institucionaliza la creaciOO de /os Comités y de las Comisiones ConsuHivas Mildo. de 

Abastecimento. como mecanismos de simplificaciOO y descentralizaciál en la toma de 

decisiones. Además. se propone efimnar el registro preIIto de predos méximos. por 

considerar que el artlcllo 134 Constitucionat establece a la IicitaciOO pública como ta 

figura principal a través de la cual el Eslado deber obtener las mejores condiciones de 

precio. calidad y oportunidad. 

Por otra parte. se responsabiliza dredamente a las Dependencias y 

Entidades d. la realizaciál de sus corr¡¡ras consolidadas. bajo los criterios generales "'. 

e>qJida la Secretaria de Comercio y Fomento InclJsllial. para ejercer el poder de corr¡¡ra 

del sector públco. apoyar reas prioritarias del desarrollo y obtener las mejores 

cordiciones en cuanto a precios y oportundades. 
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Por lo que respecta al padrón de Pro""edores de la Adrrinistración Pública 

Federal, se plantea la vigencia indefinida dal registro, sin que medie la re .... idación anual 

prevista. en su antecesora. permitiéndose con ello, por una parte, que el particuar no 

reQuiera de manera repetitiva de cumplir con obligaciones periódcas, y por otra, CJJe con 

mayor eficacia y racionalidad de la Secretaria de Progamación y Presupuesto neve el 

mencionado padrón. 

Las excepciones al registro son aquelas que se relacionan con la 

adquisicién de bienes perecederos, ganos y prodJctos alimerticios básicos o 

semiprocesados, Iss que se lleven a cabo cuando existan condidones o circunstancias de 

emergencia; las que se realicen dreclamente con campesinos o gupos urbanos 

marginados, y, se establezcan en los Presupuestos de Egresos de la Federación y del 

Departamento del Distrito Federal. En general. En· esta parte de la ley se cortefllJlan 

nuevas circunstancias relacionadas con el padrón de proveedores da la Mniristraciál 

Pública Fedeml. 

111.7.- LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLJCAS 

Ordenamiento vigente a partir del dla primero de enero del ano da 1994, 

coincldete con la entmda en vigor del Tralado de lit ... Comercio oelebmdo con Estados 

Uridos y Cenadé. 

B avance de esta norma es el de unfficación de ios ordenamientos que la 

artecedian (ley de Obms Públicas y ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios relacionados con bienes lTIJebles), lo que, sirvió para salvar importantes 

lagunas del uso de criterios simUares aplicables al mantenirrienlo y conservación de 

bienes muebles e inmuebles, citación que las més de las veces hacia dudar sobre cuél 

era el ordensmerio apHcable 8 cada Caso en particular. 
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En lo q.¡e respeda a su conterido, agrupa a la planeación, la 

programación, la presupuestación, el gasto, la ejecución, la conservación, el 

mantenimiento y el cortrol de las adquisiciones, asl como el arrendamiento de bienes 

muebles, la prestación de servicios de cualquier naturaleza, tanto de ta obra púbijca como 

de los servicios retacionados con la rrisma. 

Sobre la facunad de interpretación, en lo que se refiere a efectos 

acrniristrativos. facula en el árl'tlito de sus respectivas cOlT'petenda5 a tres Secretarias 

de Estado y q.¡e son: la de Hacienda y Crédito Público, Contralorla y DesarroUo 

Mniristralivo y Comercio y Fomento Industrial. 

la resolución de las controversias QJe se susciten con motivo de su 

ejecución se dejó a cargo de los Tribunales Federales y estableció la obIigaloriedad de 

establecer Comités de Adq.¡lslciones, Arrendamientos y Servicios en las Dependencias y 

Ertidades, o en su caso, Comsiooes Consultivas Mi>d:as de Abastecimiento. 

Los procedirriertos de contrataciál se senalan claramerte. ya que se 

efectuarán mediante licitación pública (nacional o intemacionaJ), y por invitación 

restringida (invitación a cuando menos tres proveedores o corlratistas y la adjuócación 

directa), Estableciendo la obHgatorieded de pubicar las convocatorias y fallos, en una 

sección especializada del Diario Oficial de la Federación. 

Se describe el contenido de los corlratos de obra pública, mas no de los de 

adquisiciones y se establece un plazo para pago a proveedores de bienes y servidos 

como obligación a cargo de las dependencias y entidades. AsI msmo, se establece la 

figura de pago de gastos financieros, por parte de la adn1nistración a los partirulares, por 

¡ncumplimento en los pagos normales que se deban realizar; asf como, la posibiidad de 

ceder los derechos de cob'o derivados de los corlratos de adquisiciones y de obra 

pública. 

Se establecen dos reClJ"SOS acmiristrativos: la InconfOt'lTidad y el ReclJ'So 

de Revocación. 
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111.8.- LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUSUCO 

Arte la necesidad de avanzar en la modernizaciá1 del marco ~r¡dco que 

rige las operaciones en materia de adquisiciones. arrendamientos de tienes muebles y 

5efVidos que se aplica a las deperoendas y entidades d. la AdrrinistraciÓll Pública 

Federal, y tomaroo en considelllciÓll la experienCia derivada de la aplicaciÓll de la Ley de 

.Ack¡uisiciones y Obras Públicas y en atención a las diversas peticiones. opiniones y 

sugerencias que en han sido expresadas por parte· de las cámaras ¡nrustrisles y 

comerciales; es por lo que, previ6 proceso legslativo se aprobó la presente ley (treinta de 

novierrbre de 1999) yquo entro en vigor 01 dla cuatro de marzo de aIlo 2000. 

Un primer propósito conslsti6 en itiegrar en ordenarrientos por separado la 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, por un lado. y la de obra pública, 

por el otro. Lo que SIl'9o de las apreciaciones sooce la complejidad que la rellllÓll de 

malerias de nat .... leza dislrrbola trajo aparejada en la itierpretaciÓll y observancia de la 

citada Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, tanto en el érrbito de la AdrrinistradÓll 

Pública Federal, como para los proveedores y los prestadores de servicios, 

Més alié de la necesaria separaciÓll de las matertas de edq<isidones y 

5efVicios, y de obra pública, otro aspecto relevante de consiste en la actualzaciÓll del 

esquema normativo para hacerlo conguetie con los diversos ordenamientos legales que, 

d .... nt. la vigencia d. la Ley do Adquisiciones y Obras Públicas, fueron expecidos y 

reformados, y que ilTlllica, entre otros aspectos, revisar los Sljetos que estarlan oblgedos 

a aplicar este ordenamiento. Destaca la inclusión de la Consejeria Jurídica del EjectJivo 

Federal y de los fideicomisos púbUcos sin distinguir si se trata o no de fideicomisos 

considerados como entidades peraestatales. Esto úftimo en virtud de que el goblemo 

federal o una ertidad paraestatal pueden celebrar contratos fidl.J:iarios de los cuales. sin 

ser el objetivo fundamental, deriven adqusiciones o prestaciones de servicios que no 

tendrian por que quedar excluidas del marco legal. 
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Asimismo, con el afán de reconocer la. posibiHdad de modificaciones 

irrportantes e irusitadas en el en:omo económico que ine'>.1tablemente ifTl)adan en las 

condiciones de contratación, set"laladamente en los precios de bienes y servicios, y (JJe 

incluso pueden !Xovocar el incumplimento de lo pactado por parte de proveedores o 

prestadores de servicios. Para prevenir y anticipar estas situaciones, se contempla el 

reconocimiento de incrementos o decrementos en los cortratos cuerdo se preserten 

circunstancias econánicas de tipo general como resultado de situaciones superveniertes 

ajenas a la responsabifidad de las partes, <!Je pravo<!J.n directamerte un aumento o 

reducción en los costos de los bienes y servicios no ertregados o prestados, o no 

pagados, confoone a los lineamientos <!Je en su momento expida la Secretaria de 

Contralorla y Desarrollo Administrativo. 

En igual sentido, se propone <!Je el célclJo de las penas convencionales a 

cargo de los !Xo_donas no exceda del monto de la garanlla de cumplimento del 

cootralo, y que la aplicación de éstas se realice en proporciál a los bienes o servicios Que 

no hayan sido entregados o !Xestados oportunamerte; aspecto que la anterior Ley no 

precisa y que daba lUgar a diversas interpretaciones ~e provocaron una dismil1Jci~ en 

las utildades de los propios !Xoveedores. 

A fin de logar un e<!Jiübrio cortredual que dé lugar a una mayor 

reciprocidad de intereses ertre el Estado y los !Xoveedores, se prevé el término méJcimo 

respedo del cual las dependencias y entidades deberén efeduar los pagos 

correspondiertes para que éstos sean oportunos. Asl los pagos se estipUarlan con 

exactitud en los cortratos que se celebren, lo que evitarla reclamaciones imecesanas, 

pago de gastos financieros y la aplicación de sanciones a servidores públicos. 

En la préctica suelen preselÍsrse situaciones imprevistas que iJll'iden a los 

proveedores entregar la totalidad de los bienes que le son requeridos, lo que en 

ocasiones trae aparejado la aplicaciál de penas convencionales e, incluso, la resdsi6n 

del contralo con la consecuente acción de que se haga efectiva la garerlla de 

cumplimiento. Arte esta snuación se prevé la posibilidad de modificar los contratos, 

mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente pactadas 

hasta por un cinco por cierlo del Importe total estipuladO, siem!Xe y cuando se demuestre 

la existencia de causas justificadas que irrpidan la ertrega originalmente pactada. 
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Con el propósito de impulsar la modemzaciÓll de la gesliÓll pública S. han 

concebido propuestas de tmnsformaciál que incluyen la utilización de avances 

tea'lológicos que permitan agilizar los procedimientos previstos por la Ley, sobresaliendo 

las si~iertes: 

La difusión de la información retativa a las diversas etapas que comprenden 

los procedmentos de Ucitación, msmas que se ponerlan a disposición de cualquier 

interesado medianle una base de datos. A tal efecto, se establece la obligación para las 

dependencias y ertidades de remitir a la Secretaria de Contralorla y Desarrollo 

Admirislrativo elcha información a través de medios magnéticos o remolos de 

comuricación eledrórlca. 

La posibUidad de que los Icitanles puedan enviar sus propuestas a trovés 

de servicio postal o de mensajerla, o por medios remotos de corrunicación electrónica, 

asl corno ta presertación de inconformldades por esta únima vla; en ambos casos, la 

firma autógrafa seré sustituida por meelos da identificación electrórica, msmos que 

producirán los efectos probatorios que las leyes otorgan a los documentos. 

Para hacer Viable esta propuesta, la Secrdarla de Conlralorfa y Desarrollo 

AdmiristnaJivo ceriificara los citados medios de identificación conforme a los lineamierto. 

que at efecto emita. 

En la msma ""rtierte de modenización se inscriben las medidas de 

simpUficación slgliente.: 

Traténdose de dependencias, sus titilares podrén delegar las facuftades 

que les conferirla este ordenamiento a los lItulares de sus órganos desconcertrados, 

previo acuerdo emUdo conforme a las disposiciones legales aplicables; asl como 

dictamnar la procedencia de no celebrar licitaciones públicas, sin la irteMnción del 

comité da adquisiciones, arrendamertos y servicios. 

Se s",rime el térrrino genérico de invitación restrirgida y se prevén la 

Invitación a cuando menos tres personas y la aqudicación directa, como procedimlertos 

de contratación independiertes; estableciéndose la posibifidad de que el titular del área 

responsable da la contratación a~udique directarnerie después de dectararse desiertos 

dos procedlmentos de invitación, sin necesidad de someterte a dictamen del mencionado 

comité. 



69 

la opcioo de QJe las convocarles, previo al acto de presentaciál y 

apertl.ra de propuestas, efectúen el registro de participantes y revisiones preliminares de 

la documentación distinta a la que constituye las proposiciones. Ello dará 1J18 valiosa 

oportlJlidad a los participantes para que su documentaciál básica sea revisada 

previamerie y, de esa manera, redJcir los riesgos de que se desechen las propuestas por 

errores menores. 

La precisión de las etapas del ado de preseriación y apertura de 

proposiciones en el procediniento de icitación pública, as! como las estipulaciones 

minimas q..¡e deberén cortener los contratos. 

La sl4'resión de la obligación del Icitante de garantizar la seriedad de su 

propuesta, sustitl/y'éroola por la ifTllosiciál de sanciones q,Je consistirian en una rrtJlta, 

asl cano en una inhabiNtadón te"""ral para participar en procedirrientos de contratación 

o celebrar cootratos, aJando por causas imputables al licitante adju:::iicado no se formalice 

el corirato en el plazo respectivo. 

Cabe sef'lalar tal'T'bién (JJe, por cuanto hace a las licitaciones públicas, se 

excluye de las fundones del corrité de adqJisidones, la de dictaminar la procedencia 

sobre su celebracioo. Sin embargo, con la intenciál de procurar la transparencia que 

deba observarse en los casos de excepciát a dchas flcitaclones, cuando los 

procedmientos no se realizan en atención al morio de las operaciones, se distinguen dos 

adlvidades a cargo del lihjar del área responsable de la contratación encaminedas al 

aaeditarriento de la Idoneidad para no celebrar licitación pública: por una parte, deberá 

justificar las razones para no llevarla a cabo y, por la otra, elaborar un didamen en el que 

hará constar tos motivos y circunstancias que se tuvieron para acljudcar el cortrato a 

deterrrinado proveedor. 

Por otro lado, se incorporan nuevos supuestos de excepción a la icitaclón 

púbHca. En primer lugar, respedo del dseno y fabricación de un bien con el úrico objeto 

de que sirva como prototipo para producir otros. En se!Jjndo térnino, se exceptúan 

cierlas substancias req.teridas en ¡:x-oyectos de investigacién cientlfica y desarrono 

tecnológico. Esto obedece a una reRerada petición de la comunidad dentlfica, cuyas 

investigaciones requieren, en la mayorla de los casos, de deteminados productos en 

razón de las exigencias propias de la investigación dentlfica y del desarrollo tecnol6gco. 

Finalmente, tampoco serian objeto de licitación por razones propias de su natl.raleza, la 
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adquisi.ciál de bienes o la prestacien de servicios qUe, a títlJo de dacién en pago, redba 

el Gobierno Federal en términos de la Ley del Servicio de Tesorerla de la Federación. 

Independlentemerte de lo arterior, con el propósito de que los recursos del 

Estado se ejerzan con honestidad y la mayor transparencia posible, se incorporan nuevos 

s~uestos y se precisan algl.l'los de los ya existentes. en que las dependencias y 

eftidades deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las 

materias que regua la Ley. 

En este sertido. destaca el impedimerto para contratar con aquellas 

personas Que hayan sido inhabilitadas tempaslmente para participar en procedimlerios 

de contratación o celebrar contratos. Iplmente no se pacté. cortratar con empresas q,Je 

tengan un socio o asociado cOmJn y q..¡e presenten en un procedimiento propues:as 

respedo a una misma partida. Esta restricción será aPlicable pera cortratar con las 

personas que no cuenten con facultedes para hacer uso de derechos de propiedad 

inteledual. 

Está prelAsto por otro lado, en el régimen de los cortratos de la materia, la 

arT1lliación del plazo y porcentaje pera efectuar modificaciones a los contratos vigentes; el 

procedmierto para su rescisión adrrinistrativa por incumplimiento de las oIJigaclones a 

cargo del proveedor; asl como los supuestos en que podrán darse por terminados 

articipedarnerte. 

Por lo que toca B las sanciones, se establece que éstas se imponctén con 

arreglo a la Ley Federal de Proceclmiento Acinlnistrativo, haciéndose más severas para 

desalentar la práctica de conductas infracloras, ya que por un lado, se eleva el monto 

máximo de las muaas y, por el otro, se sel\alan los supuestos en que ademés podrá 

inhabilitarse a los proveedores. 

En el mismo sentido. se suprime el recLrSO de revocación, precisándose 

que en contra de la resolución que dide la Contralona o los órganos intemos de cortrol 

en las dependencias y entidades en materia de Inconformidades, se podrá irterpon ... el 

recurso que para tal efecto se prevé en la Ley Federal de Proceclmiento Administrativo, 

sin perjuicio de q ... se opte irT1lugnarta arte las instancias jurisdioclonales competentes. 
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Por otra parte, se hace expreso que la Cortraloria, de oficio o a peticiél1 del 

inconforme, podrá suspender el proceso de aqudicaciél1, senalandose que cuando la 

suspensiél1 sea solicitada por el licitante, éste deberá garantizar los danos y perjuicios 

que pudiera ocasionar, además de que el tercero perjudicado podrá dar contrnfianza con 

el propósito de que quede sin efectos la suspensión. 

Finalmente, en la aplicaciél1 de los ténninos establecidos en Jos contralos, 

pueden surgir discrepancias. En la práctica los proveedores o prestadores de servicios 

han ocufTido frecuenlemerte ante la Secretaria de Cortralorla y Desarrolo Adrrinlstrati\lO 

para exponer sus QJejes e inquietudes. En variadas ocasiones esta dependencia ha 

procurndo, con éxito, coneilar los intereses en dispIJa, lo que ha evitado que las partes 

OQJrran ante las autaidades jtrisdccionales a diñmr sus controversias mediante 

procedmientos largos y costosos. Es en esa virtud que la lricialiva propone formalizar el 

procedmlento de coociliaciá1 desaito. De esta manera se propone una instancia ante la 

misma Secretaria, que tenala Jugar Cal motivo de una queja derivada de discrepancias 

en la aplicaciél1 de Jos térrrinos estipuados en Jos contrntos, para que en una audiencia 

de conclUaciél1 se prOCU'e av~rir los Intereses de las partes, a fin de que lleguen a un 

convenio cuyo cumplimiento seria obliQ8torio y podrfa ser demandado por la vla judcial 

conrespondierle; lo antertor sin perjuicio de que de no Uegar a un acuerdo, quedarian a 

salvo los derechos de los promoventes para reclamartes ante Jos tribunales federales. 
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Mientras que los partiaJlares disponen de entera ¡bertad para contratar 

(libre elección), con QLien consideren idóneo, aún y cuando sus propuestas no resulten 

ser las más convenientes, 'a admirislraclén pública liene 1I1 carrino perfectamente 

definido Oicitación pública) para realizar la elección de las ·personas· (proveedores) con 

QLien cortratará, y bajo la premisa de que en todo momerlo debe pl'OClfar la obtención 

de las proposiciones que le ofrecezcan las condiciones más veriajosas para los iriereses 

de! Estado. Es .sl como se le ve comprando insumos (artlculos de oficina, limpieza, 

vehíclJos. ITlJebles de oficina en general, etc.) y contratardo la prestación de servicios 

(limpieza, jardnerla, marlerimientos de mobiliario y equipo, asesorlas, mensajerla, etc) o 

bien, realizáooole arrendamiento de bienes que le son necesarios para llevar a cebo los 

fines q..¡e le han sido encomendados. 

A pesar de las rntittiples ventajas con las que cuenta la adrrinistración, 

dado que ella es la que necesita de los bienes o servicios, Jos particulares son los més 

interesados en eorlratar con la adrrinistración pública, en razón de Jos volúmenes 

requeridOS, situación que hace ganar a éstos utiüdades superiores a las que oblencl"lan 

en caso de que únicamente rea6zaren contrataciones enre ellos. De cualQ,Jler forma, no 

se puede decir que sólo la attninistraciÓfl pública necesita de los particulares, sino que 

éstos tarrbién requieren de los contratos de aquella, con la caraderlsticB il1l>eratlva de 

que siempre debe ver por ef bien de la colectividad y su actuar se rige por ese principio, 

en tarlo que e! partieuar busca el lucro o interés parsonal. 

Tomando en consideraciál el prircipio constitucional de que "'as 

ack:¡uisicicnes, arrendamientos y enajenaciones de todo UfD de bienes, ¡:xestsci6n de 

servicios de cua/:¡uier naturaleza y la cantatación de oI:ra ~e reaNcen, se adjuciic8ftJn a 

llevarán 8 cabo a través de licitaciones públicas~, encontraremos que la rega general de 
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contratación de la Administracién PúbHca Federal es la icitación pública, principio que es 

recogido por la Ley de Ad""isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públioo, más 

sin elTDargo, la misma constitucién prevé la posibilidad de que cuando no sea idálea 

para asegurar las mejores coOOiciones dsponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunslancias pertinentes; las leyes establecerán 

las bases, procedirriertos, reglas, requsitos y demás elementos para acrecitar la 

economla, eficacia, eficiencia, irrparcialidad y honrBdez que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado; asl la le¡jslaciál vigelÚe reconoce como procedirrientos de 

adquisiciál que a oolÚinuación se seHalan: 1. Licitaciál Pública; 11. Invitaciál a cuando 

menos tres personas y, 111. Aqudicación cirecta. 

A cortrario sensu del sistema de ibre elecciál, el slslema restrictivo, limita 

la libertad que tiene el órgano administrativo para elegir a sus proveedores o prestadores 

de servicios. Esta nrritación se origina de la neceslded de dar claridad y transparencia al 

ejercicio de la función pública en el manejo de los rerursos flnanderos del Estado. 

la diferencia esencial existE'nte entre los procedlnientos de ad(JJisici6n 

UlHizados por la Adninislración Pública Federal (sistema restrictivo) radica en que se trate 

de la apicación de un procedinierto de elección cenredo o abierto. 8 primero de ellos 

consisle en realizar la OOIÚratación adrrinislrativa con personas que previamente han sido 

seleccionadas y catalogadas oomo capaces de realizar o prestar delenrinado tipo de 

suministro o servicio; consisle también, en lirritar el r¡,)mero da particulares en el proceso 

de selección para la edjucicación de un contrato. En osi. categorla se incluyen los 

proeecimientos de Invitaciál a cuando menos tres personas y la Aqudicaciál directa; 

procecimientos que aunque cOlTesponden a dlferenes sistemas de elección tienen en 

común establecer un IIrrite en el número de participanes; y a d~erencia de lo que sucede 

en la Ucitaciál Pública, son procedirrielÚos de lo que podrlamos llamar de pre-selecciál. 

Como ya se ha visto. el que un procedirriento sea considerado en la 

calegorla de cerrado, se encuentra en Irtima vinculación con el objeto de Urritar el 

número de participartes en la adjl.Kiicación de un cortrato; consecuentemerie, es abierto, 

aquel procedirrierto en el cuál no exisle limite en el número da participan es. 

El procecimiento abierto por excelencia es la Ucitaciál Pública, ya que 

cualqLier interesado que satisfaga los req.1isitos propuestos en la convocatoria y en las 

basas de Ucitación pude resu\tar beneficiado oon la actudicación de algún cortrato. 
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Con base an lo dispuesto po< el lereer párrafo del artletJo 134 

Constitucional, es ~e la Ley incorpora al émbilo legal a las excepciones plar/eadas, 

fuooaroo su apicación en la aterci6n de situaciones apremiartes o especiales que se 

preserian en el ejercicio de te función admnistrativa y en mlJ:hos casos séio tienen lila 

vía de soluclén. 

IV. 1,- EL COM/TE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

La gestión financiera del Ejecutivo Federal y la polllica legislativa del propiO 

Estado, ~ se advierte en la Ley de ,A¡jqUsiciones, Alrandamier/os y Servicios del 

Sector Público, muestran lila lerdeneia a oorr/Jatir la malversación por la vla de la 

raclonalizaeiónt"'l, del gaslo pUblico que busca eliminar el consumo de bienes 

innecesarios y, en donde dicha volll1lad se centra en eorrilatlr los errores en la a!Íleación 

y destino de los recll"Sos pres~uéstaes como una nama preemnente de buena 

aciniristraciÓfl. 

Tomando en consideración el dinamismo que caraderiza a las operadones 

en que participan las dependencias y antldades de la Aanlnlslnaeión Pública Fedenal an 

materia de adquisiciones, arrendarrienlos de bienes muebles y de prestación de servicios, 

exige que los adenarrienlos legales y dsposlciones adrrinlslralivas que regulan esos 

actos, respondan por una parte, a los ¡>ineipios de simplificación admlnistnallva y 

racionalidad, y por 0108, a salvaguardar la Iransparenela y certeza de las propias 

operaciones. 

y que con motivo de lener una gestión modema y dinémica de los recursos 

eoonánieos, del Eslado sugere que loda medda de vigilancia o eor/rol adrrinistnallvos no 

s(jo debe proleger materialmente los dineros públicos, sino lambién hacer respetar las 

decisiones adoptadas en lano a su destino y la obleneión de los mayaes beneficios, 

identifieérdose con la drect,;z de la norma constilucional, ~e propicien la tmnspareneia 

de los procedinientos de apreciación y de conflglJ'Bcioo de decisiones, papel Que es 

40 Consid9ranó:lse como meta c» toda recional2Qclón a la finabdad de O\.lfTl(ll'ltar la producción (bi(¡() Comlrl) y fgducir los 
gastos, que se traduce en la ¡:oesta en practrca da proceOmlentos y acciones que conC1!z.cUl a adQUirir, contraer y 
edmnisvar con el men~ costo los blems y selVlaos Q,Je feQ\..lleren pa-9 su correcto funcionarnento 
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clbierto con el eslablecimento de los Comtés de AdqLisiciones, Arrendamientos y 

ServiciOS.(") 

Órgano que en el desempeno de las funcionas que la Ley le otorga, debe 

precisarse los aspectos QJe corduzcan a los servidaes públicos que los inte~an, 

dándote un carácter de cole¡jados, a asumr su participación con el más aJllllio sertido de 

responsabilidad en el análisis y dictamen de los asuntos sometidos a su consideración, de 

forma tal que se .se~re el cUJllllimerto de los prtnci¡:jos de efidencia, eficacia y 

honradez que deben observar las dependencias y entidades en la adninislractón de los 

recursos qJe destinen a esas operaciones. 

Por lo que se refiere a la forma en que deberan ser inte!18dos los Colrités, 

la Seaetarla de la Contralorla y Desarrollo Mniristrativo, con el objetivo de coa~ al 

10110 de una admirislración honesta y eficiente de los recursos públicos, expidi6 el 

acuerdo que establece las bases de integración y funcionamiento de los lrismos ("), 

mediante el cuál. se especifican entro otras cosas la diferenciación del órgano de la 

admirislración, los derechos, funciones y responsabilidades de sus membros, la forma en 

que deben realizar sus reuriones y de manera general, todos los aspectos concemiertes 

alComté. 

tNTEGRACtON DEL COIliTE 

Como se ha dicho se trata de un ágano colegiado que como objetivo 

fundamertal pretende dar transpereneia a los prooadlnriertos de decisión de los áganos 

de la Adninislración Pública Federal y por lo tanto, sus decisiones deberén ser analizadas 

y dictaminadas previa votación que realice para su aprobación o rechazo. Motivo por el 

cuál sus membros cuertan con derecho de voz y voto . 

• , En los casos en qW. po'" la naturaleza de las lJnclcneS de la dependeoc:ia o arMad o por la m9\1lItud de sus 
operacicnes, no se ju~fiQue la instalación de lJ1 cernité, la Secrebrle da la Conralorra y DeS8ToDo Adrnnlstrabvo podré 
aulDriur la e«:spción corresponderte. 
<ti PLÍllicMO en el Diario Oficial de la Fed9t9ción el die circo da agasto del eto de 1999 y en 91 ertenddo da lo d5pLl95tO 
por el a1lcuo Tercero transitorio de la ley de AdQ,JisicioMs. Arrondamientos '1 S~CI09 del Sedor Público se deberé 
seQ,Jir q>IIcardo en tarto no sea expedda 6guna dlsposlcitl1 ad'ninistrabvas Ql.I& r~ su cor6btudOn y tunciOllarrianto 
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Asl el acuerdo seflala c:J.Ie miembros cortaran con derecho a voz y voto, 

deperdierdo del pueslo achliristrativo que ocupen. Por lo que se debera estar a lo 

sig.¡ierie: 

Tmtllndose de las DependencIas: 

1. 8 Oficial Mayor. quien lo presidirá; 

11. El titliar del area responsable de la achliristración de los recursos 

materiales, quen fungirá como secretario ejecutivo, y 

111. Los vocales sigJientes: 

a) El titular del area adrrinistrativa de cada SUbsecretaria; 

b) El titular del área de programación y presupuesto; 

c) El tituar del área responsable de la achliristración central de los 

almacenes. y 

d) Los titulares de otras áreas que el Corrité considere 

estrictamente necesario formen parte del mismo, cuando tengan 

relación con la generalidad de los asuntos materia del ComRé. 

Tratándose de tas Entidades: 

1. El superior jerárqlico del titular del área responsable de la administración 

de los recursos materiales, que" lo presidré; 

11. 8 litliar del área responsable de la adrrinistración de los recursos 

materiales, qlien fungrá como secretario ejeOJtivo, y 

111. Los vocales siguientes: 

a) El titular del área financie",; 

b) Los encargados de las furciones adrrinistrativBs en las áreas 

requirentes: 

c) El tituar del área responsable de la adminlst",ción central de los 

almacenes, y 
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d) Los titulares de otras áreas que el Corrité considere 

estrictamente necesario fonnen parte del mismo, cuando ter1:Jsn 

relaciál con la generalidad de los aSlIltos materia del Comité. 

Los integantes titulares del Comité con derecho a voz y volo podrán 

designar por esaito a sus respectivos suplentes, los QJe deberén contar con lfl nivel 

jerárqtico inmediato infeMor al dellltlJar. 

Los irtegantes del Corrité independiertemente del órgano de que se trate, 

contaran con la presencia de -asesores". Q.Je en ningún caso contaran con voto en la 

toma de decisiones, más sín embargo, sin con voz; éstos confonnan lo que se pexirá 

denomnar como érea de asesorerrieTto (encargada de orientar y aclarara la información 

de los asurtos a uater, en lo que respecta al árriJito de sus competencias), y estará 

confonnada por los servidores púbUcos designadOS por el área ~Idica, por el órgano 

intemo de control de la dependencta o entid.d y, el desig18do por el área normativa de la 

Secretaria de la ContraJorl. y Desarrono AciTliristraJivo. Tomando én consideración el 

carácter con que parlidpan en las reuniones del Com~é, deberán firmar el acta de la 

reuniál como constancia de su participación, quedando a su elección el hecho de firmar 

el formato de acuerdo correspondente. 

Los irtegantes del Corrité en todo momento y de acuerdo al cargo que 

deserrpel\en deberén ejecutar las slgUenes fundones: 

El Presidente; autorizar las órdenes det dla de las de las reuniones 

ordinarias y extraordinarias; coordinar y dirigir las reuliones del Comté y convocar a sus 

miembros cuando sea necesario. 

El Secretario Ejecutivo; IIIgilar la expedidón correcle de les órdenes del dla 

y de los Ustados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes documentales 

necesarios; asl como remitir a cada. inte!;Jsnte ei expedente de la ret.rrión a celebrarse. 

CLidar que los acuerdos del Comilé se asienten en los formatos respectivos, y se levante 

el acta de cada una d. las sesiones, vigilando que el arctivo de documert09 eslé 

completo y se mantenga actualizado, cuidando su conservación por el tiempo mlnimo que 

marca la ley, y designar un secretario técrico quien lo auxiliará en las tareas indicadas. 
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Vocales; en su caso, enviar al secretario ejem.iivo artes de la relllión, los 

documentos de los osunos que se deban someter a la oonsideracién del Comité; analizar 

el orden del die y los dOaJmentos sobre los asuntos a tratar, asl como pronunciar los 

comertarios QJe estime pertinentes y enitir el voto respectivo. 

Asesaes; proporciooar la orientación necesaria en tomo a los BSllltOS que 

se traten, de acuerdo con las faculades QJe tenga conferidas el área que lo haya 

designado. 

Invitados; únicamente tendrán participaciérl en los casos en que el 

secretario ejecutivo considere necesaria su írtervenciórl, para adarar aspedos técnicos o 

actníristrativos, relacionados con los aslJ'ltos sometidos a la consideración del Comité. 

REUNIONES DEL COMITE 

Las reuniones de los Comités se dividirán en ordinarias y extraordinarias, 

para su celebración se requiere de la entrega previa de la orden del dio y de los 

documentos oorrespondientes. 

En lo que se refiere a las ordinarias estas tenáán verificBtivo, por lo menos 

una vez al mes, la orden del dla deberé entregarse cuando menos con dos hábiles de 

articipación.(") 

la extraordinarias tendrén verificativo solo en casos debidamente 

justificados y a través de convocatoria emtida por el Presidente del Comité. la entrega de 

la orden del die se realizaré un dla hébil previo a su celebracien. 

4) l.il asl.J'll:o Q.Je ro deo!" dejar de obSeMJ"S9. es 91 QUé durB'lte la pnmeru reunllT! del elerticio fiSCB de Que se trae 
deberá presentarse, a ccnsider-OClál, el csenda10 de feuruOOOS ordlllímas. el voll.lrMn anua: de adqustclones, 
arrendaniontos Y SOf'VIClOS autonzado. as! como fija( 105 rronI:os má>Jmos de adjudICacit'.n de acuerdo a lo estipulado p:.f .. 1 
PresuplKsto de E!1"'sos del EJ"'f'CrclO Flsca 
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El quá"um necesario pare nevar a cabo las reuniones será como minimo la 

mitad más uno de los mierrbros con derecho a voto, y las decisiones se tomarán por 

mayorta de votos, debiendo indeRme en el ada de la reunién Q-Jienes emiten el voto y el 

sentido de éste, excepto en los casos en ",e la decisión sea unánime. En caso de 

e"llate, quien presida tenctá voto de calidad para tomar ta deterrrinación 

correspondierte. 

Bajo ning,ma circunstancia podrán llevarse a cabo reunones en ausencia 

de! Presidente de! Com~é o de su suplente, o cuando no se hayan entregado la orden del 

dla y los docunertos correspondentes (oon la articipaclón senalada en cada caso). 

B famBto utilizado para preseriar kls asumos que se someten a 

consideracKxl del Canité, deberén contener como minimo un resumen del BSl.Ilto a 

analizar, realizando lIl8 descripción genérica de los bienes o servicios 8 8cQJirir, arrendar 

o cortretar, asl como espacificar e! morto a ejercer por tal coneeplo; justificar y 

fundamentar legalmente e! procedmiento a aplicar; acreditar la suficiencia pres""uestal y 

certificar la existencia de ~oductos en ¡""criarlo e indcar las caracterlsticas relevaries 

de la operación (carácter nacional o internacional, autorizaciones, precios, tiempos de 

ertrega o de prestación, entre otros). Una vez que se haya dclaminado el aSllllo los 

asistentes con derecho a \/Oto deberán, antes de conaulr la reurión, finmar el fonmato 

correspordierie. 

De cada relJlión se levantará acta que seré finnada por todos los que 

htbieran intervenido en ella, misma que s. aprobará a més tardar en la reuniOO ordinaria 

inme"ata posterior, por lo que, invariablernerte deberá inclUrse en el orden del dla, un 

apartado correspondierie al seguirriento de acuerdos erritidos en las reunlooes 

arteriaes. ESTA TES1[S NO SAI..E 
DE]LA EK]BUOTlECA 

Sin pe!juicio de lo .. nolado con anterioridad, el fonmato del asllllo que se 

someta a la cOnslderadón del Comité, deberá estar finmado por e! secretario ejecutivo, 

responsabilizándose de que la infonmaciOO cortenida en el mismo conesponda a la 

proporcionada por las áreas requirentes, asl como las especificaciones y justificaciones 

técnicas deberén ser finmadas por el titutar de! érea responsable de! asunto a tratar en el 

seno de dcho Comité. 
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FUNCIONES DEL COMITE 

Asi mismo, y de manera conguerte la Ley de .Aó:¡uisiciones, 

ArrendalTientos y Servicios del Sector Público, en su articulo 22, sanala la obligatoriedad 

para las dependancias y ertidades de establecer dichos Comités, senalando de manera 

linitativa las fUlciones que ejecutara: 

1. Re"';sar los programas y presupuestos de adqLisiciones, arrendament09 y 

SeNlcios, asl como fOrtTLllar las observaciones y recomendaciones cOllJenientes; 

11. Dictamnar. previamente a la iriciaa6n del procedirrierto, sobre la procedencia 

de no celebrar licitaciones púbHcas por encontrarse en alglllO de los supuestos de excepción 

previstos en el articulo 41 de esta Ley, salvo en los casos de las fracciones 11, V Y XII del propio 

precep:o, en cuyo caso se deberi informar al propio Comité una vez concluida ta contratación 

respectiva. Dicha función también podrá ser ejercida di"ectamerte por' el titular de ta dependencia o 

ertldad; 

111. Propaler las pollticas, bases y tineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. asl como autorizar los s~uestos no pre~stos en éstos, sometiéndolas 

a consideración det titular de la dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las entidades; 

IV. Analizar trinestralmente el informe de la concllsión de los casos dictaminados 

conforme a la fracción 11 anterior, asi como de las licitaciones púbicas que se realicen y, los 

resultados generales de las adquisiciones. arrendamiertos y servicios y, en su caso, recomendar 

las medidas necesarias para evitar el probable inct.mplinierto de al{JJna disposición jurldica o 

acminlstrativa; 

V. Analizar exclusivamente para su opinión, cuando se le solicie. los dctámenes y 

falos emitidos por k>s servidores públicos responsables de ello; 

VI. ALtorizar, cuando se justifique, la creación de subconités de adquisiciones. 

arrendamientos y seMcios, asl como aprobar la irte!72ción yfuncionarrierto de los mismos; 

VII. eabarar y aprobar el manual de irtegraciÓfl y funcionarrñento del Corrité, 

conforme a las bases que expida la Contraloria; 
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VIII. ~orizar los casos de reducción del plazo para la presertaciÓfl y apertura de 

proposiciones en licitaciones públicas, y 

IX. Coadyl.Nar al ct.rnplinierto de esta Ley y demás áspos~iones aplicables. 

Asl msmo, y siguiendo el criterio especificado en los articu'os transitorios 

de la Ley, además de los senalados podn\: 

. Autorizar la constih.ción del slbcomité encargado de la revisión de bases 

de licitaciones, nismo CJJe qJedará integrado por los seNidaes púljicos de las áreas que 

se mencionan a continuación: de la encargada de conm.cir los procedmlentos de 

contratación, de la reqlirerte del objeto de la Hcilación y, en su caso, del área técnica 

correspondierte, y de la de programación y pres'4'uesto o de la de finanzas. 

El tituar del área correspondiente hará la designación de los servidores 

públiCOS mencionados, Qlienes deberán contar, cuando menos, con el nivel de 

stbdirector de área en el caso de las dependendes o de su eq1ivalente. OJ8ndo se trate 

de las ertidades. A las remiones respectivas se invitaré a lI\ servidor públco del órgano 

interno de cortrol en la dependencia o entidad. 

- Aprobar el programa de aseguramiento de bienes patrimoniales de la 

dependencia o entidad, y vigilar que las pólizas de segU'os se contraten de acuerdo a la 

disporibilldad de recursos, en congruencia con lo e,tlpuado por el artlcüo qJinto de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sedar Público. 

RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE 

La responsabilidad de cada integrente del Comité quedará limitada al voto 

o comertaTio que emita u omita, en lo particlJar, respedo al esurto sometido a su 

consideración, con base en la documentación que le sea presentada. 
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En este sertido las determinaciones y opiniones de los miembros del 

Comité, no comprenden las acciones u omisiones que posteriormerte se generen durante 

el desarrollo de los procedimientos de adquisición o en el cumplimento de los contratos 

respectivos. 

Lo anterior, sin ClJe implique que su perticipación en el Comité, ClJe es de 

carácter accesorio a las f\llciones que son inherertes al cargo CJJe desempena como 

selVidor pUblico, lo exima de la obligación de observar lo dispuesto por le Ley Federal de 

Responsabilidades de los SeNido.es Públicos, msma ClJe se aplicará a todos aquellos 

servidores públicos ~e manejen o aplquen recursos econ6rTicos federales: toda vez que 

en todo momento tendrán ClJe procurar la salvaguarda de la legalidad, honradez, lealad, 

irrpardaHdad y eficiencia en el desempeflo de su el1'l>leo, cargo o corrisi6n, y cuyo 

inrumpllrTiento dará lugar al procedimento y a las sanciones que correspondan. 

IV.2.- LA L/CITAC/ON PUBLICA 

Como se ha deterrrinado la acción del Estado tiende a la satisfacción de 

las necesidades colectivas, y esto es, sobre todo y drecl:amente, el CBFll'O de actuación 

de la admnistración; que corno toda orgarización, no puede llevarse a cabo sin procesos 

sistematizados y procednnientos, ya que por medio de éstos es como se logra que exista 

la interacción entre los inclviduos. 

8 Estado no poctá llevar a cabo sus fines, si la actniristracloo no está 

organizada debioomente y cueria con los recursos económicos suflcierl:es para solventar 

los gastos, cpJe la vida le requiere; más sin embargo, alll aJando aJerte con los fondos, 

debe obselV8r los principios constitl.cionales de la eflciencia, efteacia y honradez. en Jo 

que respecta a su aplicactón. 

Con la fina"dad de aseglJ'ar al Estado las mejores condiciones dsponibles 

en aJanto a precio, calidad, financlamierio. oportl.rlidad y demás circunstancias 

pertinentes, nuestra Carte Magna .. nala ClJe, para reaüzar adClJisiciones, arrendamientos 

y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestacien de servicios de cualquier naturaleza y 
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la contratacién de obra que realicen, se adjuácarén o llevarán a cabo a través de 

Ucitadones Públicas. 

Como ha quedado determinado la Iidtaci6n pública es un acto condición 

previo de la vountad contractual. mismo que se encuertra integrado ¡x>r una diversidad 

de actos que debe realzar la autoridad administrativa, tenderte a realizar la contretaciál 

de servicios, arrendamerios, adQJisición de servicios y obra pública. 

Procedimiento que represerta la regla general por medio de la cual se 

aqudicara la prestad6n de un servicio o la reaHzaré la entrega de surrinistros re(JJeridos 

po< los érganos que integran las dependencias y entidades de la AdmnistIación Pública 

Federal. 

1V.2.1.- FASES DE LA UCfTACION PUBUCA 

La licitación pública, como todo procedimerto admnlsb'ativo requiere de 

una serie de actos que se desarrollan dentro de diversas etapes que deben cu~i",e 

para llegar a la aqudlcacién de la prestacién de servicios o slI1liristro de bienes. 

Deben considerarse formafidades integ-artes de un mismo acto y tienen 

C"'"O objetiw colocar a una persona (lIsica o moral), en una situación jurldica general 

preexisterte, y Que de manera general, son: 

1.' La existencia de un partida presupuestal por perte de Dependencia, 

la cual deberá estar dotada de recursos econ6rricos suficientes para que la convocante 

haga frerte a sus c","promsos. La erogación de dichos recursos invariablemente deberé 

estar cortel1lllada dentro del Presupuesto de E!1esos que previamerte fue discutido y 

aprobado pOI' ra instancia Legsletiva y que Integraran el presupuesto asignada a los 

programas de la rrisma. 
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~B gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto 

comerte, inversioo físIca y financiera, así como pago de pasivos o deuda pública, y por 

concepto de responsabilidad patrimonial". (Articulo 2 de la Ley de Presupuesto, 

Contabiüdad y Gasto Público Federa». 

2,- La elaboración de /as bases o pliego de condIciones, documento en 

virtud del OJal, la convocante especificaré todos los datos anexos a la convocatoria. 

3.- La publicacIón de la convocatorIa, el primer paso para llevar a cabo 

formalmerte me Ucitaciá1 Publica, comienza con la pubic8d6n de la convocatoria. 

4.- La Presentación de Ofertas o ProposicIones, fase en donde los 

interesados (JJe satisfagan los térninos de la convocatoria respectiva tendrán derecho a 

presertar Sus proposiciones y, para ello se deberá tener clÍdado en su presentación, ya 

que de la redacciÓ'l, oonfecciÓ'l y presentaciÓ'l de la oferta, depende que sea aceptada. 

5.- La presentación y apertura de Ofertas (propuestas técnicas y 

económicas), los interesados en concunir 8 la licitacia, estudan el seMeio o el tipo de 

suministro licitado, calclAendo su oosto y redactando su propuesta, la que como se ha 

dicho, preserian en el kJgar y dia prevlamante senalados, Dicha presentación se traduce 

en una declaraciÓ'l de voluriad y su efeclo ¡ . .,Idco es el de ",ncliar al ¡citador con su 

oferta. 

6.- La Adjudicación, es el aclo por el cual el órgano Ucitante, determina 

cual de las propuestas es la más ventajosa o convenielie para la Administraciál Pública. 

7.- El Pelfecclonamlento del contrato y/o pedido, ",e es la ú~ima fase 

del procediniento de licitación, en donde una vez que se conozca el norrbre de la 

persona. ganadora, el ágano licitante cano el adjJdicatario procederé a formalizar o 

perfeccionar el contrato y/o pedido respectivo. 
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IV.2.2.- BASES O PLIEGO DE CONDICIONES 

Previo B la puesta en marcha de la convocatoria, se reqLiere realizar la 

elaboraciál de un coojurto de artecedertes jurídicos, técricos y firancieros QJe 

config..rren el proyedo de las bases o pliego de corrliciones. La caraderlstica de la 

licitación es ure descripción detalada de la cortraprestación requerida por la 

actniristración pútilca. la cual. constituye el objeto de la contratación. 

Asl pues. constnuyen III conj<Jlto de cláusulas preparadas unilateralmente 

por la actniristración pública. destinas tanto a la formalización del contrato a celebrar 

corno a su ejecución, ya ",e detana en forma circunstanciada el objeto del contrato, su 

regulación julidica, asl corno los derechos y obngaciones de las partes. 

Su preparación constituye una etapa rruy importante del procedmiento 

licitatorio, pues en ellas la adrrinistraclón pública delemina qué es lo que qUere 

contratar, la forma y condiciones en que lo hará y, senalara las obngaciones y 

responsabi~dades de res partes. 

Estas obigan a los ofertantes hasta el mornerto en ",e son descartades o 

desechadas sus propuestas. y siguen oblgando al adjudcatario, con el contrato mismo. 

por lo que su rrodificación o violación. seria ure infracción al cortrato "'. se legue a 

firmar, ya que deben currpnrse estrictamente. en cumplimiento al principio Pacta Sunt 

Servanda (lo estipulado por las partes debe ser fieimente currpndo). 

En slntesis las bases son las condiciones o cléusuas necesarias para 

regular tanto el procedimierto de licitación corno el cortrato de edjudcación y que los 

órganos ticitantes tienen arrplia facultad para imponerse. Dan a los contratos 

actniristrativos un tlpk:o cemcter de contrato de adhesión. 

Debido a que se trata de un acto propio de la Adrrinistración Pública 

Federal (Icitante), la actividad de los particulares es pasiva. ya que no irtervienen para 

nada en su preparación y únicamente se limitan 8 tomar conocimiento de ellas, después 

de que es ptblicada la convocatoria y cuando propiamente ya esta en marcha la Licitación 

Pública. 
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La flotante tendrá derecho de fijar un costo por su verta. mismo que de 

acuerdo a la Ley seré fijado en razón de la recuperación de las erogaciones efecluadas 

por la publicación de la convocatoria y de la repro<iJcclón de documentos qJe las 

integran. Será requisito indspensable para participar en el ¡J"ocedirriento licitatorio el 

pago de las rrismas. 

REQUISITOS DE lAS BASES 

Las bases qJe omtan las dependencias y ertidades para celebrar las 

licitaciones púbUcas se pO"'tén a disposición de los interesados. tanto en el domicilio de 

la licitante corno en los medios de difusión electrónica qJe esteblezca la Secretaria de la 

ContraJorla y Desarrollo Admnistrativo. a partir del dla en que se publique la convocatoria 

y hasta. incusi"". el sexto dio natural pre";o al acto de preser/ación y apertura de 

proposiciones. siendo responsabiUdad exclusiva de los irteresados adquirirlas 

oportunamente dllar/e este periodo. Las bases cor/enaán como mlnimo lo siguierte: (") 

1. Norrbre, denaninaciórl o razón social de la dependencia o entidad licitante; 

11. Fonrra en que deberá acreditar la existencia y personaidad juriáca el licitada; 

111. Fecha, hora Y bgar de la junta de aclaraciones a las bases de la liátactón, 
siendo optativa la asistencia a las relJliones 1J,18, en su caso, se reallcen; fecha, hora y lugar de 
celebración de las dos etapas del acto de presertaciÓll y apertura de proposiciones; comuricaclón 
del fallo Y firma det contrato; 

N. Senalamierto de c,J8 será causa de descalificación el incWl1>UnieMo de sigma 
de los req,Jisitos establecidos en las bases de la Itcitación, asl como la cOllllrobación de CJ,Ie algún 
liclante ha acordado con ctro u otros eievar los precios de los bienes o servidos, o cualqLier OCro 
acuerdJ que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás icitantes; 

v. Idioma o idiomas, además del espal'lol, en 'Pe podrán presentarse las 
proposiciones. Los anexos técnicos y folletos podrán presertarse en el idioma del pals de origen 
de 10$ bienes o seNejos, acompatlados de lila traducción sif'11Jle al espana: 

VI. Mooeda en que se c~izará y efectuara ei pago respectivo. En los casos de 
IIclación iltemaciooal, en 'Pe la convocante determine efectuar los pagos a proveedores 
extranjeros en moneda extranjera, los "citantes nacionales podr1.n presentar sus proposiciones en 
la misma moneda extranjera qJe detemtlne la Ucitante. No obstante, el pago que se realice en el 
territorio nacional deberá hacerse en moneda nacional y al tipo de carroio vigente en la fecha en 
que se haga dicho pago; 
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VII. La indcación de (JIe ringLlla de las condiciones contenidas en las bases de la 
¡ielación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 

VIII, Criterios ctaros y detallados para la adjJdicaci6n de los contratos de 
conformdad a lo establecido por el artlcuo 36 de la ley; 

IX. Descrlici6n completa de los bienes o servicios. o imicación de los sistemas 
e~leados para ídenüficación de los mismos; información especlflca que requieran respecto a 
manterimiento, asistencia técrica y capacitación; relación de refacciones que deberán cotizarse 
cuando sean parte integrarte del contrato; aplicación de normas a que se refiere la fracción VII del 
articulo 20 de la Ley; dibt.¡os: cantidades; muestras, y pruebas que se realzarán, asl como método 
para ejecutarlas; 

X. Plazo y condiciones de ertrega; asi como la inálCación del ligar, dentro d~ 
territorio nacional, donde deberán efectuarse las ertregas; 

XI. Requisitos que deberán cullltHr quienes deseen participar, los cuales no 
deberán \irritar la libre participación de los interesados; 

XII. Coodiciones de precio y pago, senalando el momento en que se haga exigible 
el mismo. Tratándose de adq.risiciones de bienes muebles, podrá establecerse que el pago se 
clbra parte en dinero y parte en especie, siempre y cuando ej nLlmrario sea mayor, stn peljJicio 
de las cfisposiciones relativas de la Ley General de Bienes Nacionales; 

XIII. Datos sobre las garartlas; asl corno la Indicación de si se otorgará anticipo, en 
cuyo caso deberá seftalarse ej porcentaje respectivo y el momento en que se entregará, el que no 
podrá exceder del cincuenta por cierto del monto total del contrato; 

XIV. I.J¡ indicación de si la totalidad de los bienes o serkios objeto de la lcitaclón, 
o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a U'I sofo proveedor, o 51 la 
aqudk:aci6n se hará mediante el procedlnierto de abastecimiento simJlláneo a <J.Ie se refiere el 
artlcufo 39 de la ley, en cuyo caso deberá precisarse el número de fuentes de abastecimiento 
reCJ,leridas, los porcentajes que se asignarán a cada lila y el porcentaje diferencial en precio que 
se considerará; 

xv. En el caso de cortratos abiertos, la información a que alude et artfcLAo 47 de 
este ordenamiento; 

XVJ. Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la 
prestación de los servicios; 

XVII. la indicación de CJ.Ie el licitante que no firme el contrato por causas 
ilTpUlables al msmo será sancionado en los téminos del articulo 60 de esta ley, y 

X'v'III. En su caso, términos y condiciooes a q.¡e deberá ajustarse la participación 
de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de 
mensajerfa, o por mecfios remotos de comuricación eledrórica. El que los ficitantes opten por 
utlizar al9Jno de estos medios para emiar sus proposiciones no limita, en nilgún caso, que 
asistan a los diferertes actos derivados de lI1a ficitación. 
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En su formuiacién se debe observar que los requsitos y condiciones sean 

iguales para todos los participantes, a efedo de proporcionar mayor corrpelencia y 

transparencia entre ellos: a este respecto las éress admnistrativas que desarrollen la 

funciál de preparar y conducir las diversas etapas de la licitaciál deberán proceder a la 

revisiál de las disposiciones que rigen estos actos. con el objeto de eliminar los requisitos 

que no sean esentiales en las proposidones. tales como la utilización de sobres de 

colores en que se contengan las ofertas, protección de datos con cinta adhesiva 

transpare~e, prasentaciál de ofertas engargoladas o encuedernadas, varias copias de 

las propuestas, y en general oualquier requisito cuyo propósito no sea asencial para el 

objeto de las bases. 

Cabe senalar que de ser indspensable solicitar tales requísnos por la 

naturaleza del proceso de licitaciál, deberé precisarse expresamente en las bases que si 

bien para .fecios de descalificación no es indispensable su ourf\)limierlo, sólo lo es para 

mejor conducciál del procedime~o. 

En este orden de ideas, la licitante no poctá estableoer la prevlslál relative 

8 -reservarse el derecho- de descaUficar o no a los licitadores, ya que es caUSa de 

descaJificaciál el incumplimento de alguno de los requisitos de las bases, excepto los 

indcados como optativos y por lo tanto, la descalificaclál o desecamiento no es un acto 

discrecional de la misma, ya que se trata de un ado reguado por el articulo 36 de la Ley. 

Asl msmo, en ringOn caso, podrá ser motivo de descalificaciál el que un 

participante se ausente del evento, siempre y cuando hubiere presentado su propuesta. 

Con la finalidad de que las msmas, se ajJsten a los requisitos de la 

legslación y a las exigencias del área solcitante, algunas dependencias y erlidades 

constttuyen el slbcomité de rellisiál de bases, msmo que como se ha dcho se Integra 

por servidores pUblicos de las áreas de adquiSiciones, de la soUcitarle (área técnica) y de 

la de encargada de los reoursos, más sin errbargo, y tomando en consideración que la 

intervención de dtoo. servidores, no impiica el conoclmento de la. Ieglslaciál, también 

se Induye la participación de alglin representarle del área jll'ldca y del área de la 
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contralorla, con la finaidad de que se al momento de su elaboraciÓfl no se omtan 

requisilos ("J. AsI mlsmo, c.si de manera generaliz.d., de dicho slbcomilé se 

desprende la elaboracién de formalos, ",e seNirén previa adecuacién para lodos los 

procedmientos de adquisición que se re~ieran. 

MODIFlCACION A LAS BASES DE UCITAOON 

Las bases de loda Hcitacién producen efectos jurldicos propios, en cuanto 

que el órgano licil.rie no puede modific.rlas después de haber efeduado el llamado a la 

licitación, sino dentro de ciertos IIrrites, pero no podré hacerlo, bajo ninguna circunsta",la, 

una vez iriciado el acto de apertura de ofertas. 

En lo que respeda a la modificación de las bases de licitación, la doctrina 

no h. podido ponerse de acuerdo al respedo, ya que hoy autores que responden 

afirmativamerte y otros senalan qJe es factible reallzal10 bajo ciertos parémetros, pero 

Independlerr1emert. de lo que se sef\ale, nuestra legislación si pernile' realizar la 

modifiC.ción de l.. bases, siempre que elo no tenga por objeto limitar el número de 

licil.ntes; se poaán modificar los plazos u aros aspedos establecidos en las bases de 

licitación, a partir de la feche en que sea publicada la convocatoria y hasia, inclusive, el 

sexto dla n.I .... 1 pr.lllo al ado de preseriación y apertura d. proposieiooes. 

Cuando sea necesario realizar al!1Jfl8 modificaciál será necesario realizar 

dar aviso de la existencia de la misma, mediante su pu~lcad6n en el Diario Oficial de la 

Federaeién, a fin de que los interesados cooe",an ante l. propia dependencia o entidad 

para conocertas. No será necesario hacer la anterior, ruando las modficaclones deriven 

de las juJias de aclaraciones. sierrpre que, se ertregJ6 copia del acta respectiva a cada 

uno de los licilanles que hayan adquirido las bases de la licitación. Cualqlier modficacién 

a las bases de la licitación, derivade del resulado de la o las juntas de aeer.ciones, será 

eooslderada como parte Integante de las propias bases de liertación. 

411 JIJSI Y ruanoo pmicipen repres~ 00 todos les éreas irMJtucradas en la adqusicl~. no tmpllca ve dicha,> bases no 
puedan ser OOjElto de rEMSlcnes p:¡stenores por parte de las Ccntratorlas Interras y de la pro~a Sooret¡rla de la Omtrfiorla 
y Désarrollo A:JminslrS;¡\lO 
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Como se ha dcho una vez iniciado el acto de presertaci6n y apertu-a de 

ofertas, los servidores pUbUcos que intervengan en los ITismos se abstendrán de efeduar 

cualqlier modificaciál, adición, elirrinaci6n o negooaciál de las condiciones que ellas 

contienen a fin de evitar vicios en el procedimierio e incurñr en responsabiHdad por 

contravención de lo dispuesto por la Ley de la maleria. 

IV.2.3.- CONVOCATORJA DE LICITADORES 

La licitación Púbtica, como tal, se inicia en el momerto en que la 

admiristración púbtica manifl8st. e>q>resa y aberlamente su Intención de oontmtar a un 

portic .... r, que pretenda junto con ella, celebrar un contralo para la prestación de dversos 

servicios. en determinadas condiciones. 

Erionces, pude entenderse como l. invit.clón genérica e Indetermlnade 

realizarta por p.rte de los áganos de las dependenci.s y entidades de la Administración 

Pública Fade",t, • t",vés de la cual se h.ca la invit.ción • las parson.s flslc.s o mo",ios 

que puedan estar interesadas en particip.r en la lcitación y proporcione el .b.stecimiento 

de los bienes, servidos, insumos u obra pública requeridos por áchos orgarismos. 

A través de ena ta dependencia o ertldad se obOga, subjetivamente 

hablando, con posibles proveedores, que cumplan Con los requisitos que ena misma exige 

y las normas ~rldic.s sen.lan 

No debe confundrse la ·convocatori •• [lCit.ción· con la 'publicidad de la 

convocatori.·; son dos concepclonas muy ástiri.s, muy pr6ximas en el tiempo, una 

sucede a la otra sin solución de contir<Jidad, pues detrás del namado se itr¡lone su 

pubUcación, pero no itr¡lllca su identific.clón. 

la convocatoria a Ucitaci6n reviste fonna Juridlca de actos adrrinistrativos, 

por cuario importa una declaración unlateral, detada en ejercicio de l. función 

aaniristraliv., produdor. de efeclos jurlácos indviduales y directos. 
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Si bien la coovocatoria a licitación es para un publico indetennil"lBdo. en los 

hechos se nos muestra QJe están delerminados e individualizados los ofertantes e 

interesados CJ..Ie por la sola convocatoria pueden preparar ya sus ofertas, realizar los 

estudios técricos, financieros y econórricos necesarios para observar la prestación 

solicitada, planos, proyedos, etc., que la misma reqliera. 

Los objetlll'Os de la COfMJCatorla pública son dos: 

1) Pecmite QJe se marlenga el principio de igualdad de los ciudadanos 

frente al Estado. 

2) La obtención, por parte del Estado, de mejores condiciones de mercado. 

Ya que por medo de eUa se puede IOgllr la mayor concurrencia y consecuentemente, 

pennlte realizar una mejor selecciCn. 

La convocatoria está s~a al reQJisito de la debida arlicipacién con que 

debe efectuarse su publicación, para que los interesados tengan el tiempo necesario y 

suficiente para estar en condiciones de reunir los requisitos de la Invitación, par adqlirir 

las bases y preparara sus ofertas. 

REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA 

Con el objeto de QJe los posibles Irleresados estén en condciones de 

preserlar sus ofertas, las convocatorias erritidas por los órganos licitante, podrán referirse 

a urro o más bienes o seMcios, y deberán cumplir con los si¡JJierles reQJisitos mlnimos: 

l. B nombre, denorrinación o razón social de la dependencia o entidad 

Ucitante; 

11. La indcación de los lugares, fechas y horarios en QJe los interesados 

podrán obtener las beses de la Ucilaclén y, en su caso, el costo y forma de pago de las 

mismas; 
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111. La fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del aclo de 

preseAación y apertura de proposiciones; 

IV. La indcaciÓfl de si la licitaciál es nacional o internacional; y en caso de 

ser irtemacional, si se realizaré o no bajo la cobertura del capitulo de cofTllras det sector 

púbUco de algún tratado, y el idioma o idiomas, además del espa~oI, en ",e poctén 

presertarse las proposiciones; 

V. La indcación que ninguna de las condciones carteridas en las bases 

de la licitaciál, asl como en las propOSidones presentadas por los licitantes, poctén ser 

negociadas; 

VI. La descnpción general, cartldad y unidad de medida de los tienes o 

solVicios que sean objeto de la licitación, asl como la correspondiente, por lo menos, a 

cinco de las pertidas o conce¡:tos de mayor monto; 

VII. Lugar y plazo de entrega; 

VIII. Condciones de pago, senalaroo el momento en que se haga exigible 

el mismo; 

IX. Los porcerlajes de los anticipos ",e, en su caso, se otorgarl8O; 

X. la indicaciál de que no podrán participar fas personas que se 

encuentren en los ~ueslos del articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Pútiico, y 

XI. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin 

opción a com¡::ra. 
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PUBUCACION DE LA CONVOCATORIA 

Como se ha vislo la publicidad es la esencia de la licilación pública, ya que 

a través da ella, se logra la Indeleminación del destinata.o da· esa invitación, lo cuál, de 

acuerdo a lo dispueslo por el Articulo 30 da la Ley, actualmente las convocatorias se 

plblicarán exclusivamenta en el Dlano Oficial de la Fedaración('"). Por lo que deberá de 

abstenerse de efectuar publicaciones adcionales en otros medlos. (") 

500 las normas jurtdícas las que establecen los medios pubicitarios en 

donde debe realizarse la plblicación, y corno tales, deben acatarse de manera obligatoria 

por el órgano convocante. 

La orrislón de la publicación de la oonvocatoria, asl oomo de los requis~os 

que la misma deba cortener, que impliquen una pubicaclón inoompleta, oonIusa, 

deficiente o impredsa, son causas que deleminan la nulidad de la licitación, por lliolación 

a la formalidad de plblicación. 

Corno se ha dlcho, la pubUcación de la convocalorla eslá SIlela al req<isilo 

de debida articipaclón con que deba efectuarse, oon la flnaridad de que los liciladores se 

encuentren en posibilidad de ",aUzar la presertación de proposiciones. 

MODlFlCACION DE LA CONVOCATORIA 

En lo que respecta a la modificación de la co,",ocatorla, al igJal que en 

caso de las bases de Rcitación, nuestra Ley perrrite realizar la modficación de la misma, 

siempre Y cuando, no tenga por objelo IIrritar el número de icitantes, pudiendo modificar 

los plazos u otros aspectos establecidos en la oonvocatoria, a partir de la fecha en que 

.., la ley da AdquiSiciones '1 Obras PLb.cas sel'alaba que la cOnKlcaoria debla hacerse en la sección espEICia~zada del 
Dlaio Oficia de la FederaCión, en un diano de circlJacioo naaonel y en un dario de la Enbdad Federabva dOnde haya da 
ser utiliZado el blEO. po-estooo el ser\4ciO o ejecutada la obra, prEMeodo en 9J articulo Cuarto Tr<:Y1sllono q~ a partir dElI 
primero ele enero da 1995, que AS ccnvocetones sanan ¡lJbbcadas en e(clttsNalTlmle en artIculo la socclI'n Bspeclnl1?orln 
del Diario Ofteial de la Federaci!!:n y an lI1 dlano de la Entidoo Federativa dende haya de ser ubllzado el bien, prestaoo el 
seTVIeio o ejecutada la rora 
lf1 SItUaCión que eortradlce lo disp.J9sto por la mi9'1'\a Ley de AdQ,JIsiaones, Arrendm'lientDs y SeMcios del Sector Públco, 
ya que &n ele 58 pl'M la cbllgaciOn para le S9CrGtwle de la Contrelarla y DesertORa Adrnnistrobvo do powr a disposiciM 
pútliea, a trctJés de 105 modos de dltJslOo electrónica. a InkrmaciOn correspondente El las eomocelOrias y bases de Las 
~eltaClornS 
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sea r;tIblicada la convocatoria y hasta, irdusive, el sexto die natlJ"al previo al acto de 

presertación y apertura de proposiciones, siempre CJ.Ie las modficaclones se hagan del 

conocimiento de los irteresados a través de los mismos medios utilizados para su 

plblicación. 

IV.2.4.- LA PRESENTACION y APERTURA DE OFERTAS 

Una vez efeduada la publicación de le convocatoria respediva, todos los 

proveedores que han adquirido las bases respectivas poctán presertar sus ofertas 1"" en 

consecuencia. adquieren un wrdadero derecho subjetivo para participar en tal 

procedmiento y para presentar sus ofertes, le existenda del derecho de participación no 

ir1l>lica que lo tenga para ser adjUdicatario del cortrato. 

Los licitadores, al concurrir a la licitación, estudian el servicio o los 

requerimientos de sunillslros licitado y calculan su costo, redactando luego su oferta, que 

será presentada en el lugar y die indicados en la COrNocatoria. 

La preparación de la propuesta constituye para los lidtadores un ado de le 

mayor Importanda porque de ella dependen el resuaedo de la Uciteción, por lo que, 

dichas ofertas deben reurir tres requisitos: 

al Swjettvos; capacidad jurldica pera cortratar de la persona que 

preserta la oferta, en la Liciladón Pública puede hacerlo toda la persona que no tenga 

irll'edmentos de tipo legal para realizar el sumnistro o servido icitado, ya sea de manera 

personal o por medo de mandatario con poder en forme. Dicho mendato debe ser 

especial o general, para actos de adrrinislración o de domino, puesto que el de pleitos y 

cobranzas no es idóneo para actuar en una licitación; 

..... En el artlclAo 34 de la Ley de AdVIslClones V (t)ras Púb~cas, 59 esta~ecía como requiSllo pira tener derecho a 
presentO' prq:losiclOnes el sabslacer los re~Sltos de la cOfMlcaoria y las bases. a-;I COOlO prOlXX'CIOf'laf a tOdos 105 
interesadcos Igual acC&.>O a la II"lformacuXl re!a:,Iomda con la !¡cltacl<:". a fin de tW.tar favorecer a 8gún parbClpante. 
SltuOClón QUE! poSIblemente a a\gJn error hJmam no prM e! te>to 00 le Ley 00 Pdlutslclones. M",ndm1i&rtos y Sef\\cios 
dal Secb:lr Pt:bbco, loda vez Que esta sItuaaOn ooberia. según las ralormas se reuacarla corro segundQ parrafo del ertrculo 
26. y 16 SltwClón no acortecló como se lerlla Dr~sto Por lo que debernos entender que ya ro eS mdls~e CUbrir 
prENlamanta ~te reqUiSito 
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b) ObJetivos; referentes al contenido de la oferta, de aaJerdo a lo que 

establecen las bases, ya que se encuentra vinculada al contenido de la prestación que se 

ofrece (servicio o suministro), debiéndose ajustar 8 las cláusulas generales y particulares 

de las bases de "citación, y demás normas legales y reglamentarias que le sean 

aplicables. AsI rrismo, debe detalla~ la contraprestación soicitada por el servicio o 

sl.lT\Ínistro a contratar (el preao deberá ser en dinero, ser cierto e incondcional). y 

c) Formales; relativos a la confección de la oferta, la cuál debe ser por 

escrito, firmada, clam e incondcionada, secreta y, debe presertarse en et lugar y fecha 

que al efecto se haya indicado en la convocatoria. 

Como principio genera~ el Hcitador además de establecer en su oferta 

(propuesta), todos los detalles que exijan expresamente las bases, y aún los que no 

mencione, cuando sean necesarios para aclarar las cordiciones de la rrlsma. Las 

propuestas fOOl1uadas por los Hcltadores habHitados son examinadas de acuerdo con dos 

aspectos, el de su viabilidad y el qJC se refiere a lBS ventajas QJe pueden proporcionarle 

a la adrrinislración; de lo que resulla que solamerle serán calificadas las propuestas 

viables. 

Arleriormente uno de los requisitos más importarles que deblan salisfacer 

los licitarles era el de constituir une galllntla, a fm de gararllzar la sertedad de sus 

proposiciones la cual aseguraba el manterimiento y la senedad de sus oferta, dl.rante el 

plazo establecido legalmerle, actualmente la Ley de Adquisiciones, Arrendarrientos y 

Servicios del Sector PUblico, es omisa sobre su constitución. 

En lo que respecta al plazo para reelizar la presentación y apertura de 

ofertas en caso de licitaciones internacionales no podrá ser infertor a veinte dlas 

naturales, cortados a partir da la feella de pubicación de la corl\lOCalolia. Y en el de las 

nacionales. el plazo seré, cuando menos, de QJlnce dfas naturales contados a partir de la 

fecha de publicación. 
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Asl rrismo. los plazos indicados podrén reducirse en los casos en los que 

existan razones justificadas del área soicitante de los bienes o servicios, siempre y 

cuando no se busque con ello lim~ar el rUmero de participanles, por lo ClJe el tilUlar del 

área responsable de la cortrataciál podrá reducir los plazos a no menos de dez dlas 

nalurales, corlados a partir de la fecha de publicaciál de la convocatoria.(", 

LA PRESENTAOON DE OFERTAS 

El efecto jurláco de la presentación de la oferta es vtncuar al licitador con 

su oferta. 

La preserlaciál de la oferta se traduce en una declaraciál de volurlad que 

tiene por fin inmediato, establecer, crear y mcxfificar derechos o relaciones jurldicBs entre 

ellicilador con ellcitante y demás licitadores que participan en el procedmiento. 

La presel"tación de ofertas (técnica y econánlca), debe ser secreta y en 

sobre cerrado (de manera independente,; realzada en el lugar, t-ora y dla establecidos al 

efecto; pres~ada por el oferente o persona debidamente autorizada; apegada a lo 

establecido en las bases de licitaciál y de manera inaaerable, además de que esta obliga 

al ofer~e a mantenerta dlrante el plazo fijado en las bases o hasta el momento de la 

errisioo del fBllo. 

Aunque la licitación pútMca va dirigida y enfocada a todos los posibles 

todos los interesados en contratar con la BdrrinistradÓl'l pública, la ley contempla una 

sene de requisitos que los liciterles deben de satisfacer para ClJe legBlmente puedan 

ofertar; por lo que hace B la manera de presertar las proposiciones, esta deberá 

reaUzarse en dos sobres cerrados ~e contenaén, por separado, la propuesta téCriCB y 

la propuesta econórrica. La documentaciál dstirla a las propuestas podrá erlregarse, a 

elecciál dellicitarle, dentro o fuem del sobre que cortenga la propuesta técrica. 

"" SItUación Que 1')5 prtWIs!a ¡:or &l párrafo tercero del artiCUlo 32 de la L..AA.SSP, y CJ,le se cortrapcoa a lo dispuesto pCt' la 
frs:clÓ!1 VIII del artfculo 22 del ITlIsmo omenanienID, toda ~z, que as lacultoo 001 Ccmllé de AdQtisICI<r!es, 
ÑrendtTT'IÍelio<; Y Sef'\!C105, aLtCt'Ízar la reducCión 001 plazo pil'a la presentoo6n y apertura de proposJClones en los casos 
d~ ~Cltflaone<; pÚHICilS 
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Previo al acto de presentadórl y aperbsa de proposiciones, las 

convocantes poaén efectuar el registro de lícitadores, asl corno realzar revisiones 

preliminares a la documentaci6n distinta a la propuesta técrlca y econ6mica. lo anterior 

será optativo para los ücitarles, por lo que no se podrá impedir el acceso a (JJlenes hayan 

clbierto el oosto de las bases y decidan presentar su documentaciál y proposiciones 

dllante el propio acto. 

Es indspensable que los úcitadores presenten sus ofertas ante el órgano 

convocante en la fecha y hora fijada en la convocatoria, y que las ITismas reúnan los 

requisitos de fonra y fondo exi¡jdos por la le¡jslacioo aplicable y por las bases o piego de 

condldones ~e al efecto se hayan elaborado; de otra manera. se consideraré una oferta 

anómala. 

En resumen, la presentacioo de ofertas debe reunir las sig.¡ientes 

consideraciones: 

La proposiciál debe ser seaeta y su entrega será doble (una técnica y otra 

econemlca) en sobre cerrado; 

Su entrega debe hacerse en el lugar, hora y dla previamente establecidos; 

Que se presente la proposiciál por el ofertante o persona debidamente 

aLlolizada; 

La erlrega debe apegarse a lo establecido en el pliego de condiciones para 

la IIcltacioo; 

Que debe ser ina~erable, y 

Se obliga el ofertarle a mantener la oferta durante el plazo fijado en las 

bases o hasta el momento de la ernlsioo del fallo. 

Esta úftima caractertstica ifTlllica que durante ese plBZIl los úcitantes no 

pueden retirar sus propuestas, y si lo hacen perderán la garantla de senedad <JJO hubiera 

otorgado al efecto. 
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LA APERTURA DE OFERTAS 

Una vez teminado el plazo para la adrrisión de /as ofertas, en sesión 

pública en el dla y hora previamerle establecidos en las bases, el icitante procederá a la 

apert"a de las ofertas. 

La aperhJ'a es la etapa procedimental mediante la cual se dan a conocer 

públicamente las ofertas QJe oportunamente se recibieron, en la CJ,Ie intervienen los 

sefVidores públicos de la icitante y de las áreas de control, ante la presencia de los 

licitadores. 

Constituye un acto formal, toda vez que la le¡jslación irrpone que se 

levante un ada, en la cual se refleja todo lo acor1eddo durante su desarrollo. Dicha acta 

const~uye un reqtisito de validez. 

En el acto de apertlJ'B no se estudian las ofertas en si, sólo se verffica que 

tenga todos los requsitos formales, pues lal operación queda postergada para la segLnda 

fase del procedirrienlo lieltataio. 

ETAPAS DE LA APERTURA DE OFERTAS 

El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo en dos 

etapas. CJJe de manera secuencial deben agotarse; así toda vez que ya se realizo la 

preseRación de ofertas, se procederé a la apertura de las nismas, acto que 8 su vez se 

stbdilJide en dos etapas de apertura primero las técnicas y posteriormente las 

económicas. AsI realizaremos el estuclo de cada una de ellas: 
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Acto de apertura de propuestas técnicas 

Una vez terninedo el plazo para la admsiál de las ofertas, en sesión 

pública en el dla y hora previamente se~alados en las bases, la Dcilarte procederé a la 

apertlsa de ofertas. Etapa en la que se dan a conocer públicamente las ofertas que 

oportLflsmente se recibieron; se ¡x-ocede a la apertlSB del sotre QJe coriiene la oferta 

técnicas de cada uno de los participantes y se darén a conocer las propuestas que se 

desechen por no cubrir con la. docllTJertación o requisitos exigidos en las bases de 

licilación, levantando al efecto un acla drcunstanciada de lo que suceda dll'ante dcha 

fase. 

Como se ha dicho, de la celebración del acto de apertura de ofertas, se 

levantará una acta circunstanciada. lB OJal constituye un req.¡isito de validez de la 

dilgencia. Para su validez debe ser firmada por lo menos por un lidtante, si asistiere 

alguno, y al menos dos servidores púbUcos de la dependencia o enlidad presertes: asl 

mismo. rubricarán lodas las propuestas témicas presentadas y los correspordiertes 

sobres cerrados que contengan las propuestas econórricas de los icitantes. Hay que 

destacar que de manera por demés importe, se deberén firman aun aquellas propuestas 

técnicas que se hubieren desechado (asenténdose en el acla respectiva las causas qua 

moIlvaron el desecaniento de cada oferta). 

En el acto no se estudian las ofertas en si, s~o se verifica que cum~an con 

lodos los requisitos formales, ya que lal operadÓfl queda reservada para la segunda fase 

de! procedinienlo licilalorio: se desecharén las que hubieren onitido alguno de los 

requisitos exigido (serén devueltas una vez transcurridos quince dlas naturales 

posteliores a aquel en el que se ha conocer e! fallo). La licilante reafizará un anélisis 

delaUado de las propueslas que hayan sido aceptas. 

La licitarte procederá a realizar el análisis de las p-opuestas técricas 

aceptadas, debiendo dar B conocer el resulado a los lieitantes en la seglJ'lda etapa, 

previO a la apertura de las propuestas econórricss. 



100 

Acto ele apertura de propuestas económicas 

Una vez que se conoce ei resultado técnco, se procede a la apertura de las 

propuest~s económicas de los liatertes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 

desechadas, en la primera etapa o en el análisis detallado de las mismas; dárdose 

Ied:ura, en voz alta. al irrpate de las propuestas que contengan los documentos y cubran 

los reQJisitos exigidos por la icitante. 

Dadas las caracterlsticas de los eventos, tarroién será indispensable que 

se levante acta circunstanciada en la cual se hará constar las propuestas económicas 

aceptadas para su análisis, osi como el morto de sus importes; senalando, en ceso de 

que existan, las causas que motivaron que alguna de las propuestas fuera desechada y 

al igual que la de la primera etapa, debe se, firmada por los servidores públiCOS que 

hayan intervenido en el acto y por los icitadores que hubieran asistido. 

En este msmo acto, se senalarán Jugar, fecha y hora en la que se dará a 

conocer ~ fallo de la 6citaci6n; fecha qJC deberá quedar corrprendida dentro de los veinte 

dlas naturales slguiertes a la fecha de inido de la primera etapa, y en caso de requerirse 

más tiefl1>O para realizar su anéfisis, se poctá dfertr por una sola vez, sierrpre que el 

nuevo plazo fijado no exceda de veinle dlas nalu'aJes cortados a partir del plazo 

establecido originalmente para dicho acto. 

IV,2,5,- DICTAMEN TECNICO 

Para su realización, la icitante. deberá comparar, en forma. equivalente, las 

diferertes condídones ofrecidas por los Udtadores, verificando que clll1pBn con lo 

sdlatBdo en las solicibJdes de cotizadón, o en las bases de licitación. 

Para su errisiál el órgano Ucitanle deberé considerar los aspectos 

preparatorios, tarto para el anéUsis COfY'1)arativo como para la emisión del fallo. La 

selecciÓll del oferente 8s1 como la elecciál de la propuesta más ventajosa dependen de 

un simúmero de circunstancias y criterios qJe sefVirén para delenrinBr los requisitos 
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cuantitativos y cualitativos de los lidtantes, a fin de determinar cuál de ellos: reúne las 

condiciones legales, técnicas y econónicas requeridas por la licitadora; garartice 

satisfactoriamente el currplhnerto del cortrato, y en su caso, cuerte con la experiencia 

requerida para a ejecución del servicio. 

Los cuantitativos u objetivos, se utilizan para determinar la mejor oferta en 

cuanto a: ~ ... precio. tiempo, peso, dmensien, Ltilizaciá"t de la maquinaria y eqlipo de 

construcción. adquisición de materiales y eqLipos de instalaciál permanente, asl como 

ut~izadón del personal técnico, ali"ninistrafivo y de servicios encargado de la dirección, 

sL\lervisi6n Y actnirislraci6n de los trabajos, maquinaria y e",ipo de su propiedad y 

capital de la empresa" lISO) 

Los cualitativos o subjetivos, se emplean para ~ ... determinar la experiencia, 

la especialidad del oferente para e! objeto de! contrato, la prestaci6n de mejor asislencia 

lécnica y la mayor facilidad para obtener piezas de reposici6n: 1") 

En la evaluación de las ¡:x-oposiciones en ringún caso podrén Ltilizarse 

mecarismos de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios, en los que se 

demuestre la cooveriencia de aplicar dichos mecansmos para evaluar objetivamente la 

solvencia de las ~OpuestBS. 

Cano reslitado de ese anélisis y de acuerdo coo los criterios de 

aqudicaci6n eslableddos se emtirá un dictamen esorito, en el cual se especifican! ",ién 

es el licitante cuya oferta presenta las mejores condciones. Asl msmo, se sel\a1ará los 

lugares que oorrespondieron a los demés, incicándose e! monto de las ofertas y se hará 

mención de las proposiciones que se hayan desechado; como se ha dcho no serán 

objeto de evaluación, las condiciones que lergan como prop6s~o facilitar la presentaci6n 

de las ~oposiciones y agilizar la corv:tucción de los actos de la Ucitaci6n; asl como 

cualqLier otro requisito cuyo incurrplirriento, por si msmo, no afede la. solvencia de las 

propuestas. 

En la elaboración del dictamen se deberá especificar los sigJientes 

elementos: 

ea Pooro LOP&z·Ellas, José. ctl CII: . P3;l185 
ft, 100m. Pég 186 
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- redactarse B manera de resena cronológica incluyendo todos los actos del 

procedmiento; 

- los criterios Ltilizados para la evaluación de las ofertas; 

-los lugares correspondientes a los participantes cuyas propuestas sean 

sdveries, indicando el monto de cada una de ellas, y 

-las proposiciones desechadas, inckJyendo las razones ~e orignaron QJe 

fueran adlT'itidas o desechadas. 

Tomando en consideraciál. todos y cada 1Il0 de los arglmentos 

plasmados, se ¡:uede decir que d dictamen es un documento técnico CJ,Je cortiene el 

fuooamerto para el fallo, en el q..¡e se hace constar el anáisis de las proposiciones 

acrnilidas, y se hará menci6n de las ofertas desechades. 

Si resultare QJe dos o más proposiCiones son solventes porque satisfacen 

la totalidad de los requeJirriertos solicitados por la convocante, el contrato se adjJdicaré a 

quen presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

IV.2.6.- LA ADJUDICACION 

El término ad¡OOicaci6n deJiva .... del verbo adjudicar que, según la 

Enciclopedia Jurldica Omeba, sigrifica una asignaci6n o atJibuci6n, efectuada por una 

alteridad o persona competerte -previo juicio o juzgamiento- a favor del 54eto de 

derecho .. : ("') 

La naturaleza juridica de la aqudica.ciál puede ser entendida como M ••• un 

acto tIlilateral de la lic~ante, del que se desprenden derechos y obligaciones para las 

partes que irtervinieron en el ¡rocedirriento de licitación, por lo que su naturaleza jurldca 

es la de un ado admiristmtivo." f') 

~, 100m: Pég 172 
allu:::ero Espinosa. Maruel. (lb Cit. Pág 56 
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La aqudica.ción se considera la fase más ifT'l'ortante del procedimiento de 

contratación administrativa, ya que constituye un ado de la administración púbica que 

contiene l. decisión unilateml del érg.no ¡cit.nte, medl.rle el cual acept., dentro de las 

ofertas presentadas, la que resulte más convenierie para el Estado y que. terdrá lugar 

una vez conduidas la fase de presentación y apertura de ofertas, previa elaboraciál de un 

dictamen técnco (clJllplimiento de los reQJisilos cuanitativos y cualitativos de las ofertas 

presertadas y aánltidas), 8 fin de delermnar cuál de elos reúne las conc:iciones legales, 

técnicas y econémicas requeridas por la licitante, y que resulte más conveniente para el 

Estado. Por lo tanto, deberá hacerse en f.vor, hachos los estuclos del c.so y el análsis 

comparativo de I.s propuestas, del licitador cuya oferta resUte la más f""orable • la 

licitante, QJe otorgue las mejores garantias y, que se ajuste B las bases de licitación. 

Si bien l. ac!udicación constituye U1a declar.ción de volunt.d U1il.ter.l, l. 

misma se haya limitada por dos coodidones: debe ser erritida con arrego a lo previsto en 

las bases de lic~.ción y demás disposiciones legales .plic.tjes; y que debe recaer en l. 

oferta que resulte la más convenierte para el Estado. Pudiéndose afirmar que el reslitado 

de l •• c!udicación es declarar la propuesta como aCe¡:(.tje por p.rte del Estado, sin 

ninguna obligaciál para la administr8cién, de realizar los actos relativos a la contratación; 

concluyéndose que la. admíristraciÓl'l puede aqudcar o no, y en caso de que lo hiciera, 

s,,"la en beneficio del Hcitador, cuy. propuesta fue considerada l. más f""amble. 

Debe llevarse a cabo dentro de un ténnino que no podrá exceder de veinte 

dias natll"ales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa de presertación y 

.pert .... de ofertas. Dicho plazo podrá diferirse U18 sola vez, siempre (JJe el nue\lO plazo 

no exceda de veinte dias natlrales contados a partir del plazo establecido originalmente 

para la adjudcación. Y se dará a conocer en sesión pública, a la cuál poaén asistir 

libremente los licitantes que hubieren participado en el ado de presentación y apertura de 

ofertas, levartándose un ada QJe cortena-á las observaciones de los asistertes, y que 

será firmada por éstos, a los que se les entregará copia para efedos de notificación. 
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NOTIACACION DE LA AOJUDlCACION 

En Jo que respecta al lidtarte seleccionado, se le notificara en una 

diigencia que en elgunas casos llega a constituir el perfeccionamiento del contrato 

respetivo, y por lo tanto, la admnstraci6n pública se encuentra en posibilidad de efectuar 

la adQJisición del bien o servido correspondiente. Debe tenerse en cuenta que esto debe 

realizarse artes del vencimierio del plazo del manterimiento de las ofertas que se 

hlbieran establecido, ya que de otro modo no se prodJcirá el vinculo de las vduntades de 

amas partes que generan el contrato. 

Independientemerle de lo se~alado la licitarle pocté sustituir la junta y 

o~ar por nctificar la actudicaci6n por esaito a cada uno de los licitartes, dentro de los 

circo dias naturales siguientes a la emsiá1 del fallo correspondiente. 

Frente a la adjudicación, los licitadores. carecen de un derecho slbjetivo, 

puesto QJe sólo lo tienen para participar en el procedimento licitetorio, y 8 que la 

aquclcacicin se haga en forma debida, pero no para ser adjudcatarios, ya ClJe para eso 

sc:.o tienen un interés legitimo. 

El acf~dicatario no tiene derecho al cootrato, sino solamente al derecho de 

no ser dejado fuera y, dcho de otro modo, tiene derecho de exigir de la administracién la 

integración del procedimiento licitatorio. 

Hay que mencionar qJe el procedimiento de la tititación es el de 

sdeccionar a l.Il ~oponerte para celebrar un contrato con la aáninistración. Y la 

aqudicación termoa exactamente con la elección de un proponente que sea idóneo, cuya. 

propuesta fue calsiderada la mejor y caificada como ace¡::table, quedando por verificar 

solamente la legtimdad del ~ocedimerto y decidir, acerca de la conveniencia y la 

oportlJlidad del cootrato, lo que se haré por medio de un acto externo al procedimerto. 

El acto externo al que se hace referen::ia integra el ~ocedirrierto, pero no 

forma parte esencial del msmo, siendo su parte meramente irtegradora, de cortrol, 

indispensable y destinada a darte eficatia. 
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As! pues, la adjudicación tiene por reslitado calificar la propuesta 

seleccionada en primer lugar como aceptable, limta la relación de la admnistrad6n. en 

este procedimiento solamente al icitador que la fcxmuo, liberando 8 todos los demés. 

EFECTOS JURIDlCOS DE LA UCITACION PUBLICA 

Como se ha dicho constituye la última fase del procedmienlo licitalorio, que 

se efectúa para la preparación de la voluriad coriractual adninistrativa y QJe proruce los 

siguiertes efectos legales: 

a) Libera a los licitadores, cuyas ofertas hayan sido desechadas, de 

cualquer obligación, asl como a retirar sus documentos y anteriormente tarntxén sus 

garantias; 

b) Notificada la adjudicación al adjudcalario, queda concertada la 

contratación. con independencia de la formalización en el instnmento respectivo; por ello, 

nace el derecho del aqudicatario de ser indemnizado por los da~os y peljuicios que le 

ocasionen por la negativa del órgano coovoca.nte a la famalizeci6n del contrato 

respectivo; 

c) Constituye el pLnto de partida conforma al cual corrienzan a generarse 

los derechos y obligaciones de las partes cortratantes; 

d) Obliga a la administracien pública a mantener inalterables las bases de 

licitación, y 

e) Da lugar a la obligación del adjudcatario de integrar la garartla del 

ct.mplimiento del contrato. 



106 

Contra la resolución que contenga el fallo no procede reclJ"so algll1o, sin 

errbargo, procederé la inconformidad que se interponga por 8Q.1ellos ¡cltentes que a su 

juicio consideren Que el procedimiento licitBtorio de alguna forma no fue realizado se¡JJn 

lo dispuesto por la legislaciál. InconfOfmidad que daberá ser presentada ante la 

Secretaria de la ContraJorla y Desarrollo Adrrinistrativo dertro de los diez dias hábiles 

siguiertes a aquél en q,., ocurra la notiflca";ÓIl del fallo. ("'1 

LlCTACION PUBLICA DECLARADA COMO DESIERTA 

La aqudicaciÓll no se puede realizar cuando no se han presentado ofertas, 

es decir, cuando la liciladÓfl ha quedado desierta o cuarxlo las ofertas, por ser 

defectuosas o irregulares, deban ser dasechadas de manera fundada o cuando las 

posturas presentadas no reúnan los reQ,Jisitos de las bases de licitación, en cuyo caso, se 

procederá a expedr lila seglllda convocatoria. 

Asl msmo, se procederá 8 declarar desierta una licitación aJeOOo: una. o 

varias partidas se daclaren desiertas, (se procederá respecto a esas partidas), o bien 

podrá optar por celebrar un procedmiento de invitación a cuando menos tres personas o 

de adjJdicaciÓll directa, seg<ln cOfresponda. 

Se p-ocederá cancelar una icitación por caso fortuito o fuerza mayor I o 

bien, cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinciÓll 

de la necesidad para adqurir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los 

servicios, y q..¡e de continuarse con el procedimierto de contratación se pudera ocasionar 

un dal\o o pe~uicio a la propia dependan";a o entidad. 

'4 En la ley de AdQ.JIsiClOnes. Arrendaruerdo y SarvlQOS del Sector PúbhCQ se SllPfIme el roCLrSO 00 rwocaClOn, pre\olsto 
por la Ley de AdQ.Jisloones y Ctlras PÚbhcas, preclsandose (J.J9 en cartra de la resollXlón qua dicte la Contraorla o los 
órganos internos da ccrtrol en las dependencias y arMadas en melena de Inconfamdedes, se pOdrá Interponer el recurso 
que para tal efecto 59 p-evé en la Ley Federal de ProcedlmenID Adninístatwo, sin per)UClo de qua se opte lmpug18f1a ante 
las InsllJ1CI8S juriSÓ!cclCl1ales COflllelErlles 
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IV.3.- EXCEPCIONES A LA UCITACION PUBLICA 

Nuestro régimen jurldico establece que las adquisiciones, arrendamientos y 

Servicios se aqudicarán, por regla general, a través del procedmiento de Licitación 

Pública, mas sin errbargo, prevé la posibilidad de que también se pueda realizar, de una 

manera excepcional a través de los p-ocedimertos de Invilación a cuando menos tres 

personas o la Adjudicacién directa. 

Excepciones que rev;sten sistemas de tipo discrecioml en cuanto qJe para 

los órganos adrrinisb'ativos no se establecen de manera imperativa, pues nada les impide 

recurrir en tocios los casos a la celebración de Licitadón Pública, siem~e y cuando et 

ot:jeto y la naturaleza de la contrateciénlo permitan. 

Se puede formular tres principios en flllcién de los cuales la lic.ecién seria 

dispensable: irll)osibiüdad material, irrposibindad jurldca y corweniencia admnistrativa. 

El principio de imposibilidad material, se refiere a que la licitación no será 

exigida en los casos en que su realizaciál fuera materialmente i~sible, en virtLd de la 

singularidad del ot:jeto o por la situacién excepcional. a la que se enfrente la 

actninistraci6n. 

El principio de imposibilidad ¡lrldica. se apijcará cuando la confronlacién de 

los irtereses en juego pudese resular en ofensa a los principios fundamentales del 

régimen jJrlclco adrrinistrativo: la supremacla del irlerés púbüco sobre el privado y la 

inrispooibiUdad de los irtereses públicos; en cuyo caso, no sería obligatoria la licitaciál y 

cemo ejemplos tenemos a la dispensa de la Icitación en caso de guerra, seguridad 

nacional, calarridad pública, emergencias y pertLJbadones dd orden público. 

El principio de la conveniencia administr.~va. q.¡e es el más débil de todos. 

y puede hacer dspensable la licitad6n con fundamento en la presunción de legitinidad de 

los actos de la admnistraci6n. Abarcarla, por ejefTl>lo, la dispensa en caso de 

contrataciones de pequefto vol/meno En estos casos, dada la fragilidad del principio y 

dado que tarrtlién aqul ingresa el criterio admnistrativo, no poala quedar a la discreción 

de cada agente público, sino QJe dependerfa de un acto de altorlzación, de preferencia 

de carácter normativo, emtido por la autoridad actninistrativa de jerarqula més afta. 
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Los ágaros de la Adninisrración PUblica Federal, bajo su responsabllided, 

como se ha descrito. podrán optar por no levar a cabo el procedimento de UcitaciÓll 

Pública y realizar la aqudicaciál a través de los procedmientos de Invitación a cuando 

menos tres personas o de AdjJdicaciál drecla; para lo cuál deberá cLtlrirse el requisito, 

indspensable, de fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada 

caso, en criterios de economla, eficacia. eficiencia, imparcialidad y horradez que 

asegLren las mejores candelones para el Estado. El acredilamento de los criterios 

mencionados y la jJstificadón de las razones para el ejercicio de la opción, deberé 

constar por escrito y ser firmado por el tituar del área usuaria o reqt.irerte de los bienes o 

servicios. 

Siempre que se pretenda realizar la aplicacién de los procedimientos 

excepcionales, se deberá tener especial clidado en QJe el importe de cada operación no 

exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en el PresupJesto de Egresos 

de la Federación, y abstenerse de fraccionar las operaciones con el objeto de que éstas 

puedan quedar comprenddas en los supuestos de excepción a la Licitación PUblca. 

Asl msmo, la suma de las operaciones que se realicen de manera 

excepcional, no poáán exceder del veinte por ciento del presupuesto de adquisiciones, 

alTendamientos y servicios altorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio 

presupuestal. 

Las excepciones a la apnceción del procedmiento de licUación Pública 

contendas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

pueden dvidir en cuatro cetegorlas: 1. En razón de situaciones extraordinarlas; 11. En 

razón del orden; 111. En razón de la persona y, IV. En razón del monto. 

" En razón de sItuaciones extraordInarias: 

a) Peligre o se altere el orden social, la economla, los servidos públicos, la 

salubñdad, la segundad o, el ambiente de algll1a zona o región del pais como 

calsecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales. 

b) Se realícen con fines exdusivamente mlilares o para la ftlmada, o sean 

necesarias para garartizar la segllidad irteriOf de la Nación. 
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e) Derivado de caso fortLito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes 

o servicios mediante el procedmiento de Licitación Pública en el tierJl)o requerido para 

atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto las cantidades o conceptos 

deberén imitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla. 

d) Se htíJiere rescindido el contrato respectivo por causas irlllutables al 

proveedor QJe hubiere resultado ganador en una licitaciál. En estos casos la 

dependencia o entidad pocté adju:licar el contrato al licitante que haya preserlado la 

sig.¡ierie proposición solverie más baja, siempre que la dferencia en precio con respecto 

a la ¡x-optJesta <JJe ¡niealmente hlbiere resulado ganadora no sea St.4'elior al dez por 

ciento. 

e) Se reaticen dos Ucitaciones Públicas que hayan sido dedaradas 

desiertas. 

f) Se trate de servicios de conslitorias, asesorlas, estudios e 

investigaciones cuya difusión pudiera afectar al interés público o cOfTl)rometer información 

de naturaleza confidencial para el Gobierno Federal. 

/l. En razón del objeto: 

a) Existan razones justificadas para la adCJ..Iisk:ión o arrendamiento de 

bienes de marca determinada. 

b) Se trate de ad~isiciones de bienes perecederos, ganos y produ:tos 

alimer'ticios básicos o seniprocesados, semovier'tes y bienes usados. Tratándose de 

estos últimos, el precio de adquisición no poci'á ser mayor al qJe se determine mediante 

avalúo ~e practicarán las instituciones de crédito o terceros habilitados para ello 

conforme a las disposiciones aplicables. 

c) Se trate de at4Jjsiciones de bienes que realicen las dependencias y 

er'tidades para su comercialización o para someterlos a procesos prodJctivos en 
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ClI11plimiento de su objeto o fines propios expresamente establecidos en el acto juricico 

de su constitución. 

d) Se trate de seMcios de mantenimento de bienes en los q..¡e no sea 

posible precisar su alcance. establecer las cantidades de trabajo o determinar las 

especificaciones correspondientes. 

e) El objeto del cortrato sea el diseflo y fabricación de un bien que sirva 

como prototipo para producir aros en la cantidad necesaria para efectuar las pruebas que 

demuestren su funcionamerto. En estos casos la dependencia o entidad deoorá pactar 

que los derechos sobre el ciseno. uso o walqJier otro derecho exctusivo, se constituyan a 

favor de la Federacioo o de las ertidades se{Jin ocrresponda. 

f) Se trate de equipos especiahzados. sustancias y materiales de oligen 

qufmico, físico QJfrrico o bioQJlrrico para ser utilizadas en actividades experimentales 

requelidas en proyectos de investigacioo cientlflCa y desarrollo tecnológioc, sielTllre que 

dichos proyectos se eOOJentren a\l:orizados por qlien deterrrine el tituar de la 

dependencia o el órgano de gobierno de la ertidad. 

g) Se acepte la adqlisicioo de bienes o la prestacioo de servicios a titulo de 

decioo en pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorerla de la Federacioo. 

111. En razón de la persona: 

a) El contrato sólo pueda celebrarse con lila determinada persona por 

tratarse de obras de arte, tittJaridad de patentes, derechos de autor u otros derechos 

exclusivos. 

b) Se trate de adqlisiciones. arrendamiertos o servicios cuya contratación 

se realice con campesinos o gupos trbaoos marginados y que la dependencia o entidad 

contrate drectamente con los mismos, como personas flsicas o morales. 
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e) Se trate de adqLisiciones de bienes provenieries de personas QJe, sin 

ser proveedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razOO de 

encortrarse en estado de IiqLidación o disolución, o bien, bajo irtervención judicial. 

d) Se trate de servicios profesionales prestados por lila persona ffsica, 

siempre tlle estos sean realizados por ella msma sin requerir de la utiización de más de 

un especialista o técnico; 

IV. En razón del monlD 

a) Existan circunstandas que puedan provocar pérdidas o costos 

adcionales irfl)ortantes, debidamente justificados. 

1V.3.1.-INVITAC/ON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

Coostituye un sistema medarte el cuál a través de un ·procedmiento 

cerrado- se invita a personas físicas o morales determinadas para que presenten sus 

ofertas, ente el ágano licilente de entre las cuales se elegirá la más co"""niente para el 

Estado, debiendo obs""",rse los principios y normas aplicables al procedmiento de 

Ucitaciál Pública, en todo lo que no se oponga a las diferencias especificas ertre ambos 

procedmientos. 

La principal caraderistica de este tipo de procedimeraos, tal y como se ha 

descrito, lo constituye el hecho de la preselección de los licitadores, asl como el romero 

que seré irNilado a participar. Situación que constituye una diferencia con la Licitación 

Pública, en CUBrto a que esta última es un ·procedimiento abiertoft

, dado el lamamiento 

indeterminado de Ilcitantes. 

La libertad con la Q,Je cuentan los órganos de la Admnisb'ación Pú~ica 

Federal. para aplicar el procedimierto cenado, se ercuertra limitada por las prevenciones 

que se deben cUrTl'lir de manera que no sea caprichosa, que no implique una invitación 
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ináscriminada 8 cuaquier persona, sino que, por el cortfano, la invitación deba recaer en 

personas que reconocidamerte sean consideradas las más capaces para dar 

cLITlplimiento a los requerimentos del servicio o suministro a adqlirir, ya que no puede 

considerarse al procedimiento como una oposición de personas sin aptitud o 

competencia, sino entre (JJienes reúnan esa condición, para CJ..Ie entre ellas se elija la 

mejor oferta. 

Como en todo procedmienlo de adjudcadón, es necesario QJe los 

¡lcltantes, mal llamados por la le9slación de manera genérica "personas~, cuenten con 

capacidad de respuesta inmedata, asf como con los recursos técnicos, financieros y 

demás QJe sean necesarios, y cuyas acti~dades comerciales o profesionales estén 

relaciooadas con los bienes o servicios objeto del servicio o suministro requerido. 

El procedmíento de invitaciál a cuando menos tres personas se s4etará a 

lo sigLiente: 

1.- Se seleccionara e invitara a las ~persona.s- que a juido de la lícitarte 

cuenten con los recursos téalicos, financieros y demás que sean necesarios, para realizar 

la prestación del servicio o el suministro de bienes reqJeridos. 

11.- Como en la Licitación PúbUca; el acto de presentación y apertura de 

proposiciooes se llevará a cabo en dos etapas, para lo cual la apertura de los sobres 

podrá hacerse sin la presercia de los corresponcientes 6cítantes, pero ,invariablemente se 

irwilará a '" representante del órgano interno de control de la dependencia o entidad. 

111.- Para llevar a cabo la ad)JdJcación correspondiente, se deberá cortar 

con un mlnimo de tres propuestas susce~ibles de analizarse técnicamel1e. 

IV.- En las irNitaciones se índcarán, como mlnimo, la cartidad y 

descripciál de los jjenes o servicios requeridos, plazo y lugar de entrega, asi como 

condiciones de pago. 

V. Los plazos pera la presertaciál de las proposiciones se fijarán para 

cada operación aterdiendo al tipo de bienes o servidos reQJeridos, asl como a la 

complejidad para elaborar la propuesta. 
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VI. Seiialar el carácter nacional o internacional en los térnnos de lo 

dispuesto por la Ley de la Materia. 

VII. A las demás dsposiciones de la Ley que resuten apicables. 

/V.3.2.- LA ADJUDICACION DIRECTA 

Procedimiento realizado por los órganos de la Adrrinlstradórl pública 

Federal. a través del cual elige dreda y discrecionalmente a una detelll'inada persona, 

flsica o moral. para que preste 1Il servido o realice algún st..mínistro sin que exista la 

conclITencla u oposición de ofertante alg.Jno. 

Més q.Je un sistema de Ubre elecdón. constituye un sistema. restrictivo, ya 

que la actudlcadón directa sólo es aplicable en aquellos casos espedalmente previstos 

por la Ley, con lo cual adq.Jiere el carácter de excepcional, a dlferenda del sistema de 

libre elecdÓfl, que es originario y genérico; y en c8ni:lio la adjudlcaclm directa SOlo es 

procedente en casos especlficos o de manem slbsidaria. 

Como todo sistema restrictivo, su apDcadoo no debe hacerse de manera 

caprichosa sino que se debe elegir, de una manera razonada, a la persona que se 

consideré más idérlea y capaz para cUl1l>lir con la cortrataciál respectiva. fJ,J momento de 

apllca~a Jos órganos de la adrrinlslraclórl públca debenln velar por los Intereses públicos, 

ya que una actudlcacién mal efectuada puede pe~udicar esos intereses. 

Este procedlmlerlo también podrá ser aplicado en el supuesto de que dos 

procedmientos de Invitaciál a cuardo menos tres personas hayan sido dedarados 

desiertos. para lo cuál el titular del área responsable de la contratadórl en la dependencia 

o entidad podnl adjJdicar directamente el contrato, debiendo Informar al Corrité de 

adquisicIones, arrendamientos y servidos cuando los arterlores procedmlentos tlJblesen 

sido autorizados por el rrismo. 
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CAPITULO V 

CUMPLIMIENTO, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LAS ADJUDICACIONES DE 

SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

El sometimierto del Estado al ordenarrierio 11SIdico implica que el ejercicio 

del poder público necesariamente debe realizarse conforme a las disposiciones legales 

que lo regulan, toda vez que ellas determinan la extensión y limites de su aduación, por lo 

que toda acción u OI'11isiÓfl de sus órganos se encuentra sometida a lo previsto por las 

leyes. 

Las relaciones juridcas qJe reglJan las normas adm'nistrativas, como 

todas las relaciones de derecho, se camcterizan por someter a las partes al mandato legal 

previamerte establecido en la propia norma, a la vez que a un sujeto determinado le 

otorga la facutad de exigir el rumplimiento de la obligación. De esta manera, gobernartes 

y gobernados, al realizar el supuesto general pr.,.;sto por el legislador, ~dan sujetos por 

el vinculo que es establece la ley. 

Cuando los áganos de la Admnislración Pública actúan, deben sujetarse a 

las dsposiciones legales que, adamás de otorga~es la compelencia qua les es 

indspensable, les irrponen obligaciones especificas que deben observar. Por su parte, 

los gobernados tienen reglamentada su libertad que, en razón del interés público, el 

Estado Iimla. 

De esta manera, los gobernantes, que soio pueden hacer lo que la ley les 

aLtoriza, y los gobemados, que pueden ejercer su libertad hasta el limite de la prohibición 

legal, quadan s!ietos, de diferente forma pero irrernisibiemerle, al mardalo legal, de 

modo que curdo incumplen sus obligaciones proc1Jcen alguna consecuencia ilicita. 
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El ejercicio de la función aa:mnstrativa considera la existencia de una serie 

de facultades otorgadas a favor de los á'gan05 de la adrrinistraci6n con el fin de que 

puedan cum~r con las tareas qJe tos ordenamientos legales les impooen. También 

existe la posibilidad de que se preserten irreguiaridades en la actuacioo de los á'ganos 

de la Adninistracióo Pública Federal, por /o QJe es indispensable la existercia de medos 

de control que sean apicados por los propios órganos adrrinistrativos, a cargo de quien 

emtió el acto, o de un supefior jerárqlico, o por los dferentes étganos junsdiccionales, de 

naturaleza adninistrativa o judcial. 

V.1.- EFICACIA DEi LOS PROCEDIMIENTOS DE APQU/SICION 

Como se desprende del análisis realizado a los procedinientos de 

adquisicién LtiJizados por los áganos de la AdlTinistraciÓrl Pública Federal, su eficacia, 

depeooerá de la manera de CJ,Ie bs servidores públicos aciniristren de forma eficierte. 

eficaz y honrada los recursos económicos con el objetivo de satisfacer, en el caso de los 

sll11inistros y seMcios, las necesidades a las Que estén destinados. 

Asf ptJes, en fa medida en QUe se aseglren al Estado las mejores 

condiciones en cuarto a precio, calicla.d, financiamiento y oporturidad, a través de la 
aplicación del procedimiento de Licitaciál Pública, o bien, de algl.l1o de los 

procedmientos de excepciál, Invitaciál a cuando menos tres personas o Adjudcación 

directa, es como se podrán calificar de eficiertes y eficaces dchos procedimientos. 

No hay que oMdar CJ,Ie més QJe calificar el procedmiento, de manera 

aislada, debemos considerar la manera en CJ,Ie los servidores públicos participan en el 

adecuado cUl11llinierto de sus las funciones q,.¡e tienen encomerrladas y la forma en que 

aPicaron el procedimiento en si. Ya que en la mayorla de los casos, 10 que hace 

¡ndeficiente el procedimiento, son los actos u omsiones que de manera imprudencial o 

premeditada lo vician, y por lo tanto, no permiten que se de cabal currplirrierto a lo 

dispuesto por nuestra legislaciál, y sobre todo se dejen de atender las necesidades CJJe 

el servicio público reCJJiere para satisfacer el bien corrún de la sociedad. fI) 

" Ados u orruslones qw S9rán salclOnados. pr(Ma IrJ.Il'ishgaclón y alldltona. conronT19 a lo 9stablflOOO por la l~ ... F~d9l"eI 
de Resp:insrol~da:::es de los Ser.!OOres Pútilcos. Que II>:me corro objoovo reglamenta- el titulO cuarto de la CorsblucÍón 
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El articulo 15 de la Ley de Adquisiciones. Arrerdarrienlos y Servicios del 

Sector Públioo (L.A.A.S.S.P). senala que "Los actos. cor'lratos y oonvenios que las 

deperdencias y entidades realicen o celebren en contravención a lo dspuesto por esta 

Ley. serén nulos prevfa deterrrinación de la alÍoridad corrpetente". 

La eficacia de los procedinientos de adqLisición, puede verse afectada por 

vicios que se presentan cuando éstos no se efectúan de acuerdo con los principios y 

namas QJe reguan su trsrntaci6n, lo que origina CJ,Je se encuentre irregJlar o viciado. 

incluso en el consertimento, lo cual provoca la enuaciá1 de todo lo actuado e incluso 

puede llegar a afectar. la validez del contrato que llegue a celebrarse. 

La ilicitud puede afectar los derechos e irlereses de los pariicllares. pero 

tarroién puede peljudicar a los del Estado; razón por la cuél. arroos tienen el derecho 

para ir1l>uglsr1os. 

Los vicios pre-contractuaJes (realizados en el procedimierto de 

adquisición). tarrbién afectan al contrato. inciden en la validez y pueden provocar su 

miided. Dichos vidos pueden nacer una vez agotado el procedimiento, es decir, 

celebrado ya el contrato; por ejemplo, si se ejeClÍB un procedirrierto icitatorio sin vicio 

alg.Jno y luego de la formalización o perfeccionamiento del rrismo. el licilarle modifica 

sustanciamerle el pliego de condiciones, es evfdente que el oontrato puede exlinglirse 

por razones de ilegitirridad a petición del Hclledor que se vea lesionado en sus irlereses. 

los \licios en la contratación admnistrativa pueden ser estudiados desde 

distintos enfoques. en lo que respecta a los acorlecidos durante el procedmiento mismo. 

podemos senalar la falta de presl4luesto. que puede provocar no únicamente sanciones 

de orden administrativo, 5100 que larroién puede dar lugar a la rtJfided de la licitación 

misma; en consecuencia, te Ucitación se encortrará \Jiciada. si no existen los fondos 

econémicos respectivos para hacer frente al compromiSO que se derivaré de la 

aqudicación del sumnistro o servido respectivo, o bien, cuando estos no se encuertren 

previstos deliro. de los programas de la licitante. Regla que cuerta con una excepción 

legal incltida en el seQUldo pénrafo del artlclÍo 25 de la L.A.A.S.S.P., que establece que 

en casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. las dependencias y ertidades podrán cawocar, aqudicar o contratar sin contar 

con tales reClJ"Sos. 
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los vicios que se presentan durante la cOl"fllocaloria radesn 

furdamerlalmente en la faRa de estricto cUITl'Umento de los reqlisitos ClJe hacen a la 

plbticidad de la misrra. el defecto puede consistir en la omisión total de la publicación, en 

su publicación por un plazo o con lila anticipación menor a la prevista por la ley, o con un 

te>d.o incolllJleto, OSCIJO o incorrecto. 

En lo que respeda a los existentes en las bases de licitacién estos pueden 

VlJnerar el principio de conClSrencia o el de igualdad, cuando contiene dáusulas que 

lirritan la participaciÓ"l de licitadores, sin CJ.Ie existan razones legal o reglínlentariamente 

ac:tnisibles para ello, o cuando, se otorgan condciones preferentes a ciertos licitadores 

respedo de otros. 

El acto de apertll1l de ofertas es un acto formal, de suma ilTllOrtancia en e! 

proceámiento lic~atorio, mismo QUe puede verse afectado por la presencia de vicios en la 

forma o en la a.misión y exclusión de ofertas; la fecha y hOOl de apertura de las ofertas 

constituye un timite ele observanda riglJ'"osa para la recepción de las mismas, con 

excepción de las ofertas presentadas tardlamerle, en el acto de apertura no puede 

rechazarse ninguna oferta, indepenclerlemente de los defectos formales o de fordo que 

pudiera presentar la misma, ya que la decisión sobre su rechazo corresponde a la elapa 

de evaluación y no al de apertura. En conseruencia, la negativa de recibir ofertas dentro 

de! término estipulado, o la devolución de a~eUas presentadas dentro del mismo, vician 

el procedimierto de licitación. 

Por lo que hace a la adjudicaciál puede resultar viciada por no recaer 

sobre la oferta Que, ajustándose al pliego de cordiciones y rell'riendo los requisitos 

formales establecidos, sea la de más bajo precio. El principio del más bajo precio es 

sirT1>le o~eto de rígida irterpretación por los órganos actniristrativos de control, sin 

errbsrgo, pueden existir siwaciones excepcionales QJe permtan rechazar la oferta más 

barata. (50) 

-.e SItuacIÓn qJQ ruede ~Q"'nta!l:Q coando ,.¡ preCIO cctrzado "S LmSCW"IO. es d<oH::ir. tc::taIrn9:1I.8 ~ .. propon::lj)nado con 

relación a lOs precios de surruntstros o SEIrVICIOS Slmlares en el I1l3rcaoo a esa fecha. aspecto Que loma cuestionalje la 
sen edad de la oferta en SI 
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Otro posible vicio en la adjudicacién consiste en efectuar la misma a favor 

de una oferta que no se ajusta a la regamentación aplicable o a las bases de icitaci6n, ya 

sea en cuanto B los aspectos formales flJ'1damertales o en lo q,Je respecta al servicio o 

slJl1inistro reQJerido. 

Puede también mencionarse el vido en que puede incurrir el éfgano 

licitante cuando, sin haberse producido errpste en los predos de algunas ofertas, 

convoca a varios licitadores para que mejoren sus proposiciones (67); o bien, cuerdo dicha 

aqudicaci6n emane de algln servidor público incolr4'etente para realizarta. 

TIPOS DE INCUMPUM1ENTO 

~ Incumplimiento por Acción, la capacidad que tienen los servidores 

públicos para ejercer su volurtad en el desempeno de las atribuciones encomendadas, 

puede verse viciada por el inclJtll)limerto de los deberes que le impone la fll'lcién que 

desempet'ta. lo que tendré como consecuencia el financiamiento de responsabilidad, 

- Incumplimiento por Omisión, no séto las acciones irregulares traen 

consecuencias jlridicas para los flllcionarios públicos, tarrbién la falta o abstenciá1 de 

hacer o decir en las obligaciones que le competen producen responsabiUdades. 

Es precisamente el precepto de omisión el ~e se aplicarla a la falla por 

haber dejado de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de un deber, o por no 

haberto ejecutado. 

LBS omisiones a los prece~os concluduales drclJ'lsaiplos en la legislación 

de la materia, también imptican infracciones, es decir, QJe se sancionarán las faltas en 

que se incurra por omitir la ejecUCión de cualquiera de los deberes y obligaciones que les 

corresporden y qué, por esta causa originen cuaquier tipo de responsabilidad. 

&1 Conducta Ife9aI Q.Je UlQU9 puada tener como ObjEtIvo d9cla"ado la ot:(enctón di bellQhclOS pff"a la admlllstrocl6n. en 
maldad pueda crear taronbsmos ecoJ""Ómlcos a favor de un sef'JIdor ~bllco determinado 
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V.2.- LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA ADJUDICACION 

Como hemos visto toda vez que se concluye con el procedirrierio Icitalorio 

o alg.ma de sus excepciones, y como consecuencia, se realce la a~judicaci6n de la 

prestación del servicio o el sll11inistro de bienes, es menester de las partes (licitante y 

licitador). fonnalizar tat situación de acuerdo a lo establecido por la Ley en la matena. o 

sea mediante la finna de un contrato; osi pues. arroas panes tendrán que firmar dicho 

docurT'Iento dentro de los veinte días "ah.rales siguientes a la fecha de notificación del 

fallo. 

En caso de que el prOlleedor (licitador) no firmare el cortrato dentro del 

plazo senalado por causas imputables al rrismo, la dependencia o ertidad (Icltante) 

podré sin necesidad de celebrar un nuevo procedimiento, adJuclcar la prestación del 

servicio o el surrinistro de bienes al licitador que haya presentado la sigJierte proposición 

salverte más baja, de confomidad con lo establecido en el respectivo dictamen técrico, 

siempre ~e la dferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere 

resultado ganadora. 00 sea sl(>erior al diez por cierto. 

AsI rrismo y de manera eqlitativa el pro""edor (licnador) a quien se 

hubiere adjuclcado el contrato no estará obll¡ado a suministrar los bienes o prestar el 

servicio, si la dependencia o entidad (licitante), por causas imputables a la misma, no 

finnare el contrato. En este supuesto, a solcitud escnta del licitador, la licitarte cubrirá los 

gastos no recuperables en que hlbiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, 

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso de la dependencia o entidad en la formalización de los contratos 

respectivos prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obigaclones que se deriven de los contratos no poctén 

cederse en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los 

derechos de cooro. en aryo caso se deberá contar con el conserilmiento de la 

dependencia o ertidad de que se trote. 
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Au1que el texto de nuestra aclual Ley de Adquisiciones, Arrendarriento y 

Servicios del Sector Público (L.AAS.S.P.), únicamente hace referencia a la fig."a del 

CONTRATO, para realizar la formalización de la aqudicaciál para la prestadón de un 

servicio o la ertrega de suministros, en la prédica las uridades adrrinistrativas de las 

dependencias y entidades de la Mniristración Pública Federal, aplican de manera 

a~emativa la figtla del PEDIDO ("), sobre todo cuando se trata de la contratación para 

realizar algún tipo de sumnistro. 

Dicha atternatividad en el uso de las figuras, puede tener su origen en una 

de las rruchas dsposiciones secuooalÍas que se aplicaron a la par de las legiSlaciones 

que en su momeno resultaban aplicables, asl las Norma de Concursos para la 

Adquislciál de Mercanclas, Matertas Prtmas y Bienes Muebles publicadas en el Diarto 

Oficial de la Federación el dla quince de octubre del ano de 1980, entre otras cuestiones 

hablaba sobre la posibilidad de fincar pedidos o contratos y corienla una claslficaciál 

especifica de los tipos de peddos que podlan celebrar los órganos de la Adminlslraciál 

Pública Federal. 

Dicha nonna estableela que un pedido se fincarla en "todos 105 casos de 

adquislciál que sea posible" y un corirato 'en todos aquellos casos de adquisición para 

los CJJe sea necesario agegar rY1.Iches cláusulas adicionales; o cuando el prcweedor 

prefiera su celebración y la dependencia o eriidad este de acuerdo en celebrarlo'. 

DMdla los peddos en comU'les, abiertos y programados; siendo 105 

primeros aquellos que ·precisan las ca.racterlstica5 y condiciones relativas a los bienes, 

utilizados en casos de ad(JIisici6n de bienes que se necesitan everiuafmerl:e"; 

considerando cano sllertas a aqueHos (JIe ~especifican con toda precisiál, las 

caracterlsticas y preciOS lIlilarios de los bienes, pero dejando en forma abierta las 

cantidades"; y finalmente como programados a los que aprecisan las descripciones, los 

precios de 105 bienes, asl como las cantidades. entregar por fechas determinadas", 

s LeglSlaciCO que én ning.Jn momsn!o nos GeI'lala la a.:islen;;18 de la Iiglt"9 del pechw como medo pwa formaizar le 
adj.JdlceciÓn respecllva 
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S~uación que nos perrrite detenninar que dado que era potestati\lO fincar 

cualqliera de estas figlJas al momerto de realizar adQJisidones de bienes, de manera 

exclusiva, y sobre todo considerando que para su formalización se hacia neceSerio la 

elaboracién de los formatos. que de manera suslandal resulaban menos complicados en 

su elaboración (rellenado de espacios), es por lo que consideramos que los entonces 

funcionarios preferian su utilización, dejando de lado el uso del instrumento contractual 

adecuado (contrato). 

Tornando en consideración la costlll1bre utilizada por los servldores 

públicos (burocracia) y el hechos de que Jos ordenamerlos secundarios se segulan 

a~lcando aún después de la entrada en vigor de la nueva legislación, es por Jo que 

posiblomente en la actualidad éstos prefieran celebrar (fillCar) pedidos en vez de celebrar 

contratos que det<¡rminen de manera clara Jos derechos y oblgaciones de las partes. 

Una vez ,deterrrinada la posible fuente del sur¡¡miento del pedido en la 

aaninstraci6n pública senalaremos de manera breve las definicipnes de ambas figuras .. 

PEDIDO 

Independientemerle de lo defirido por las normas senaladas, tendremos 

que seftalar Jo que la teorla considera como PEllICO; asi que seré considerado Como "la 

n<lla de varios artlculos,de comercio que pide un mercader á otro o á un fabicanle, 

relaclén de las mercanclas que se piden, esto es, cuya erlrega o remesa se soHdta: ( .. , 

CONTRATO ADMINISTRATIVO 

Dada la innegable existenda de cortrat~ adrrinistrativos, estos pueden 

ser definidos como aquellos ~celebrados por la administraciérl piblica, por lo general con 

un partieuBr, eoo un fin públiCO o relativo a la ~tisfacciérl de ISla necesidad pútXIca, 

sometidos al derecho público., oon cláusulas exorbitarles del derecho privado,. en Jos que 

el particular queda en u~a situación de subordinacién ¡urldca respedo de la 

admiristración pública". ("', 

~ En:;lclq>OOa l.JnI\EI~ Ilustrada. Tomo XLII: Edllonal e,pasa-Calp",", S A • Ma¡y,d E¡:p.al"la, 1~75, pag 1231 
!lO F$"naroel Rulz, JXge, 'D~echoAdmnistrabvo', Mcgrcr,.mll-Serie JlI'idlca, MéXICO, 1997, Pég 145 
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En los contratos administrativos, a diferenda de los re9JIedos por la 

legslación civil. la voluntad de las partes no puede atterar los mandatos de la Ley que se 

aplican dredamente, las partes se subordos" a una. reladón de derecho pútilco 

preestablecida o principios juridicos creaOOs ex.-profeso para normar esas situaciones, 

que obedecen a los reclamos del interés público, Lo que ocasiona cierta precariedad en la 

relacioo q.Je se establece, que es de ariemano conocida por los que contratan con la 

ad'niristraclón pública. rrisma ClJe actúa sin propósito de lucro y sólo trata de asegurar el 

interés general. 

Por medio del contmto aaniristrativo se asegll'a el régimen de los 

servicios publicos o la realización de los fines del Estado. 8 i!'terés general o la utilidad 

pública son elerrentos básicos de este co!'trato. Además de dicho i!'terés. el Estado debe 

proteger los intereses financieros de la adminislracién. 

Podemos decir q.¡e. como forma de colaboración volJntarta. los particulares 

que contratan con el Estado. lo hacen por los beneficios que les proporciona la relación 

jurtdica. entre otros. por el volumen de adqt.isición de los rrismos y por que la 

administración contrata bajo las rrismas condidones normales y con 10$ precios del 

mercado comin. 

Su reaüzación. principalmente. responde a que el Estado no dispone 

SierTlP'8 de los sUfl'lnistros o servicios generales que reclaman 105 servicio públicos, 

mismos q.¡e constituyen uno de los renglones más importantes de la adividad del Estado 

moderno. 

PRINCIPIOS DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

,. Principio de legalidad: De acuerdo al cuál el oontrato adrrinistraüvo debe 

s~tarse a un régimen jllidico determinado con precisión. o sea. la actual Ley de 

Adquisiciones. ArTenderrientos y Servicios del Sector Público. rrisma CIJO regJla los 

contratos relativos a las adqLisiciones, a los arrendamientos de bienes muebles y la 

prestación de servicios; 
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!J. Principio de continuidad: Refererie a la ejecución de los contratos 

acrniristrativos, msma QJe no debe irterrumpirse ni retrasarse, a efedo de qJe puedan 

alcanzar cabal y q:lortunamerle su finalidad; 

111. Principio de mutabilidad: El corlraIo adrrinistrativo puede ser 

urilateralmente modificado por la administraciál pública dentro de ciertos imites, en aras 

del interés público. 

IV. Principio del equ.ilxio financiero: Conocido también como princi¡jo de la 

ecuad6n financiera, en el contrato adninistrativo se debe mantener el eqlilibrio financiero 

establecido en su celebraciál, a efecto de que las partes no resulten perjudcadas por una 

relaciál que se toma in eQ,Jitativa, ya por causas irrputables al Estado o a la 

Bcrniristraci6n pública, bien por causa no il1l'utables al Estado, para elo se emplean 

mecarismos diversos como 8q.JeOos a que se refiere el llamado ~hecho del prlncipe- (81), 

y la teorla de la imprevisiál. 1"') 

ELEMENTOS DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

A) Los sujetos; todo coorato es irrposible sin los s4etos o partes que lo 

celebran. Por lógica, tendremos la participación del particular persona flsica o moral 

(licitador, adjudicatario, prestador o proveedor) y el órgano de la Adrrinistraciál Pública 

Federa! (licitarle, col1\lOcante, órgano). 

B) El oonsenUmiento: causa esencial del corirato administratillO, en 

tendiéndose como tal, a! acuerdo de IIOlurIades de los contratarles, raspecto a un otjelo 

común, qJe consiste en producir consecuencias jurldcas. los elemertos que integran el 

consentirriento son las dos manifestaciones de volurtad llamadas oferta y aceptación; en 

consecuercia. el consertimiento se fonna cuando hay aceptación de la oferta, y Se puede 

formar de una modo instantáneo o de un modo progresivo. 

01 ErtendéndDSe ccroo tal. a la alteración de ras candejones de un contráo. I~re\\slbkt para el 9Jberrndo contratarte y 
en su pEf]UlClO, qlXI so denva de decisones o condu:tas asumdas por la auI(Yidad conb"eterte, no COO"O pais del certrato, 
siro en (jJ&rCII::io 00 las. atribuciones derivadas de su céráctef da rutondad ~ica 
el TúdO Cúntrfto 11", tr~o 5I.JCeSlVO o Mp6fk1lenh~ nft lo flJturo, n_ IITlpUr:tlo q\'" "jI) c(Jllll~mlllfllo soll'1 6'1 fllri!Jihll! mlf~rtrAs 
las cosas Sigan SlSrldO Iguoles. As!, la leorla de la IITpr6'ASl6n puede dar lugar a lila ITI:)dlhcacu'n tenfarla, a ure arrphaclón 
del plazo de \'IgenCl8 o a una actLellZ8C1ón o rea1Jste de precios 
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Es instartáneo cuando la aceptacim de la oferta es lisa, llana o inmedata; 

en cambio, será progresivo cuando se difiere la aceptación, porQJe se dscute la oferta, o 

porque la oeeptacién está stbordinada a determinados condciones que implican el 

transcurso de cierto tierrpo. 

En los controlas de adquisición o de prestación de seNlcios, la formacién 

d~ consentirriento varía, según la manera de adjudicar el contrato; es decir, según que el 

controlo se adjudique en forma dreda o mediante la celebracién de un procedinierto 

licitatorio, 

AsI, el órgano licitarte, marifiesta su oferta por medio de una cofl\lCcatoria 

(oferta al público, ertendéndose corno tan a una persona indeterrrinada), que se hace a 

través de los medios de dfusión y esta sujeta a la condicién suspensiva consistente en 

que alguien resule beneficiado con la adjudicaclén de la prestacién del seNIcio o con la 

r .. lizoeién del sumiristro de bienes. La oeeplaclén es la conformidad con la oferta, por 

tarto. la insaipción al procedlmierto y la presertaci6n de proposiciones cOn5tituyen la 

aceptacién de la oferta contenida en la convocatoria; es decir, se aceplan los térrrinos de 

la policitación, entre ellos la condicién de las ofertas consistente en vencer en el 

procedmiento, lo .que implica la conformidad de satisfoeer los requisRos exigidos pera 

tlill1far y obtener el derecho a la adjudcación del cartrato, 

e) El objeto; elemento esencial del ado j",ldco, se daslfica en dos 

especies: objeto arecto e indirecto. B primero de ellos, consiste ene crear o transmitir 

derecOOs y obligaciones; y el segunclo, consiste en la cose que el particular (Icltador, 

aqudicatalio, prestador o proveedor), debe dar o en el hecho que debe hacer, mismo que 

debe ser posible fisica y jurldicamente. 

D) La capacidad; es determinada en atencién a diversos criterios, según se 

trate del Ucitarte o dellicilador. 

Respecio de las depandencias y entidades de la Adninistración Pública 

Federal, su capaclded se encuentra especificada y reguada por la Ley Orgánica de la 

Aliniristraclén PúbDca Federal. 
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En relaciro B la capacidad de los liciladores, es preciso dstirYJuir, si se 

trata de personas físicas o morales. Cuando se trata de las pimeras, requieren cortar con 

la capacidad de ejercicio que marca la legislación civil; si son personas morales, su 

capacidad depende de su objeto social, asl como del acreditamerto de la personalidad 

de representación de sus representartes; y arrbas deberán encootrarse fu"," de los 

ilT1'eclmentes sellalados en la legislación; en tal virtud, están incapacitadas pa", 

preseAsr propuestas o celebrar cortrato alg.¡no, las sig .. liertes personas: 

1. Aquéllas en que et servidor público que intervenga en cualquier etapa del 

proceclmlento de contratación tenga irterés personal, familiar o de negociOS, incluyendo 

a(JJéllas de las que pueda resuliar algún beneficio pa'" él, su c6rrjuge o sus pariertes 

consangulneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que 

tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para sodos o sociedades de 

las que el seMdor público o las personas antes referidas formen o hayan fOnTlado parte; 

11. Las que deselT1'ef\en un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, stn la autorización pravia 

y especifica de la CorIraloria conforme a la Ley Federnl de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos; asi como las imabilitada.s para desempenar un e"'1>leo, cargo o 

comisión en el seNlcio públiCO; 

111. Aquellos proveedores que, por causas ilT1Jutables a ellos mismos. la 

dependencia o entidad cOl1\'OCante les hubiere rescindido admiristrativamerte más de un 

contrato, dentro de un lapso de dos anos calendario contados a partir de la notificación de 

la prime", rescisión. Dicho ilT1'eclmerto prevalecerá ante la propia dependencia o ertldad 

convocante durarte dos anos calendario contados a partir de la notificación de la rescisión 

del segundo contrato; 

IV. Las QJe se encuentren inhabilitadas por resolucién de la ContralorlB en 

los términos del Titulo Sexto de la L.AAS.S.P. y TitlJo Séptimo da la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 

V. Los proveedores QJe se enOJentren en situación de atraso en las 

ertregas de los bienes o en la prestación de los servicios por causas ilT1'utables a ellos 

mismos, respecto de otro u otros cont",tos celebrados con la propia dependencia o 

ertidad, siempre Y cuando éstas hayan resuRado gravemente pe~udicadas; 
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VI. AQJéllas QJe hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de 

qLiebra o sujetas 8 conCII'SO de acreedores; 

VII. Aquéllas que preserten propuestas en una nlsma partida de un bien o 

servicio en lfl procedirriento de contratación que se encuentren vincuadas entre si por 

elg.jn socio o asociado común; 

VIII. Las que pretendan participar en un procedmiento de cortrataciál y 

previamerte hayan realizado o se encuertren realizaooo, por sí o a través de errpresas 

que formen parte del rrismo !JUPO empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de 

análisis y control de calidad, preparaciál de especificaciones, presupuesto o la 

elaboraciál de cualCJ,Jier documento vinculado con el procedmiento en que se encuertran 

interesadas en participar; 

IX Aq.¡éllas q.¡e por si o a través de empresas que formen parte del rrismo 

grupo el1l'resarial prelerdan ser contratadas para elaboracicin de dictámenes, peritajes y 

8valúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver dscrepancias derivadas de 

los contratos en los que dichas personas o elT1Jresas sean parte; 

X. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas pOI' la 

LAA.S.S.P. sin estar facu~adas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual, y 

Xt. Las demás q.¡e por cualquier causa se encuentren il1l'edidas para ello 

por disposicicin de ley. 

El La forma; los contratos celebrados po< los áganos de la Adrrinislracicin 

Pública Federal, reQJieren para su validez de la forma escrita, formalidad en esencia 

sencilla; mas sin ell'iJargo, los contratos de adQJisiciones y servidos conterdrán, como 

mlnimo, lo sigJierte: 

1. La autorización del preslJluesto para clbrir el cOl'1'l>romiso derivado del 

contrato; 

11. La indicacicin del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la 

aqudicacicin del contrato; 
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111. El precio mitano y el il1lJorte total a pagar por los bienes o servicios; 

IV. La fecha, I.Jgar y conclciones de entrega: 

V. Porcertaje, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los 

articipos QJe se otofgJen; 

VI. Foona y términos para garantizar los articipos y el cumplimiento del 

contrato: 

VII. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes o servicios; 

VIII. Predsiéln de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último 

caso, la fá'mua o cordici6n en que se hará y calculará el ajuste; 

IX. Penas convencionales PO( atraso en la entrega de los bienes o 

servicios, por causas imputaljes a los proveedores; 

X. La descripciál ponnenolizada de los bienes o servicios objeto de{ 

contrato, incluyendo en su caso la marca y modelo de los bienes, y 

XI. Salvo q.¡e exista impedimento, la estiplJación de ",e los derechos de 

altor u otros derechos exclusivos, QJe se deriven de los servicios de consultorlas, 

asesorlas, estudios e il"N'estigaciones contratados, invariablemeríe se constituirán a favor 

de la Federación o de la ertidad, según corresponde. 

CONTRATO POR SUMINISTRO 

De acuerdo a lo plarieado, considero QJe es erróneo el uso de la figura de 

PEDtDO como tal, por algJJlas dependencias y entidades de la AdlTinistración Pública 

Federal, y en carrbio, considero QJe lo adecuado seria utilizar la figura del contrato aun y 

cuando se b'ate de adquisiciones de slIl1iristros de bienes, evitando caer en vicios 

acaecidos en iniciativas y disposiciones secundarias CJ,Je, tal vez en su afán de silTC)lIficar 
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trámites adrrinistrativos incurian en errores de fondo y forma al dejar vigentes practicas 

que no se adecuaban a la reafidad jurldica de los procedimertos de adqtísición. 

Así, considero cpJe la figura adecuada para formalizar la adjudcación del 

sllTlinístro de bienes, será lo que en la teorla se conoce como el CONTRATO DE COMPRA

VENTA POR SUMNISTRO y que puede ser defirido como aquet por 01 cual lila persona 

denorrinada surrinistrador se obliga a entregar una o más cosas y la acininistraci6n 

pública a pagarle el precio cOl1Verido. 

Las caracterlsticas esenciales son: la lI1idad de vincIJo al tracto sucesivo y 

el fraccíonaniento del objeto de la prestación. La primera de ollas, aparece clara y 

teniendo en cuenta que se rrentiene siempre la lIlidad externa dd contrato (unidad 

formal), lo cual no es incompatible conque recaiga sobre prestaciones de ejecución 

independiente (diversidad material). Cuando se contrata el suninistro de bienes, aún y 

cuando se reaUce en parcialidades, se estabtece una sola relación de derecho entre las 

partes; es obra de las careclerlstlcas esenciales de este contrato, cpJe no se agcria en una 

sota prestaciál, sino que e>dge, por el cortrario, Lna serie de ados de ejecoclál reiterada 

dlJ'ante cierto tierrpo. 

En c ... nto a la segunda, el cortrato puede cumplirse no obstante su 

u"dad, mediante prestaciones pardales, cpJe suelen generamerte determinarse previa la 

celebraciál del contrato. 

Por surrinistro debe entenderse toda la provisión de cosas n'lJebles, 

fungibles o no, para los servicios públicos. 

V.3.- GARANTlAS DE CUMPLIMIENTO 

El concepto de la garanlla en las adquisiciones cpJe realiza la 

ad'niristración pública en la cortratación administrativa o en el oIorganiento de articipos, 

reviste una íflllortancia especifICa, ya que apunta al cUflllliniento de las obligaciones por 

parle del prestador o proveedor que resUto beneficiado con la adjudcación en el 

sllllinislro de bienes o en la prestaciál de aloJn servicio. 
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los proveedores que celea-en cortratos conforme a lo establecido por la 

LAA.S.S.P. deberán garantizar: 

1. Los anticipos q;e, en su caso, reciban. Estas garantfas deberán 

const~uirse por la totalidad del monto de los anticipos, y 

11. El cumplimiento de los contratos. 

Para lo cuál, los titulares de las dependencias o de las er/idades, fijarán las 

bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantlas que deban 

constituirse. En la prádica la fonna de garantizar las obligaciones cortraidas con la 

Ac:tniristracián Pública Federal es a través de la fianza. 

La fianza es un cortrato accesorio y como tal, requiere de la existencia de 

otro (llamado principal) para subsistir. trátese de 1I1 contrato de surrinistro o de prestación 

de servicios; de lo que se desprende qJe si se extingue el principal se extingue el 

accesorio. la fianza se cancela cuando el proveedor o prestador cUrTJ,)la con sus 

otilgaciones, pues el cUf1l)lirTiento es una causa extlrtiva de obligaciones. 

las garartias que deban otorgarse se constitlirán en favor de la T esorerla 

de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las dependencias; y las 

ertidades, cuando los actos o cortratos se celebren con ellas. 

GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPOSICIONES 

TINo vigencia hasta la aparición de la actual Ley de Adquisiciones, 

ArrendalTientos y Servicios del Sedor Publico, y tenia corno objetivo respaldar el 

mantenimiento Y la seriedad de la oferta (proposición) desde el momento en que esta era 

preser«ada, col'lVetia su otorgamiento a todos k>s licitadores tJ.Ie participaban en algún 

procedmiento y hasta que, se fOlmalice el cor/rato y se haga exigible la rendición de la 

garantla de cumplilTierto, lo que uricamente compete al lic~ador que resulte ser el 

aqudicatario. 
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la garantía de seriedad de proposiciones era considerada como parte de la 

propuesta ecooórrica 'J debla clbrir lo relativo a la intención sena. respoosable y finne de 

contratar de parte del licitador. 

El porcentaje por el cuál debla expedirse era fijado tomando en 

consideración la necesidad de una B"l'Ha conclITencia y la búsqueda de seriedad para 

evÍtar el retiro de ofertas. 

Respecto de su otorganiento el oficio-circular SNCGPI300/236121J00, 

dirigido a los Contralores iriemos de las dependencias y entidades de la AlininistraciÓl1 

Pública Federal (17 de marzo del año 2000), señala q.¡e conto""e a los artlcuk,. 48 de la 

LAA,S.S.P. las lic.antes deberán abstenerse de solicitar que el proveedor (licitador) 

garanüce la seriedad de las proposiciones. 

GARANTIA DE CUMPLIMENTO DEL CONTRATO 

Mediante ella se j:l'etende lagar la correcta ejecución del contrato, de 

acuerdo a los térnlnos de la adjudcaciÓl1 y a la buena fe; por medo de ella la 

acrninistraciérJ pública se garantiza el fiel currplilTiento del contrato correspondiente. 

El cumplinierio a los términos de la ejecuciÓl1 del contrato da fundamento 

a la adninislraciÓll para ejecLlar esta gararila, según el morio contratado y el plaZo 

convenido para la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

La garantla de cumpliniento del contrato deberá presentarse a más tardar 

dentrQ de los diez dlas naturales siguiertes 8 la finna del mismo, salvo que la entrega de 

los tienes o la prestación de los seMeios se realice dentro del citado plazo y, la 

cooespondierte al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar 

en la fecha estaljecida en el contrato. 

En los siguientes casos, el servidor públco que deba firmar el contrato, 

bajo su responsabildad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la garanlla de 

cllT1¡Jimiento del contrato respectivo: 
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l. Cootratos con fines exclusivamerte militares o para la Armada, o 

necesarios para garartizar la segllidad ¡rteriar de la Nación; 

11. Contratos de ad~isiciones, arrendamientos o servicios celebrados con 

campesinos o gupos urbanos margnados y que se contrate directamente con los 

mismos, como personas flsicas o morales; 

111. Contratos de servicios profesionales prestados ~r U'lB persona f1s1ca, 

siempre q.¡e éstos sean realizados por ella msma sin requerir de la utiizaci6n de más de 

un especialista o técnico, o 

IV. Los realizados a través de los procedimentos de invitaciál a cuando 

menos tres personas o de adjJdicacien directa. 

V.4.- CUMPliMIENTO, VIGILANCIA Y EJECUCION DE LOS 

CONTRATOS DERIVADOS DE LA ADJUD/CACION 

En lo que respecta al cumplimiento de los contratos. hay que destacar "'" 

como todas las obigaciones derivadas de la a<ludicación del procedimierto licitatorio y 

sobre todo da la celebraciál de! contrato respectivo. la forma de dar cabal currplimento a 

las msmas. será a través de su ejecuciál confOlT1le a lo estipulado y ofertado durante el . 

procedmiento lidtetorio, esto es, prestando el servicio o entregardo los surrinistros de 

acuerdo a lo planteado en la oferta econemca, misma que deberá ser presentada de 

acuerdo a lo solicitado en las bases de licitación respectivas. 

Respecto de la vigilancia, el Estado es el primer irteresado en regular y 

controlar la ejeC\JCiál del cortrato. por lo cuál. la direcciál del mismo la asume la 

dependencia o ertidad que lo celebro. 
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Dicha adividad de viglancia se realzará tarto por parte de las áreas 

encargadas de la cootrataciál, de la solicitante del seMcio y por parte de la Secretaria de 

la Cootralorla y Desarrollo Adrrinistrativo (SECODAM), con el propósito de que desde el 

proceámiento licitatono hasta el cabal cUrT'lllirrierto de las obligaciones contractuales se 

cuente con la certeza necesaria en la apHcacién de la legislación, los recursos 

econémicos y sobre todo la satisfacdÓrl de las necesidades de los órganos encargados 

de realizar la función adrrinistratiw. 

La SECCDAM, en el ejercicio de sus facUtades, poaé verificar, en 

cualqUer tiel'l'llo, que las adquisiciones, arrendarrientos y servidos se realicen confame 

a lo establecido en la Ley de la materia o en otras disposiciones aplcables, Si durante 

este proceso se deterrrina la nulidad total del procedirriento de contrataciál por causas 

IrT'Ilutables a la licitante, la dependencia o entidad reembolsaré a los lic~adores los gastos 

no recuperatles en que hayan incurrido. siempre que éstos sean razonables, estén 

debídamefte comprobados y se relacionen directamente con la operación 

correspon:::lierte. AsI rrismo, poch\ realizar las visitas e inspecciones q.¡e estime 

pertinentes a las dependencias y entidades QJe realcen adquisiciones, arrendamientos y 

servicios. e ¡guemerte podrá soicitar a los seJVidaes públicos y a los proveedores que 

participen en ella. tocios los datos e informes relacionados con los ados de que se trate. 

Las dependencias y entidades tienen la obligaclál de conservaran en 

forma on:tenada y sistemática toda la doclJllentación c""",,robatoria de los actos y 

cootralOS materia de este ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres anos, 

cootados a partir de la fecha de su reoepciál; excepto la documentaciál contable, en 

cuyo caso se estaré alo prelllsto por las ásposiciones aplicables. 

Por lo CJ.Ie hace a la ejecuciéo. la admnistr8ción pública cuenta con la 

facultad para interpretar y modificar los cootralos que neva a calbo, con la prerrogativa de 

que debe respetar el contenido econórrico qua se deriva de su ceiebraciál. 

Particuaridad que en el trascurso de la eJecuciál, a su vez, perrrite modificar la eJ<lensiál 

de los servicios o suninistros que se efedué. 

Siuación que se deriva del hecho que la aaninistración pública no puede 

llegar a prever todas las variaciones QJe los servicios públicos imponen a la acción del 

Estado. Lo que determina que el Estado, al contratar, debe tener presente las 

circunstancias de realizadón de lJ'l ado j16ldico. 
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Dlfarie la ejecucién de un cortrato adrrinistrativo pueden sobrevenir 

acontecimentos que lo pertul1:>en o que il1l'idan su rumplimento, hechos que pueden ser 

circunstancias exteriores o hemos de la misma admnistraci6n, y que son detertTinados 

por el interés púbHco que exige el funciooamento de los servicios públicos. A pesar de 

ello, el contratante tiene la obligaciOO de llevar adelarle su contreto, sin que il1l'lique que, 

deie de tener el derecho a que le indemnicen por todas las circunstancias. 

las dependencias normativas que establecen las politices, bases y 

lineamertos ·del proceso de adllJisidones de la Adrrinistraci6n Pública Federal son la 

Secretaria de Hacienda y Créáto Público (SHCP) que es la encargada de autorizar el 

presupuesto de los Programas Anuales de AdQJisiciones, Arrendamientos y Servidos 

(PAAAS), asl como los Programas AnIlales de Obras Pública (PAOP) que preserlan las 

dependencias y entidades cada a~o, con la finalidad de que se conozcan públicamente 

sus requerimientos. 

La Secrelarla de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) integra la 

informaclOO contenida en los PAAAS y en los PAOP coo la finalidad de difundir la 

demanda de bienes. servicios y obra pública de las dependencias y ertidades 

glbemarnentales. 

Por su parte la DirecciOO General de Industrias de SECOFI, recibe de las 

Dependencias y Entidades de la AdmiristraciOO Pública Federal los PAAAS y los PAOP, 

coo el fin de irlegrartos y presentarlos al sector empresarial. 

Asimismo, la SECOFI promueve la partJcipaclOO de las el1l'resas micro, 

pequ~as y medianas en las COfTllras gubernamentales. 

Los PAAAS Y los PAOP se difunden a través de Intemet, en las siguientes 

direcciones electrOOicas: SIEM: http:lNiww.secofi-siem.gob.mx y COMPRANET: 

http://col1l'ranet.gob.mx 

Finalmente, a la Secretaria de Corlraloria y DesanroUo Admiristrativo 

(SECODAM), en ejercicio de su funciOO rectora de nonnaüvidad, le corresponde 

establecer y promover las mecidas necesarias para (JJe las cOJ1l)ras gJbernamentales se 

lleven a cabo medante procecimientos Q.,Ie profT'lJevan la igualdad de condidones para 

todos los participantes, asl como la economia y transparencia en las contrataciones. 
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La difusiá1 de la informacioo relativa a las diversas etapas QJe comprenden 

los procedimientos de licitación, se poodrá a disposición de cUalquier irteresado mediante 

una base de datos. A tal efecto, se establece la obligación para las dependencias y 

ertidades de remitir a la Secretaria de Contralorla y Desarrollo Altniristrativo dcha 

informaciál a través de medios magnéticos o remotos de comurlcadórl eledrOOc8. 

V.6.- LOS EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O 

PEDIDOS ADJUDICADOS Y CELEBRADOS DE ACUERDO A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE 

La inmoralidad administrativa, Ulida a la JnmoraUdad de Jos proveedores o 

prestadores de servicios, o a acortecimienlos il'J'1)revisibles, on[jna ¡ncumplimento de los 

contratos adrrinistrativos en perjuicio del interés generat, salvo los casos del legitimo 

incumpjmento. 

Las dependencias y entidades podrán rescindir adrrinistrativamente los 

contratos en caso de incurllllirriento de las obligaciones a cargo del proveedor, en cuyo 

caso el procedimerto deberá iniciarse dentro de los qJince dfas natlJ'ales siguientes a 

aCJlél en que se hubiere agotado el monto limite de aplicaciál de las penas 

convencionales. Si previamente a la delenninacién de dar por resdnddo el cortrato. se 

meere ertrega de los bienes o se prestaren los seMeios, el procedirrierto iniciado 

quedará sin efecto. 

PROCEDIMIENTO DE REsaSION 

El procedmiento de rescisión que se seglirá por las dependencias y 

ertidades, deberá ajustarse alo siguierte: 

1. Se Iniciará a partir de que al proveedor le sea corrunlcado por escrito el 

Incumpirriento en CJle haya ¡ncullido, para que en 1Il término de diez dles hábiles 
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exponga lo q..¡e a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 

pertinentes; 

11. Transcurrido el tél1llno a que se refiere la freccién anterior, se 

resolveré. considerando los argumentos y pruebas que hlbiere hecho valer, y 

111. la deterrrinaci6n de dar o no por rescincido el contrato deberé ser 

debidamente fundada, motivada y comuricada al proveedor dentro de los quince dlas 

hábiles siguiertes a lo seflalaoo en la fracción 1. 

Asimismo, podrán dar por termnados articipadamente los contratos 

cuando COIlCU"rBn razones de interés general. o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente cortratados. y se 

demuestre que de cortinuar con el cumpHmiento de las obligaciones pactadas, se 

ocasionaria atgún dano o pe~uicio al Eslaclo. En estos supueslos la dependencia o 

ertldad reembolsaré al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, 

siempre [J.IB éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con el contrato correspondiente. 

Los lidtantes o proveedores QJe infrinjan las disposiciones de la 

LAAS.S.P., serán sancionados por la Contralorla con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta nil ,",ces el salario mlnirno general vigerte en el Distrito Federal elevado 

al mes, en la fecha de la infracción. Adernés de la sanciá1 senalada, inhabiRtaré 

terrporalmenle para participar en procedmientos de contrataciá1 o celebrar contratos 

regulados por la Ley, al IIc~ante o prOlleedor que se ubique en alguno de los supuestos 

siguieties: 

1. los licitadores CJ,Ie injustificadamente y por causas il1l>tJÍ8bles a los 

mismos no formalicen el contrato adjudicado por la convocarte; 

11. Los proveedores QJe; por causas imputables a ellos rrismos, la 

depeooencia o entidad convocante les huaere rescindido actniristrativamente més de un 

contrato, dentro de 1Il lapso de dos 8"05 calendario contados a partir de la notificación de 

la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad 

convocante dJrarte dos anos calerdario contados a partir de la notificación de la rescisión 

dei segundo contmto; respecto de dos o más dependencias o eliidades; 



136 

111. Los proveedores que no CUl'Tl'lan con sus obligaciones contractuales 

por causas imptiaties a ellos y que, como consecuencia, causen danos o perjuicios 

gmves B la dependencia o el'tidad de QJe se trate; asl como. aquellos que ertreguen 

bienes con especificaciones dstirtas de las convenidas. y 

IV. Los licitadores o proveedores QJe proporcionen informad6n falsa o que 

aetúen con dolo o mala fe en algún procedirrierio de contlBtaciÓll. en la celeblBciÓll del 

contrato o du'arte su \IIgencia, o bien, en la presertación o desahogo de una. qJeja en 

una aLdiencia de conciliación o de una inconformdad. 

La inhabiUación que se imponga no seré menor de tres meses ni mayor de 

cinco anos. plazo que comenzaré a contarse a partir del dla sigl.iente a la fecha en que la 

Contratorla la haga del conoomiento de las dependencias y entidades. mediante la 

PWÜcaciÓll de la arcuar respectiva en el Diario Oficial de la FedelBciÓll. 

Las dependencias y entidades deriro de los cpJince dlas natulBles 

slguieries a la fecha en que tengan conoomiento de alguna InfrecciÓll a las disposiciones 

de esta ley, remitirán a la Contre.loria k! documertacién corrprobatoria de los hechos 

presurriblemente constitutivos de la infracclÓll. 

La ContlBlor1a aplicaré las sandones que procedan. conforme a lo 

dispuesto por la Ley Federal de ResponsabiUdades de los Servidores Públicos. a los 

servidores públicos que infrinjan las disposietones de la Ley de Adquisiciones. 

Arrendarrientos y Servicios del Sector púbnco. 
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CONCLUSIONES 

PRlMERA- B Estado, como orgariz.ciÓll polltic., j ... ldica y aáninistrativa, 

es el medio a tr.vés del cuál la sociedad proc.... la obtanciÓll del bien corrun de los 

indvidlos que lo confonnan. 

SEGUNDA.- L. AdmnistraciÓll Púbüca corno p.rte integante del Est.do, 

realiza adividades tendentes al martenimienlo de su sistema estructural y con ello 

proyecta d bienestar social. 

TERCERA.- La AáninistIBciÓll Pública .nte la imposibildad de resolver 

todas las necesidades que demanda la sociedad, se ha ~sto obligada B contratar los 

servicios de los particulares peIB satisfacer dchas necesid.des de irlerés público. 

CUARTA.- Con la finaldad de dar cumplimento a los planes y progamas 

que tienen encomendados 105 órganos de la Aciniristraci6n Pública Federal, obtiene de 

los particIJares, de manera voll.J1taria, insumos y servicios que no es capaz de produdr y 

que le son necesarios par. prestar los servicios púbticos que necesita el desarrollo del 

p.ls. 

QUlNTA- Para que los áganos de la AdrrinistraciÓll Pública FedeIBI se 

encuentren en posibilid.d de reaizar la adJudcaciÓll y contIBt.ciÓll de los centIBtos que 

regulan la Ley da Adquisiciones, Arrandamerlos y Servicios del Sector Público, por regla 

ganeral, deben nevarse a c.bo medante el procedimiento de UcitaciÓll Pública que, 

constituye un requisito legal para la formalización del awerck> contractual. sirve para 

selecdonar al licitador cuya propJesta reúna las condiciones legales, técnicas y 

econérnicas del servicio o sumnistro por ellos reCJJeridos. 

SEXTA· la forma de garantizar una adecuada apicación de los rerursos 

financieros del Estado, en la realización de contrataciones con los particulares, es B través 

de la UcitaciÓll Pública. 
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SEPTlMJl •. De OJmplirse el procedirriento licitalorio, ta I como se ha 

contefllltado en todo el proceso, se alcanza una de las finalidades pretendidas por la 

C~stituci6n Politice de los Estados Unidos Mexicanos en su artiaJlo 134, el ruél es 

eUminar favoritismos y las conductas deshonestas en la contratación administrativa por 

parte de los sefVidores públicos. 

OCTAVA.- Es por medo de la Licitación Pública como se pretende ottener 

casi siellllre las mejores ofertas en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 

y demás circunstancias pertinentes para el Estado, proclI"sndo que los recursos 

econánicos asignados se dispongan y Baniristren con eficiencia, efiesas y hOlTsdez. 

NOVENA.- Medante la implementación de mecanismos de control de los 

gastos que efedúa el Gotiemo Federal, que buscan gararllzar el adecuado manejo de 

los recursos públicos, es como se busca corrbatir la. corn..,ciál QJe impera en la 

adquisicien de insumos y sef'Acios generales. 

DECIMA.- El desarroDo de la Lidtación Pública, esta vinculada 

directamente, con los principios de la funciál públca que deseflllenan los seMdores 

públicos, y sobre todo con los de la morat adrrinistrativa, tendierles al corrl:>ate de la 

corrupción. 

DECIMA PRIMERA.- Los procedirrierlos de excepción a la Lldtadál 

Pública deben ser gararlla de una conlrataciál ágil y oportuna, y no considerarse corno 

una forma de evadir o etudir el cUfllllirrierlo de la Legislación; por to tanto, cOlTesponde a 

los áganos lidtantes, a través de los servidores públcos que intervienen en las 

adquisiciones, obseMlr cabalmente lo dspuesto por la Legislación y abslenerse de 

realizar aqudicaciones contrarias a la Ley. 

DECIMA SEGUNDA.- El corlrato admiristrativo, a pesar de tener corno 

ol:jetivo el satisfacer necesidades' de orden público o sociales, ya sea en forma drecta o 

indrecta, genera elÍre las partes, iriereses jurldicos y económicos diferertes. y en 

ocasiones opuestos, los cuales se manifiestan dentro del procedrrierlo ücitatono 

generandO otiigacones pre--contractuales de las partes. 
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DECIMA TERCERA- La utilizoción de instrumentos ¡urtdices diferentes al 

contrato en las I3dCJ..Iisiciones realizadas por la Adrrínistraci6n Pública Federal, reslJtan 

inadecuodos, todo vez QJe lo Legisloción únicomente prevé lo posibildod de lo 

celebración de estos. Sduación que puede en un momerto dado, ocasionar la nuldod de 

estos instrumentos y por consi ausor donos y perjuicios 01 Erorio Federal. 
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